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INTRODUCCIÓN 

La importancia que tiene la determinación del Área de Prestación – ADP, radica en que se 

determina un área de tamaño óptimo de mercado, sobre el cual los servicios de saneamiento 

son brindados de manera eficiente y sostenible y dentro del cual se pueden aprovechar 

oportunidades de integración, inversiones óptimas y una adecuada gestión del recurso hídrico, 

lo cual, en conjunto, permite identificar y atender las principales causas de problemas que 

repercuten en la calidad, eficiencia y sostenibilidad en la prestación de los servicios de 

saneamiento. 

 

Para efectos de aplicar la metodología para la determinación del ADP fue necesario, en primer 

lugar, obtener información secundaria y primaria que amplié el conocimiento del estado actual 

de los servicios de saneamiento, lo cual permitió aplicar una serie de procedimientos y 

herramientas técnicas que son detallados en el presente documento.  

 

El presente documento desarrolla la determinación del ADP, en el departamento de Tumbes 

sobre la base de la metodología aprobada para dicho fin. De acuerdo a la metodología indicada, 

las ADP se configuran a partir la delimitación de Frontera de Estudio (límite departamental) 

donde se identifican las Áreas de Estudio, AE, las cuales se constituyen en el territorio objeto de 

estudio en el que se ubican los prestadores de servicios de saneamiento y donde uno de los 

elementos centrales son las cuencas hidrográficas.  

 

El departamento de Tumbes, políticamente está constituido por 3 provincias y 13 distritos, y de 

acuerdo con el INEI1, presenta un total de 224 863 habitantes, siendo el 95 % de la población 

urbana y el 5% rural. En dicho departamento, es la Unidad Ejecutora Servicios de Saneamiento 

Tumbes - UESST2, la que brinda los servicios de abastecimiento de agua potable y alcantarillado 

a 14 localidades en el ámbito urbano. Este prestador abastece alrededor de 208,574 habitantes 

lo que representa un total de 34,741 conexiones activas de agua potable, siendo catalogada 

como una EPS tipo Grande 2. Las coberturas de los servicios de agua potable y de alcantarillado 

con respecto al total de su ámbito de responsabilidad están en 81.9% y 50.2% respectivamente. 

La continuidad del servicio de agua potable se encuentra en un promedio de 11.5 horas al día. 

En cuanto a la micromedición, el 35.3% de la población cuenta con medidor en sus domicilios. 

El porcentaje de agua que no es facturada por este prestador se encuentra alrededor de 68.3%, 

siendo el más alto en el grupo de las EPS tipo Grande 2. Por otro lado, el nivel de tratamiento de 

aguas residuales está en 39.5%, estando muy por debajo del promedio a nivel nacional que está 

en 79,2%.  

 
Respecto a la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito rural, se realizaron 

actividades de caracterización y monitoreo3 en el total de los prestadores rurales y se encontró 
que la continuidad es muy baja, toda vez que en promedio los usuarios reciben el servicio 6.9 
horas al día y 5 días a la semana y los que reciben todos los días de la semana, representan 
apenas el 35% (12 prestadores). En relación a la cloración, se tiene que 20 prestadores (59%) 
distribuyen agua clorada a todos los usuarios, de los cuales sólo 2 prestadores (10%) realizan 

 
1 Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas 
2 Creado con Resolución Directoral N° 095-2018-OTASS/DE 
3 Gestor Ambiental y Gestor Social, así como Especialistas en Supervisión (i y II) respectivamente. 
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registro de niveles de cloro residual. Cabe resaltar que la gran mayoría de prestadores cuentan 
con un tipo de sistema de agua por bombeo (72% del total), generándose mayores costos en la 
producción de agua, dificultando además el financiamiento de la operación y mantenimiento 
subyacentes de dicha infraestructura. Finalmente, apenas 3 prestadores (9%) cuentan con 
planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) los cuales son la Municipalidad Distrital de 
Casitas, JASS Quebrada Grande y JASS La Palma, presentando letrinas como sistema principal de 
eliminación de excretas, a excepción de la JASS Cuchareta Baja, donde la población realiza su 
disposición a campo abierto debido a que su sistema de encuentra colapsado 
 
Teniendo como referencia las Áreas de Estudio (AE) determinadas y la información obtenida en 
la caracterización y monitoreo de los prestadores rurales se identificó la situación de cada 
prestador (a partir de las dimensiones de gestión, sistemas de servicios de saneamiento, 
disponibilidad del recurso hídrico  y percepción de la calidad por parte de los usuarios) lo cual 
permitió encontrar las relaciones y vínculos en el territorio que, junto con el diseño óptimo de 
infraestructura, hizo posible establecer cuatro (04) Unidades de Proceso (UP), las cuales se 
sustentan a nivel de cuencas hidrográficas. 
 
Posteriormente, los resultados del Análisis de Estructura de Mercado conformado por la 
determinación de las funciones de costos de los prestadores junto con el test de subaditividad, 
sobre la base de las UP determinadas, se encontró, que, desde el punto de vista económico y 
financiero, todas las UP deben ser integradas o agrupadas bajo el prestador principal o Unidad 
Ejecutora Servicios de Saneamiento Tumbes (UESST). 
 
Finalmente, y no menos importante, se determinó a través del Análisis Complementario, las 
consideraciones económicas, sociales, ambientales y de gestión que deben ser tomadas en 
cuenta para efectos de consolidar las oportunidades encontradas dentro del ADP del 
departamento de Tumbes.  
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RESUMEN EJECUTIVO 

El numeral 8 del artículo 4 del Reglamento4 del TUO5 de la Ley Marco de la Gestión y Prestación 

de los Servicios de Saneamiento define el Área de Prestación de Servicios como “el ámbito de 

responsabilidad en la que los prestadores de servicios de saneamiento brindan dichos servicios e 

incluye el área potencial en la que podría brindarlos eficientemente. El área potencial se define 

de acuerdo a la implementación de la escala eficiente, la política de integración y otros criterios 

que determine la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass)."  

Asimismo, el artículo 79 del TUO de la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de 

Saneamiento dispone que es función de la Sunass “(…) determinar las áreas de prestación de los 

servicios de saneamiento y productos y servicios derivados de los sistemas detallados en el 

artículo 2 de la presente Ley (…)”. 

En este sentido, como resultado de la aplicación de los procedimientos y técnicas en las fases y 

análisis que conforman la aplicación de la metodología para la determinar el ADP, se obtuvo 

que, el ADP en el departamento de Tumbes corresponde al área de todo el departamento.  

Como consecuencia de ello, y de acuerdo a la definición legal, el ADP comprende al actual 

ámbito de responsabilidad ofrecido por la UESST (áreas de color naranja), más el área potencial 

(área de color verde) donde este prestador podría brindar dichos servicios lo cual se muestra en 

mapa abajo indicado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sunass 

En síntesis, esta ADP, muestra que las tres provincias y los 13 distritos que componen el 

departamento deben ser servidos en su totalidad por un solo prestador de servicios de 

 
4 Aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA. 
5 Aprobado por Decreto Supremo N° 005-2020-VIVIENDA 



 DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES 

10 

saneamiento (la UESST) lo cual permite una configuración mercados de saneamiento eficientes 

en el largo plazo lo cual, entre otros aspectos, es sustentado a través del test de subaditividad 

de costos considerando las 4 Unidades de Procesos (UP) determinadas producto del análisis 

territorial realizado. Estas UP, resultan de identificar las relaciones y vínculos entre prestadores 

de las Áreas de Estudio (AE) que, junto con oportunidades encontradas para la mejora de la 

prestación de los servicios de saneamiento, permiten determinar áreas en el territorio, donde 

conglomerados de prestadores son identificados aprovechando las oportunidades encontradas.  

 

Siendo así, en el departamento de Tumbes se delimitaron 4 UP: la UP 1, Cuenca Zarumilla; la UP 

2 Cuenca Tumbes; la UP 3, Cuenca Bocapán-Quebrada Seca y la UP 4, Cuenca Quebrada 

Fernández, tal como se muestra en mapa adjunto el cual nos permite distinguir espacios con 

procesos y dinámicas similares, donde podremos identificar oportunidades para la 

sostenibilidad y eficiencia de los servicios de saneamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sunass 

Posteriormente, y luego de realizar el test de subaditividad de costos considerando estas UP, se 

concluye que el costo de proveer los servicios de saneamiento a cada una de las Unidades de 

Proceso del departamento de Tumbes es menor cuando la Unidad Ejecutora de Servicios de 

Saneamiento Tumbes, UESS-T asume la prestación de los servicios en comparación a los costos 

que debería asumir cada UP si quisiera brindar los servicios de forma autónoma. En particular, 

se obtiene un ahorro de 42.45 % cuando la Unidad Ejecutora Agua Tumbes asume la prestación 

de los servicios de saneamiento en las cuatro Unidades de Proceso. Estos resultados son 

robustos sin importar el orden en que las Unidades de Procesos son incorporadas a la UESS-T. 

En tabla adjunta se muestra los resultados del proceso progresivo de incorporación de las 

Unidades de Proceso a la UESS-T.  
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Tabla: Costos autárquicos e incrementales para la prestación de servicios de saneamiento en las Unidades de 
Procesos del departamento de Tumbes. 

Unidades de proceso Población 
Costo Autarquía 

(Índice) 

Costo Incremental 
Agua Tumbes 

(Índice) 

Ahorro  
(Índice) 

UP1 6,305 100 24.37 75.63 

UP1, UP2  11,585 100 45.34 54.66 

UP1, UP2, UP3 14,031 100 56.47 43.53 

UP1, UP2, UP3, UP4 14,227 100 57.55 42.45 
Fuente: Dirección de Ámbito de Prestación. 

 

De esta manera, los resultandos aseguran que, en esta ADP, se optimiza la prestación y la calidad 

del servicio, tomando en cuenta la procedencia de las fuentes de agua, la ubicación de las zonas 

de recarga hídrica, la situación actual de los sistemas de agua y saneamiento, la existencia de 

amenazas, actividades de conservación, entre otras, que permitirán anticipar y mitigar riesgos 

que impacten negativamente en los costos de producción dentro del ADP.  

 

Finalmente, el ADP del departamento de Tumbes permite visibilizar diversas oportunidades que 

contribuyen a la sostenibilidad de la prestación, lo cuales se resumen en los siguientes aspectos: 

i) Integración a UESS Tumbes, ii) Fusión de Organizaciones Comunales y posterior integración a UE, 

iii) Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos, iv) Optimización de inversiones e 

infraestructura compartida, v) Oportunidad de acciones conjuntas para Gestión del Riesgo de 

desastres y Adaptación y Mitigación al cambio climático, y vi) Oportunidades de mejora de procesos 

de regulación, supervisión y orientación. 
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METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DEL ADP 

 

La aplicación de la metodología para determinar el ADP, se inicia con la Fase de Delimitación, la 

cual considera la delimitación de la Frontera de Estudio (límite departamental) que refiere a las 

demarcaciones políticas administrativas y donde se identifican las Áreas de Estudio, AE. Estas 

AE, se constituyen en el territorio objeto de estudio donde se encuentran las cuencas, los 

prestadores, los centros poblados, entre otros elementos. Seguidamente, se inicia la segunda 

fase o Fase de Caracterización, la cual implica el recojo de información primaria y secundaria 

relacionada a los servicios de saneamiento -tanto a nivel individual como en el marco de las AE 

determinadas previamente. La información recogida se centra aspectos internos y externos que 

inciden en los SS a los cuales se complementa con información obtenida en campo para cuatro 

áreas específicas: gestión de los SS, el estado de los sistemas de los SS y los recursos hídricos y 

percepción de los usuarios. Con información lograda se realiza la tercera fase o Fase Propositiva 

donde se identifican las relaciones y vínculos entre prestadores de las AE que, junto con 

oportunidades encontradas para la mejora de la prestación de los SS, permiten determinar áreas 

en el territorio, donde conglomerados de prestadores son identificados aprovechando las 

oportunidades encontradas surgiendo con ello lo que se denomina, Unidades de Proceso, UP. 

Estas UP son el insumo principal para que, a través de técnicas económicas (Test de 

subaditividad de costos) se determine la Estructura de Mercado de los SS previo a la 

determinación del ADP. Paralelamente, se realiza el Análisis Complementario, a través del cual, 

se determinan las consideraciones que, en el marco del territorio, deben tomarse en cuenta 

para implementar las oportunidades encontradas en el proceso de determinación del ADP.  

 

RESULTADOS 

 

FASE DE DELIMITACIÓN 

La región Tumbes, es la región con menor superficie del país y está dividida políticamente en 

tres provincias y trece distritos. En el mapa abajo mostrado, se visualiza la Frontera de Estudio, 

la cual se determinó considerando los límites políticos administrativos y que incluye las capitales 

de provincias y distritos. Así, se puede evidenciar la provincia de Tumbes, cual presenta la mayor 

población (Área de color amarillo), seguido de la provincia de Zarumilla (Área de color plomo) y 

la provincia de Contralmirante Villar (Área de color celeste). De fondo y con puntos de color 

celeste se muestran las Unidades Hidrográfica Transfronterizas de Tumbes y Zarumilla. La 

Frontera de estudio corresponde, de manera similar, al ámbito de labores de la Oficina de 

Servicios de Sunass, la ODS Tumbes. 
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Fuente: Sunass 

 

Seguidamente, partiendo de los mapas generados en base a una ponderación cualitativa y 

considerando los criterios referidos al ámbito de responsabilidad de la Unidad Ejecutora N° 002 

Servicios de Saneamiento Tumbes (UESST), la accesibilidad (vías de comunicación y transporte), 

los acuíferos aluviales (Zarumilla, Tumbes y Bocapán-Casitas), las unidades hidrográficas 

(Tumbes, Zarumilla, Bocapán, Fernández, Quebrada Seca), y la división política administrativa a 

nivel provincial, se delimitaron tres áreas de estudio en función al límite provincial. En mapa 

adjunto se presentan las áreas de estudio encontradas junto con polígonos de color naranja, que 

refieren al ámbito de responsabilidad de la Unidad Ejecutora N° 002 Servicios de Saneamiento 

Tumbes (UESST). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Sunass 
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FASE DE CARACTERIZACIÓN 

 

La información de contexto o factores exógenos que inciden en la prestación de los servicios de 

saneamiento está relacionada principalmente a la incidencia por parte de los recursos hídricos, 

el clima, los peligros relevantes y las áreas de conservación establecidas bajo diferentes 

categorías en la región de Tumbes. Todos estos aspectos y su relación con la prestación son 

detallados y refuerzan la comprensión del estado de los SS. 

 

Los factores endógenos son evaluados a través de caracterización individual o por cada 

prestador y luego a nivel de cada AE. Los aspectos o dimensiones son los siguientes: la gestión y 

el estado de los servicios de saneamiento, la disponibilidad del recurso hídrico y la percepción 

de los usuarios.  

Caracterización a nivel individual 

El departamento de Tumbes cuenta con 35 prestadores de servicios de saneamiento: Una (01) 

Unidad Ejecutora que se encarga de la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito 

urbano y que incluye 14 localidades mostradas en tabla siguiente; y 346 prestadores de servicios 

que brindan los servicios en el ámbito rural7.  

Tabla: Localidades abastecidos por Unidad Ejecutora 002 Servicios de Saneamiento Tumbes 

N° Provincias Distrito Localidad Conexiones 

1 Tumbes Tumbes Tumbes 14,852 

5 Tumbes Tumbes Puerto Pizarro 979 

6 Tumbes Tumbes Nuevo Tumbes 6,760 

2 Tumbes San Juan de la Virgen San Juan de la Virgen 1,012 

3 Tumbes Pampas de Hospital Pampas de Hospital 1,161 

4 Tumbes La Cruz Caleta Cruz 2,173 

7 Tumbes San Jacinto San Jacinto 1,463 

8 Tumbes Corrales Corrales 4,424 

9 Contralmirante Villar Zorritos Zorritos 3,321 

10 Contralmirante Villar Canoas de Punta Sal Canoas de Punta Sal 1,493 

11 Zarumilla Zarumilla Zarumilla 4,288 

12 Zarumilla Aguas Verdes Aguas Verdes 4,298 

13 Zarumilla Papayal Papayal 1,122 

14 Zarumilla Matapalo Matapalo 176 

Fuente: Dirección de Fiscalización. Elaboración: Sunass. 

Una síntesis de indicadores se aprecia seguidamente sobre la base de información del 

Benchmarking regulatorio (Sunass 2019):  

 

 

 

 
6 La información para el presente documento contempla las caracterizaciones realizadas hasta diciembre de 2019.  
7 La Ley Marco y su Reglamento (señalan que el ámbito rural, para el caso de la prestación de los servicios de 
saneamiento, comprende todos los centros poblados con población no mayor a 2000 habitantes. 

Tipo de Indicador Indicador Unidad Valor (2018) 
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Fuente: Benchmarking Regulatorio de las EPS. Elaboración: Sunass. 

Por otro lado, producto de la caracterización a los 34 prestadores del ámbito rural se encontró 

los siguientes aspectos más relevantes para cada una de las 4 dimensiones evaluadas: 

Dimensión Aspectos relevantes 

 

Gestión en 

la 

prestación 

de los SS 

Sólo 11 prestadores (32%) cuentan con todos los documentos requeridos para ser considerados 

formales 

Desde el punto de vista comercial, el 82% de los prestadores tienen en promedio 144 conexiones 

o usuarios activos, a los cuales se realiza algún cobro por el servicio brindado que se encuentra 

alrededor de S/. 12 mensuales en promedio 

El 71% de los prestadores, no logra cubrir la totalidad de los costos de administración, operación 

y mantenimiento. 

 

 

 

 

Sistema de 

los SS 

La continuidad es muy baja, los usuarios reciben el servicio 6.9 horas al día y 5 días a la semana y 

los que reciben todos los días de la semana representan apenas el 35% (12 prestadores). 

Existen sólo 4 prestadores JASS (Rica Playa,  La Capitana,  Higuerón y  Vaquería) que cuentan con 

plantas de tratamiento de agua potable (PTAP), las cuales se encuentran en estado regular8 de 

conservación. 

En relación a la cloración, se tiene que 20 prestadores (59%) distribuyen agua clorada a todos los 

usuarios, de los cuales sólo 2 prestadores (10%) realizan registro de niveles de cloro residual. 

Debido a que la gran mayoría de prestadores cuentan con un tipo de sistema de agua por bombeo 

(72% del total), se generan mayores costos en la producción de agua, dificultando además el 

financiamiento de la operación y mantenimiento. 

Apenas 3 prestadores (9%) cuentan con planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR).  

 

 

Más de la mitad de los prestadores (62%) tiene licencia de uso de agua y caracterización de la 

calidad de la fuente de agua. 

El tipo de fuente de agua que en su mayoría abastece a la población es subterránea (84%). 

 
8 Debido a que la infraestructura es antigua, presenta algunas fisuras, y la frecuencia de mantenimiento y limpieza no 
es frecuente. 

Acceso 
Cobertura de agua potable % 81.87 

Cobertura de alcantarillado % 50.17 

Calidad 

Continuidad Hrs/día 11.46 

Presión mca 11.72 

Densidad de reclamos 
N° Rcl / 1000 

Conex 
141 

Densidad de roturas roturas/km 0.23 

Densidad de atoros atoros/km 2.00 

Sostenibilidad 

Relación de trabajo % 114.11 

Gestión del riesgo de desastres (GRD) % 0.00 

Usuarios no domésticos en la aplicación de 

los Valores Máximos Admisibles (VMA) 

% 
0.00 

Tratamiento de aguas residuales % 39.50 

Micromedición % 35.27 

Agua no facturada % 68.28 
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Recursos 

Hídricos 

El 85% de prestadores mencionan que existe alguna actividad (principalmente agricultura) que 

degrada el ecosistema y que afecta la fuente de agua. 

Más de la mitad de los prestadores (52%) cuentan con cerco perimétrico en la captación, lo que 

deja entrever que la provisión del servicio ecosistémico de calidad agua se encuentre afectado y, 

por tanto, la provisión de agua sea más costosa o de menor calidad.      

 

Percepción 

de la 

prestación 

de los SS 

En 20 prestadores, se encontró que el 59% de los usuarios se encuentran insatisfechos con la 

provisión. 

En el caso de los usuarios que, si están dispuestos a pagar por un mejor servicio, se evidencia que 

la continuidad y la presión son dos de los atributos de la calidad del servicio que más valoran. 

De manera general se puede mencionar que el incremento dispuesto a pagar por los usuarios de 

las JASS varía entre dos a diez soles mensuales. 

Fuente: Sunass. 

Caracterización a nivel de Área de Estudio (AE) 

La caracterización conjunta o a nivel de cada AE se resume seguidamente:    

 

                           Área de estudio   

Calificación 

Contralmirante Villar Tumbes Zarumilla 

(Cantidad de prestadores) 

Muy malo 2 7 2 

Malo 0 7 9 

Regular 5 0 2 

Fuente: Caracterización de prestadores del departamento de Tumbes. Elaboración: Sunass. 

Se puede visualizar en tabla arriba mostrada, un mayor porcentaje de calificaciones malo y muy 

malo por AE se encuentran en AE Tumbes y en AE Zarumilla encontrándose mejor performance 

en los prestadores del AE Contralmirante Villar. Espacialmente se muestran dichos resultados:  

 

Ilustración: Calificación de prestadores. 

Fuente: Sunass. 
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FASE PROPOSITIVA 

Considerando las 3 áreas de estudios, se realizó en esta fase el análisis de vínculos, el diseño y 

costeo de infraestructura integral para luego delimitar las Unidades de Procesos (UP). Estas UP 

muestran el producto principal del análisis del territorio y es el insumo que permite determinar 

la Estructura de Mercado y la determinación del Área de la Prestación de Servicios, ADP.  

Teniendo en cuenta las características del territorio y sus dinámicas 9 en las que se analizan los 

34 prestadores caracterizados10, se logró identificar diferentes relaciones visibles (vínculos), de 

naturaleza ambiental: Fuente de agua (superficial y subterránea), cuenca de aporte, áreas de 

conservación y las siguientes dinámicas territoriales: accesibilidad y área con población servida 

por la Unidad Ejecutora 02: Agua Tumbes. Así por ejemplo en lo que corresponden a vínculos de 

cuencas, los prestadores que comparten este vínculo se encuentran distribuidos en 06 unidades 

hidrográficas de las 09 que presenta el departamento de Tumbes. Dentro de la cuenca Zarumilla 

se establecen 12 prestadores, 14 prestadores en la Cuenca Tumbes, 2 prestadores en la Cuenca 

Bocapán, 2 prestadores en la Cuenca Quebrada Seca y 03 prestadores comparten la Cuenca 

Fernández.  

 

 

Fuente: Sunass. 

En cuanto a las relaciones con las áreas de conservación, 11 prestadores estarían compartiendo 

el vínculo con el Área Natural Protegida Parque Nacional Cerros de Amotape, 4 prestadores con 

 
9 Se consideran dinámicas territoriales las vías o carreteras que interconecten a prestadores, entidades públicas que 
dinamizan el traslado poblacional, unidades operacionales o locales de las EP, proyectos de gran envergadura que 
relacionan a los CCPP, plataformas o agrupaciones de gobernanza, otras que se identifiquen; estas dinámicas se 
mencionan en la Metodología para determinar el Área de Prestación. 
10 El prestador de la Municipalidad Distrital de Casitas contaba con dos sistemas de agua (Cherrelique y La Choza). 
Posterior a la caracterización, se conformó la Jass la Choza por lo que el centro poblado ya no es parte del prestador 
Municipal.  
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el Área de Conservación Regional Angostura Faical y 911 prestadores con ambas áreas. En mapa 

adjunto se aprecian las áreas de conservación en la región Tumbes y los prestadores con quienes 

presentan vínculos por fuente de agua.  

 
Fuente: Sunass. 

Para visibilizar la relevancia de los vínculos se agrupan por AE y su relacionamiento entre sí y con 

la UE Agua Tumbes. El gráfico abajo mostrado permite visibilizarse aquellos que tienen mayor 

relacionamiento por mayor frecuencia de vínculos y cercanía a la UESS Tumbes.  

Frecuencia de vínculos resumen 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sunass. 

 
11 Si bien Jass Francos, Jass Miraflores, Jass Peña Blanca cuentan con sistemas de agua, pero se encuentran 
inoperativos, estos prestadores estarían beneficiándose de manera indirecta de las áreas de conservación, ya que 
adquieren el recurso por medio de la compra de agua de prestadores cercanos. 
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Teniendo estos agrupamientos, se procede a verificar las oportunidades de inversión que 

contribuyen a determinar las UP. Los sistemas que se proponen sobre la base de las 

oportunidades son 8. Estos sistemas permiten obtener inversiones de infraestructura menos 

costosas en los diseños colectivos frente a los diseños individuales, reduciendo los costos en un 

36% aproximadamente. Además, se obtienen ahorros en costos de operación y mantenimiento 

de un 74% aproximadamente. La población beneficiaria para la propuesta de diseño colectivo, 

tanto del sistema de agua como de alcantarillado se muestra en la siguiente tabla. Estos valores 

responden a la población final proyectada a una tasa de crecimiento de 1.20%. 

Tabla: Población beneficiada por tipo de sistema 

Sistema Agua Alcantarillado/PTAR/UBS 

1 4,688 7,993 

2 7,296 1,236 

3 4,903 3,068 

4 3,913 3,913 

5 5,388 5,388 

6 3,327 3,327 

7 574 - 

8 267 - 

Total 30,356 24,925 

Elaboración: Sunass. 

Considerando los vínculos identificados y la optimización de inversiones potenciales, se 

delimitaron 4 UP: la UP 1, Cuenca Zarumilla; la UP 2 Cuenca Tumbes; la UP 3, Cuenca Bocapán-

Quebrada Seca y la UP 4, Cuenca Quebrada Fernández, tal como se muestra en mapa adjunto el 

cual nos permite distinguir espacios con procesos y dinámicas similares, donde podremos 

identificar oportunidades para la sostenibilidad y eficiencia de los SS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sunass. 

Estructura de Mercado 
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Su determinación se realiza en función del test de subaditividad de costos. El análisis de 

subaditividad de costos en la prestación de los servicios de saneamiento requiere que 

previamente se estime una función de costos para la prestación de servicios de saneamiento. 

En este sentido, la función de costos para la prestación de servicios de saneamiento es estimada 

econométricamente a partir de una forma funcional trans-logarítmica. Posteriormente, y luego 

de realizar el test de subaditividad de costos se concluye que el costo de proveer los servicios 

de saneamiento a cada una de las Unidades de Proceso del departamento de Tumbes es menor 

cuando la Unidad Ejecutora Agua Tumbes asume la prestación de los servicios en comparación 

a los costos que debería asumir cada UP si quisiera brindar los servicios de forma autónoma. En 

particular, se obtiene un ahorro de 42.45 % cuando la Unidad Ejecutora Agua Tumbes asume la 

prestación de los servicios de saneamiento en las cuatro UP. Estos resultados son robustos sin 

importar el orden en que las UP son incorporadas a la UESS-T. En tabla adjunta se muestra los 

resultados de una de las alternativas. 

Caso 1: Costos autárquicos e incrementales para la prestación de servicios de saneamiento en las Unidades de 
Procesos del departamento de Tumbes. 

Unidades de proceso Población 
Costo Autarquía 

(Índice) 

Costo Incremental 
Agua Tumbes 

(Índice) 

Ahorro  
(Índice) 

UP1 6,305 100 24.37 75.63 

UP1, UP2  11,585 100 45.34 54.66 

UP1, UP2, UP3 14,031 100 56.47 43.53 

UP1, UP2, UP3, UP4 14,227 100 57.55 42.45 
Fuente: Dirección de Ámbito de Prestación. 

 

Determinación del ADP 

Como resultado del análisis de subaditividad, se realizó la integración entre el área donde la UE 

Agua Tumbes presta los servicios de saneamiento o ámbito responsabilidad (áreas de color 

naranja), y el área donde este prestador podría brindar dichos servicios en el departamento de 

Tumbes (área de color verde) o área potencial en mapa abajo mostrado. Ambas áreas configuran 

el Área de Prestación de Servicios de la región Tumbes. 
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Fuente: Sunass 

Esta ADP determinada, muestra que las tres provincias y los 13 distritos que componen el 

departamento deben ser servidos en su totalidad por un solo prestador de servicios de 

saneamiento, en este caso la UESS Tumbes, lo cual configura mercados de saneamiento 

eficientes en el largo plazo del departamento. Este resultando asegura que en esta ADP se 

optimiza la prestación y la calidad del servicio, tomando en cuenta procedencia de las fuentes 

de agua, la ubicación de las zonas de recarga hídrica, la situación actual de los sistemas de agua 

y saneamiento, la existencia de amenazas, actividades de conservación, entre otras que 

permitirán anticipar y mitigar riesgos que impacten negativamente en los costos de producción 

dentro del ADP.  

 

Asimismo, el ADP del departamento de Tumbes permite visibilizar las oportunidades de 

intervención (Integración de procesos/prestadores, infraestructura compartida, esquemas de 

conservación, GRD, ACC, entro otros), que contribuyen a la sostenibilidad de la prestación, lo 

cuales se resumen en los siguientes aspectos: i) Integración a UESS Tumbes, Ii) Agrupación de 

Organizaciones Comunales y posterior integración a UE, iii) Mecanismos de Retribución por Servicios 

Ecosistémicos, iv) Optimización de inversiones e infraestructura compartida, v) Oportunidad de 

acciones conjuntas para Gestión del Riesgo de desastres y Adaptación y Mitigación al cambio 

climático, y vi) Oportunidades de mejora de procesos de regulación, supervisión y orientación. 

 

  

Análisis Complementario 

Producto de la aplicación de herramientas que permiten identificar las causalidades de los 

problemas y la incidencia de estos en las oportunidades encontradas, el análisis complementario 

permitió establecer las siguientes temáticas que deben considerarse para implementar el ADP. 

Estas se refieren a: 
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• Fortalecimiento de capacidades en gestión administrativa y financiera a prestadores de 
servicios de saneamiento. 

• Campañas de sensibilización sobre valoración del agua y los servicios de saneamiento.  

• Gestión de inversiones para el mejoramiento y/o ampliación de la infraestructura de 
servicios de saneamiento. 

• Articulación Intersectorial de nivel regional e internacional para acciones conjuntas para 
la mejora de la prestación de los servicios  

• Identificación de zonas de interés hídrico de implicancias con las fuentes de agua para 
la formulación de proyectos de infraestructura natural. 

• Realizar estudios de riesgo en zonas de vulnerabilidad para implementación, de medidas 
de control y adaptación al cambio climático. 
 

CONCLUSIONES 

1. El ADP en la región Tumbes es el área donde la UESS Tumbes presta los servicios de 

saneamiento o ámbito responsabilidad (área actual que comprende 14 localidades 

atendidas), más el área potencial donde este prestador podría brindar dichos servicios 

y que corresponde al ámbito rural donde se encuentra el total de los 34 prestadores 

rurales caracterizados. 

  

2. Se logró identificar diferentes relaciones visibles (vínculos), de naturaleza ambiental: 

Fuente de agua (superficial y subterránea), cuenca de aporte, áreas de conservación y 

las siguientes dinámicas territoriales: accesibilidad y área con población servida por la 

UESST que permiten definir 4 Unidades de Proceso (en 3 Áreas de Estudio) donde 

oportunidades diversas, permitirán diseñar y establecer estrategias para la integración, 

infraestructura y regulación en la prestación de los servicios de saneamiento. 

 
3. Las oportunidades de integración detectadas se encuentran bajo la tipología de 

integración entre prestadores tanto en el ámbito urbano como rural, así como 

posibilidades de asociación o integración entre prestadores del ámbito rural las cuales 

deben ser aprovechadas para lograr mejorar la calidad, eficiencia y sostenibilidad de los 

servicios de saneamiento. 

 

4. Las oportunidades y acciones para la mejora en la eficiencia y sostenibilidad de los 

servicios de saneamiento en el tiempo refieren a: 

o Corto Plazo 

▪ Fortalecimiento de la GIRH dentro del Consejo de Cuenca de la región Tumbes a 

través de la Información del estado actual de los servicios de saneamiento y su 

relación con cuencas hidrográficas. 

▪ Propuestas y diseño de tecnologías para el acceso de agua potable y 

tratamientos de aguas residuales de los servicios de saneamiento a través de 6 

sistemas en las Unidades de Proceso determinadas. 

▪ Propuestas de tecnologías para fortalecer infraestructura ya existente en los 

prestadores de servicios de saneamiento. 

▪ Formulación de un plan de contingencia (abastecimiento temporal de agua 

potable, y adquisición de insumos). 

▪ Reubicación de pozos de agua subterránea en zonas seguras. 



 DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES 

23 

▪ Identificación de infraestructura de protección para pozos subterráneos. 

o Mediano Plazo 

▪ Proveer y fortalecer información de los servicios de saneamiento a nivel regional 

para proveer alternativas de solución ante los problemas presentados en las 

cuencas transfronterizas de Zarumilla y Tumbes. 

▪ Proveer lineamientos que contribuya a diseñar MERESE en las cuencas Bocapán, 

Quebrada Seca y Quebrada Fernández, contribuyendo en la sostenibilidad de los 

servicios de saneamiento y en el PN Cerros de Amotape. 

▪ Información de riesgos que contribuye a diseñar y fortalecer la GRD y ACC tanto 

para prestadores de ámbito urbano como rural 

▪ Desde el punto de vista económico y financiero, se han encontrado posibilidades 

de integración entre prestadores rurales y del ámbito urbano. 

o Largo Plazo 

▪ Contribuir en la solución de problemas existentes en cuencas transfronterizas 

de Zarumilla y Tumbes que inciden en los servicios de saneamiento a través de 

participación en espacios binacionales existentes o potenciales.   

▪ Propuestas de estudios técnicos relacionados con la implementación de 

oportunidades ante la solución de problemas en los servicios de saneamiento. 

 

5. Sobre la base de la información recogida en la fase de caracterización y de los resultados 

del análisis de contexto, se encuentra que existe una incipiente cultura de pago y una 

escasa valoración social de los servicios de saneamiento por parte de los usuarios al 

apreciarse alta morosidad y montos de cuotas familiares que no cubren los costos de 

operación y mantenimiento, lo que pone en riesgo la sostenibilidad financiera de los 

prestadores rurales caracterizados. 

 

6. Los grandes retos y oportunidades encontradas en la prestación de los servicios de 

saneamiento, son posibles de lograr y aprovechar a través de labores conjuntas y 

consensuadas entre todos los actores y los diferentes niveles de gobierno sobre la base 

del análisis del territorio tales como, inversiones necesarias para el cierre de brechas, 

transferencias financieras, asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades, entre 

otros. 

 

 

 

I. CONSIDERACIONES LEGALES 

Mediante Decreto Supremo N° 005-2020-VIVIENDA12 se aprobó el Texto Único Ordenado del 

Decreto Legislativo N° 1280 - Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de 

Saneamiento (en adelante Ley Marco), la cual tiene como uno de sus objetivos y fines lograr el 

acceso universal, el aseguramiento de la calidad y la prestación eficiente y sostenible de los 

 
12 Publicado el 26.04.2020 
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servicios de saneamiento, promoviendo la protección ambiental y la inclusión social, en 

beneficio de la población. 

 

Dicha norma, en el numeral 1 del artículo 79 menciona que la Superintendencia Nacional de 

Servicios de Saneamiento (SUNASS) en su condición de organismo regulador le corresponde, 

además de las funciones establecidas en la Ley N° 2733213, en relación con los mercados de 

servicios de saneamiento, determinar las áreas de prestación de los servicios de saneamiento y 

productos y servicios derivados de los sistemas detallados en el artículo 2 de la Ley Marco.  

 

De igual modo, en el acápite 1 del numeral 7.1. del Reglamento de la Ley Marco14 se señala que 

a la SUNASS le corresponde determinar las áreas de prestación de los servicios de saneamiento 

y productos y servicios derivados de los sistemas detallados en el artículo 2 de la Ley Marco, así 

como aquellas funciones que le corresponden realizar respecto a los mercados de servicios de 

saneamiento. Asimismo, dicho reglamento, en el numeral 8 del artículo 4, define el Área de 

Prestación de Servicios (ADP) como el ámbito de responsabilidad en el que el prestador de 

brinda los servicios de saneamiento e incluye el área potencial en el que podría brindarlos de 

manera eficiente. Además, menciona que el área potencial se define de acuerdo a la escala 

eficiente, la política de integración y otros criterios que determine la SUNASS. 

 

Por ello, la Sunass mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 013-2020-SUNASS-CD15 

aprobó la metodología para determinar el área de prestación de servicios, cuyo fin es alcanzar 

la eficiencia y sostenibilidad de la prestación de los servicios de saneamiento bajo un proceso 

estructurado que ayudará a determinar estos espacios. 

 

Por otro lado, mediante Resolución Ministerial N° 374-2018-VIVIENDA, se declaró la caducidad 

del Contrato de Concesión de Aguas de Tumbes S.A. y se encargó de manera provisional y 

excepcional la prestación de los servicios de saneamiento a OTASS, en virtud de la vigésima 

cuarta disposición complementaria final de la Ley Marco. En ese sentido, mediante la Resolución 

Directoral N° 095-2018-OTASS/DE, se creó la Unidad Ejecutora 002: denominada “Servicios de 

Saneamiento Tumbes” (Nombre comercial: Agua Tumbes), en el pliego 207 de OTASS. 

 

 

II. OBJETIVOS 

2.1. Objetivo general: 

 

• Determinar el área de prestación de servicios del departamento de Tumbes. 

 

2.2. Objetivos específicos: 

 

 
13 Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos y sus modificatorias 
14 Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA 
15 Aprobado el 27 de mayo de 2020. 
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• Presentar la situación actual de la prestación de los servicios de saneamiento 

dentro del departamento Tumbes. 

 

• Identificar los vínculos entre prestadores y oportunidades de mejora de la 

prestación de servicios en el departamento de Tumbes. 

 

• Encontrar el tamaño óptimo del mercado de servicios de saneamiento del 

departamento de Tumbes a través de la prueba de subaditividad de costos. 

 

• Reconocer las posibles restricciones para la implementación de las ADP del 

departamento Tumbes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. ASPECTOS GENERALES  

3.1. Aspectos demográficos 

 

La región Tumbes de acuerdo a los Censos Nacionales 2007 (XII de Población, VII de 

Vivienda y III de Comunidades Indígenas) al 2017 verifican que dicha región cuenta con 

una población de 224,863 habitantes, lo cual representa un incremento del 12.3% con 

respecto al censo del 2007 (Ver gráfico 1). Cabe mencionar que el departamento de 
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Tumbes es el tercero menos poblado del país. La provincia con mayor número de 

habitantes es Tumbes 154,962 (68.9%), sigue Zarumilla 48 844 (21.7%) y Contralmirante 

Villar 21,057 (9.4%).  

Asimismo, tomando como referencia la tasa de crecimiento promedio anual (2007-2017) 

del departamento de 1.2%, se estima que la población del departamento de Tumbes al 

2019 es de 230,124 habitantes. 

 
Gráfico 1: Evolución de la población de Tumbes según Censos Nacionales. 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censos Nacionales de Población y Vivienda, 1940, 1961, 

1972, 1981, 1993, 2007 y 2017. Elaboración: Sunass. 

 

Además, se sabe que, en el año 2017 la población rural representó el 6.4% (14,271) y la 

población del ámbito urbano el 93.6% (210,592). Esta proporcionalidad, entre el ámbito 

urbano y rural a inicios de los años 70, estaba en 69% y 31% respectivamente, lo cual 

también se ve reflejado en el asentamiento de la población en las ciudades y localidades de 

la región. 
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Fuente: Google Earth. Elaboración: Sunass. 

 

En el periodo intercensal 2007 y 2017, la tasa de crecimiento promedio anual fue mayor en 

la provincia de Contralmirante Villar con un aumento en la población de 24.5%, creciendo a 

un ritmo promedio anual de 2.2%; en las provincias de Tumbes (0.9%) y Zarumilla (1.8%) son 

las que presentan tasas menores.  Con respecto al incremento de la población urbana en la 

provincia de Tumbes, subió de 131,105 personas en el 2007 a 147,678 en el 2017 y en 

Zarumilla, de 37,004 personas a 45,757. En el área rural, todas las provincias presentaron 

decrecimiento de la población, resaltando la provincia de Tumbes que presentó la mayor 

disminución, al pasar de 11,233 en el 2007 a 7,284 en el 2017. 

 

3.2. Principales características sociales y económicas 

3.2.1. Características Económicas 

▪ Sectores productivos 

En la tabla 1 se observa que el PBI de Tumbes ha incrementado 68.9% del periodo 2007 

al 2018, mientras que el PBI país lo hizo en un 65.9% en el mismo periodo. Asimismo, la 

participación del PBI Tumbes respecto al PBI país se mantiene en alrededor de 0.6%. 

 

Ilustración 1: Principales ciudades del departamento de Tumbes 
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          Gráfico 2: PBI Tumbes 2008 - 2018 (Variación Porcentual Anual) 

 

p/ Cifras provisionales 

e/ Con información disponible al 15 de noviembre del 2019 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) 

 
Tabla 1: Producto Bruto Interno país y de Tumbes, 2007 – 2018 

Año PBI País 
PBI 

Tumbes 

Participación 

al PBI 

Variación 

porcentual 

del PBI 

Tumbes 

2007 293,189,822 1,637,185 0.6 - 

2008 318,790,856 1,902,059 0.6 16.2 

2009 322,523,652 2,082,047 0.6 9.5 

2010 347,414,072 2,307,874 0.7 10.8 

2011 369,930,807 2,168,906 0.6 -6.0 

2012 391,432,954 2,440,755 0.6 12.5 

2013 413,533,783 2,491,026 0.6 2.1 

2014 423,193,988 2,607,186 0.6 4.7 

2015 438,189,192 2,540,855 0.6 -2.5 

2016p/ 455,722,499 2,507,255 0.6 -1.3 

2017p/ 467,758,714 2,649,033 0.6 5.7 

2018e/ 486,404,076 2,765,368 0.6 4.4 

p/ Cifras provisionales 

e/ Con información disponible al 15 de noviembre del 2019  

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). Elaboración: Sunass. 

En el gráfico 3 se observa que, en promedio durante el 2007 al 2018, las cinco actividades 

que mayor aportan al PBI de la región son: comercio (17%), extracción de petróleo, gas 

y minerales (15%), manufactura (9%), construcción (9%) y agricultura, ganadería, caza y 

silvicultura (7%). De las actividades mencionadas, comercio y manufactura fueron 

aquellas que crecieron más en el periodo de referencia (89.6% y 86.6% 

respectivamente).  

 

16,2

9,5
10,8

-6,0

12,5

2,1
4,7

-2,5 -1,3

5,7
4,4

-10,0

-5,0

0,0

5,0

10,0

15,0

20,0

2008 2010 2012 2014 2016p/ 2018e/



 DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES 

29 

Gráfico 3: Porcentaje Promedio (2007 - 2018) de aporte al PBI regional por actividades económicas. 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). 

▪ Actividad agropecuaria 

La producción de arroz cáscara representa más de la mitad de la producción total de 

productos agrícolas (55.42% en promedio), teniendo un incremento del 37.9%. A su vez, 

otros productos han mostrado aumentos de producción relevantes tales como: limón, 

maíz choclo y yuca, los cuales crecieron 1887%, 411.92% y 308.65% respectivamente. 

 
Gráfico 4: Actividades agropecuarias 2002 – 2019 (Variación Porcentual) 

 
p/ Cifras provisionales 

1/ peso de animales en pie 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). Elaboración: Propia. 
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3.2.2. Características sociales 

▪ Empleo 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Variación Mensual de Empleo (ENVME) 

elaborado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), en el 

departamento de Tumbes, el índice de empleo mensual en empresas privadas formales 

de 10 y más trabajadores (Tabla 2), muestra una evolución desfavorable, pues tuvo una 

variación porcentual interanual de -2.17% en diciembre del 2019 y un ligero incremento 

(0.14%) en diciembre 2019 respecto del mes previo. 

 
Tabla 2: Índice de empleo en la región Tumbes, diciembre 2018 - diciembre 2019 

2018p/ 2019p/ Variación % 2019/2018 

Dic Ene-Dic 1/ Dic Ene-Dic 1/ Nov-Dic 2/ Dic 3/ 

120.3 115.3 117.7 114.4 0.14 -2.17 

p/ Cifras provisionales 

1/ Promedio enero – diciembre 

2/ Variación % mensual diciembre/noviembre 2019 

 3/ Variación % interanual diciembre 2018 – diciembre 2019 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo - Encuesta Nacional de Variación Mensual de 

Empleo (ENVME). Elaboración: Sunass. 

▪ Pobreza 

Según el Mapa de Pobreza 2018 realizado por el INEI, en el departamento de Tumbes 

existe una tasa de pobreza de 10.1%, donde siete (7) distritos se encuentran por encima 

de dicho promedio, entre ellos, el distrito de Casitas en la provincia de Contralmirante 

Villar tiene el valor más alto con 19.9%, también figuran  Corrales (14.8%), San Juan de 

La Virgen (14.8%), La Cruz (11.3%), San Jacinto (11.3%) y Pampas de Hospital (10.7%) en 

la provincia de Tumbes y Papayal (11%) en la provincia de Zarumilla. 

Gráfico 5: Tasa de pobreza en departamento de Tumbes, 2018. 

 
Fuente: Mapa de Pobreza 2018 – INEI. Elaboración: Sunass. 
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IV. FASE DE DELIMITACIÓN 

4.1. Delimitación de la frontera de estudio 

 

El departamento de Tumbes se encuentra ubicado en la costa septentrional en el extremo 

Nor Occidental de Perú. Geográficamente se encuentra entre los paralelos 03°23’00” y 

04°13’00’’ de latitud sur y entre los meridianos 80°07’00’’ y 81°02’00’’ de longitud oeste, 

con una superficie territorial de 4 669.2 km2 y 11.94 km2 de superficie insular oceánica. 

Limita por el norte y este con la República de Ecuador, por el sur con el departamento Piura 

y por el oeste con el Océano Pacífico (IGP, 2015). 

Tumbes es el departamento de menor superficie de Perú, está dividido políticamente en 

tres provincias y trece distritos (ver ilustración 2). La provincia Tumbes tiene seis distritos 

(Tumbes, Corrales, La Cruz, San Juan de la Virgen, San Jacinto y Pampas de Hospital), la 

provincia de Contralmirante Villar tiene tres distritos (Zorritos, Canoas de Punta Sal y 

Casitas) y la provincia de Zarumilla tiene cuatro distritos (Zarumilla, Aguas Verdes, Papayal 

y Matapalo). 

 
Ilustración 2: Límites Político Administrativos de Tumbes. 

  
Fuente: INEI, ANA. Elaboración: Sunass. 

Empleando el criterio político-administrativo, se define la frontera de estudio como todo el 

departamento de Tumbes y donde la Oficina Desconcentrada -ODS- de SUNASS en Tumbes 

tiene incidencia en el desarrollo de las labores que permiten caracterizar la prestación de 

los servicios de saneamiento en ámbito rural y urbano de pequeña ciudad. 



 DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES 

32 

4.2.  Delimitación del Área de Estudio (AE)  

 

En el marco de la caracterización de la prestación de los servicios de saneamiento para 

determinar el área de prestación, la ODS TUMBES de la SUNASS, desde el año 2018, ha 

realizado el registro de información acerca de la prestación de los servicios de saneamiento 

en el ámbito rural del departamento de Tumbes.  

 

Partiendo de los mapas generados en base a una ponderación cualitativa y considerando los 

criterios referidos al ámbito de responsabilidad de la Unidad Ejecutora N° 002 Servicios de 

Saneamiento Tumbes (UESST), la accesibilidad (vías de comunicación y transporte), los 

acuíferos aluviales (Zarumilla, Tumbes y Bocapán-Casitas), las unidades hidrográficas 

(Tumbes, Zarumilla, Bocapán, Fernández, Quebrada Seca), y la división política 

administrativa a nivel provincial, se delimitaron tres áreas de estudio en función al límite 

provincial (Tumbes, abarca la provincia Tumbes, Zarumilla abarca la provincia Zarumilla y 

Contralmirante Villar abarca la provincia Contralmirante Villar); en la ilustración N° 3 se 

presentan las áreas de estudio delimitadas. 

 

Cabe precisar que, para definir las tres áreas de estudio, se consideró la variable de distancia, 

de tiempo y accesibilidad de los centros poblados que son abastecidos por los prestadores 

rurales a caracterizar. En base a ello se empezó en el área de estudio de Tumbes, luego el 

área de Zarumilla y finalmente en el área de Contralmirante Villar. Un aspecto importante 

en la delimitación de las AE se refiere al criterio de gestión por enfoque de cuencas y que 

está relacionado a los ríos Zarumilla, Tumbes y las microcuencas ubicadas en la provincia de 

Contralmirante Villar (Bocapán, Fernández y Quebrada Seca) concordante con los límites de 

las provincias indicadas. 
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Ilustración 3: Áreas de estudio delimitadas en el departamento de Tumbes. 

   
Fuente: Sunass. 
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V. FASE DE CARACTERIZACIÓN  

5.1. Análisis del contexto 

1.1.1. Caracterización de los recursos hídricos 

Respecto a la hidrografía, Tumbes presenta 9 unidades hidrográficas (Cuenca Tumbes, 

Cuenca Fernández, Intercuenca 13933, Cuenca Quebrada Seca, Intercuenca 13935, Cuenca 

Bocapán, Intercuenca 13939, Intercuenca 13951 y Cuenca Zarumilla) que pertenecen a la 

vertiente hidrográfica del Pacífico. La unidad hidrográfica de mayor superficie es la cuenca 

Tumbes, seguida por las cuencas Bocapán y Fernández (IGP, 2015). Asimismo, se precisa 

que, para el abastecimiento de agua, las principales fuentes son la cuenca Tumbes (río 

Tumbes) y la cuenca Zarumilla (río Zarumilla), las cuales son cuencas transfronterizas debido 

a que las cabeceras de cuenca se ubican en la República del Ecuador, como se observa en la 

ilustración N° 4.  

 

Con relación al recurso hídrico subterráneo, Tumbes cuenta con tres acuíferos aluviales: i) 

el acuífero del valle Tumbes, cuyo volumen de agua explotado en el año 2006 fue de 1 829 

hm3 y la reserva potencialmente explotable es de 36.97 hm3/año, ii) el acuífero del valle 

Zarumilla con un volumen de agua explotado en el año 2009 de 15.43 hm3 y la reserva 

potencialmente explotable es de 16.57 hm3/año, y iii) el acuífero de la Quebrada Casitas-

Bocapán cuya explotación de aguas subterráneas supera la reserva explotable, toda vez que 

el volumen total de agua explotada en el año 2006 fue de 4 532 hm3 y la reserva potencial 

explotable es de 1.61 hm3/año (IGP, 2015). En la siguiente ilustración se visualiza lo indicado. 
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Ilustración 4: Cuencas hidrográficas en el Departamento de Tumbes. 

Fuente: ANA. Elaboración: Sunass. 

 

Cantidad y calidad del recurso hídrico 

De acuerdo a la línea base de la región Tumbes al 2015, del Instituto Geofísico del Perú (IGP), 

la calidad del agua de la cuenca del río Tumbes se define por aspectos como la geoquímica 

de la parte alta, que genera elevadas concentraciones de hierro y manganeso y en menor 

medida de arsénico, boro y aluminio;  

 

A su vez, los vertimientos de aguas residuales y mal manejo de desagües, provoca un 

incremento de coliformes totales y termotolerantes, además de algunos nutrientes 

(nitrógeno y fosforo) a lo largo de todo el curso, especialmente en la parte baja, en donde 

se ubican los núcleos urbanos, generándose 7.1 MMC de efluentes domésticos que son 

vertidos al río. También se aprecia los botaderos de residuos sólidos en los márgenes del río, 

así como se ha detectado que hay vertimientos de residuos agroquímicos, los cuales 

provocan contaminación difusa y en la parte alta de cuenca (Ecuador) hay relaves mineros 

que contienen sulfuros como la pirita, calcopirita, entre otras.  

 

Se precisa que el acuífero se ve afectado por la salinización debido a la intrusión marina y la 

contaminación por infiltración de aguas utilizadas en riego y que están cargadas de 

agroquímicos y plaguicidas. 

 

Asimismo, el IGP afirma que de acuerdo a evidencias en la parte baja de la cuenca del río 

Zarumilla, la calidad del agua se ve impactada por vertimientos de agua residual, generando 

la presencia de coliformes y, por su geoquímica natural en algunas zonas, se generan valores 

ligeramente altos de hierro y manganeso. 
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1.1.2. Climatología 

Según la clasificación climática realizada por el Senamhi (2011) mediante el método de 

Thornthwaite, existe la presencia de dos regiones climáticas clasificadas acordes a la 

precipitación efectiva, distribución de la precipitación en el año, eficiencia de temperatura 

y humedad atmosférica de la zona. La clasificación es la siguiente: 

 

• E (d) A’H3: Zona de clima desértico, cálido, con deficiencia de lluvia en todas las 

estaciones, con humedad relativa calificada como húmedo. Corresponde este tipo 

de clima a los siguientes distritos de la región Tumbes: Zarumilla, Aguas Verdes, 

Papayal, Tumbes, Matapalo, San Juan de la Virgen, Pampas de Hospital, San Jacinto, 

Corrales, La Cruz, noreste de Zorritos y parte este de Casitas. 

• E (d) B’1H3: Zona de clima semi cálido, desértico, con deficiencia de lluvia en todas 

las estaciones, con humedad relativa calificada como húmedo. Corresponde este 

tipo de clima a los siguientes distritos de la región Tumbes: suroeste de Zorritos, 

parte oeste de Casitas y Canoas de Punta Sal.  

 
Ilustración 5: Clasificación climática en el Departamento de Tumbes. 

 
Fuente: SENAMHI. Elaboración: Sunass. 

 

La temperatura media anual en la región, en base al análisis de cuatro estaciones 

meteorológicas (El Salto, La Cruz, Papayal, Puerto Pizarro), es de 24.9°C y puede variar en 

promedio, desde 19.8°C a 30.5°C. Las temperaturas medias son moderadas con un rango de 

variación en el ciclo anual de 4°C. La temperatura máxima mensual en promedio es de 34°C 
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y se alcanza entre los meses de febrero y abril, mientras que, la temperatura mínima 

mensual en promedio es de 18°C y se alcanza en los meses de agosto y setiembre. 

 

Con relación a la precipitación, se ha considerado a los promedios calculados entre el 

periodo 1964-2011 correspondientes a la época húmeda, seca y anual y no se han tomado 

en cuenta los valores correspondientes a los años de 1982-83 y 1997-98 (FEN). De dichos 

análisis se puede concluir que existe una distribución espacial de la precipitación en la región 

Tumbes, que aumenta de oeste a este. En la época lluviosa (cuatro meses), se presentan 

precipitaciones entre 49 a 900 mm, bajando su intensidad en los meses secos (seis meses) 

a valores en el rango de 1.5 a 35 mm. 

1.1.3. Peligros 

Con respecto a los eventos extremos, por la importancia en la región, citaremos a las 

inundaciones fluviales, las cuales se dan principalmente por los desbordes laterales de los 

ríos Tumbes y Zarumilla. Estos desbordes están vinculados con la ocurrencia de 

precipitaciones intensas, las cuales originan grandes avenidas y desbordes en zonas bajas 

con suelos de poco drenaje y afectando en gran magnitud al servicio de saneamiento. 

Las inundaciones causan un gran número de daños personales (afectados, damnificados, 

etc.) y materiales (viviendas afectadas y destruidas, infraestructura etc.). Tumbes cuenta 

con información histórica de los reportes administrativos y emitidos por el Sistema Nacional 

de Defensa Civil (Sinadeci) entre los años 1986 y 1993, ahora denominado Sistema Nacional 

de Gestión de Riesgos (Sinagerd), y otras instituciones (CENEPRED, INDECI, ANA, entre otras) 

que siguen registrando dicha información hasta la actualidad. En la ilustración 6 se puede 

observar la distribución espacial de inundaciones dentro del departamento de Tumbes. 

 
Ilustración 6:  Distribución espacial de inundación en el Departamento de Tumbes. 

 
Fuente: CENEPRED. Elaboración: Sunass. 
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Otro problema que está vinculado al saneamiento es la erosión de riberas y generación de 

gran cantidad de sedimentos debido a la dinámica del transporte de sedimentos de fondo y 

suspensión para las cuencas de Puyango-Tumbes y Zarumilla. Para la primera, el gasto sólido 

total es igual a 1.6 millones de toneladas anuales (340 t.km-2. año-1), de los cuales el 98 % 

se transporta en suspensión y un 2 % en fondo. Para la segunda, el gasto sólido total es igual 

a 0.1 millones de toneladas anuales (136 t.km-2. año-1), de los cuales el 75 % se transportan 

en suspensión y un 25 % en fondo. En la ilustración 7, se aprecia la distribución espacial de 

los puntos de mayor erosión en el Departamento de Tumbes. 

 
Ilustración 7: Distribución espacial de los puntos de mayor erosión en el Departamento de Tumbes. 

 
Fuente: CENEPRED. Elaboración: Sunass. 

Por otro lado, hay evidencia que revela la contaminación del río Puyango-Tumbes debido a 

los metales arrastrados desde la cuenca alta16 y una gran presencia de coliformes por 

vertimientos de aguas residuales y lagunas de oxidación. A partir de los monitoreos 

efectuados por la Dirección General de Salud Ambiental – Tumbes (DIGESA-Tumbes) y la 

Autoridad Nacional del Agua (ANA), en los últimos cinco años, se registran valores máximos 

de concentraciones de metales pesados (arsénico, plomo, hierro) que sobrepasan los valores 

máximos permisibles para la Categoría 1-A2 "poblacional y recreacional"-Aguas que pueden 

ser potabilizadas con tratamiento convencional. 

 

 
16 Minería en las riberas de los ríos Calera y Amarillo (tributarios del río Puyango), lado ecuatoriano. 



 DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES 

39 

Tabla 3: Resultados del monitoreo de metales pesados del agua del Río Tumbes-Lado Peruano antes de la captación 
del agua potable entre los años 2015-2019. 

Fecha de 
Monitoreo 

Parámetros 
metales 
pesados 

Unidad 

LMP - Categoria 1-
A2 "poblcional y 
recreacional"-

Aguas que pueden 
ser potabilizadas 
con tratamiento 

convencional 

Punto de Monitoreo 

RTumb11 Qcabu1 RTumb5 

Jun/2015 Arsénico (As) mg/L 0.01 0.04 <0.001 0.04 

Hiero (Fe) mg/L 1 3.32 0.89 3.17 

Plomo (Pb) mg/L 0.05 0.12 0.00 0.10 

Oct/2015 Arsénico (As) mg/L 0.01 0.04 <0.007 0.05 

Hiero (Fe) mg/L 1 1.88 0.22 1.57 

Plomo (Pb) mg/L 0.05 0.05 0.00 0.05 

Mar/2016 Arsénico (As) mg/L 0.01 0.02 ND<0.007 0.02 

Hiero (Fe) mg/L 1 13.73 0.09 8.89 

Plomo (Pb) mg/L 0.05 0.13 ND<0.001 0.09 

Ago/2016 Arsénico (As) mg/L 0.01 0.03 N.D(<0.007) 0.03 

Hiero (Fe) mg/L 1 2.23 0.23 1.80 

Plomo (Pb) mg/L 0.05 0.07 N.D(<0.001) N.D(<0.001) 

Ago/2017 Arsénico (As) mg/L 0.01 0.12 0.04 0.04 

Hiero (Fe) mg/L 1 7.52 0.08 1.80 

Plomo (Pb) mg/L 0.05 0.31 0.00 0.09 

Nov/2017 Arsénico (As) mg/L 0.01 0.00 0.12 0.16 

Hiero (Fe) mg/L 1 0.04 2.11 2.66 

Plomo (Pb) mg/L 0.05 <0.0002 0.08 0.07 

May/2018 Arsénico (As) mg/L 0.01 0.01 0.00 0.03 

Hiero (Fe) mg/L 1 1.96 0.04 2.85 

Plomo (Pb) mg/L 0.05 0.03 <0.0002 0.06 

Oct/2018 Arsénico (As) mg/L 0.01 0.11 0.00 0.05 

Hiero (Fe) mg/L 1 3.87 0.01 0.84 

Plomo (Pb) mg/L 0.05 0.13 <0.0002 0.02 

Oct/2019 Arsénico (As) mg/L 0.01 0.11 0.01 0.07 

Hiero (Fe) mg/L 1 6.27 0.16 3.06 

Plomo (Pb) mg/L 0.05 0.18 <0.0002 0.15 

Fuente: DIGESA-Tumbes y ANA. Elaboración: ODS Tumbes. 

Los eventos o incidentes descritos como peligro, se determinaron en base a que podrían 

generar un impacto negativo en la prestación de los servicios de saneamiento o en la gestión 

y finanzas del prestador.  

1.1.4. Áreas de conservación  

 
En Tumbes se identifica 04 áreas naturales protegidas (ANP): el Parque Nacional Cerros de 

Amotape, el Santuario Nacional Los Manglares de Tumbes y la Reserva Nacional de Tumbes, 
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las que son de administración nacional por el SERNANP. Asimismo, hay 01 Área de 

Conservación Regional Angostura-Faical, administrada a nivel del Gobierno Regional y 01 

Área de Conservación Privada Bosque Seco Amotape, administrada por entidad privada los 

que se pueden verificar en la ilustración N°8.  

Entre el Parque Nacional Cerros de Amotape, la Reserva Nacional de Tumbes y el Área de 

Conservación Regional Angostura-Faical, se presenta la cobertura vegetal de bosque de 

montaña altimontano, que aporta a la regulación hídrica y conforma una zona de recarga 

hídrica.   

 

Áreas Naturales Protegidas de Administración Nacional 

 

El Parque Nacional de Cerros de Amotape, se ubica en las provincias de Tumbes y 

Contralmirante Villar, del departamento de Tumbes y la provincia de Sullana, del 

departamento de Piura. Fue establecido el 22 de julio de 1975 mediante Decreto Supremo 

N° 0800-75-AG, con el fin de preservar áreas naturales de los bosques secos del noroeste, 

así como valiosas especies forestales y de fauna silvestre que están amenazadas de extinción 

a nivel nacional y regional. Su hábitat es el bosque seco ecuatorial y el bosque tropical del 

pacifico. 

 

El Santuario Nacional Los Manglares de Tumbes, se ubica en la provincia de Zarumilla. En 

Tumbes, se encuentra desde el delta que forma la desembocadura del río Tumbes hasta la 

Punta Capones, en la frontera con el Ecuador. Tiene una superficie legal, de acuerdo a D.S 

Nº 018-88-AG, de 2 972 ha. Es el único lugar que alberga la mayor extensión de manglares 

del país. Su valor como ecosistema se debe a su biodiversidad y los beneficios económicos 

por los productos hidrobiológicos existentes en él, además incentiva la recreación y 

aumento de las corrientes turísticas en los lugares aledaños.  

 

La Reserva Nacional de Tumbes, se ubica en las provincias de Zarumilla y Tumbes y tiene 

una extensión de 19266,72 hectáreas. Se pueden distinguir dos ecosistemas: el bosque seco 

ecuatorial y bosque tropical del pacifico. En toda su magnitud se aprecia el Bosque Tropical 

del Pacífico, ecosistema que sólo se encuentra en este espacio y que representa una especie 

de continuación de la selva tropical en la vertiente occidental de los Andes. Esta zona difiere 

en gran medida del bosque seco ecuatorial y se ha desarrollado evolutivamente casi sin 

perturbación, lo que asegura que su diversidad biológica sea única. 

 

Área Natural Protegida de Administración Regional 

 

El Área de Conservación Regional Angostura - Faical, se ubica en las provincias de Tumbes y 

Zarumilla. Se encuentra adyacente al Parque Nacional Cerros de Amotape y limita por el sur 

con la Quebrada Angostura y por el norte con la quebrada Faical. Las 8794,5 hectáreas que 

comprenden el área incrementan la superficie de Bosque Seco Ecuatorial protegido por el 

Parque Nacional, garantizando así el uso de sus recursos de flora y fauna bajo prácticas 

sostenibles desarrolladas por las poblaciones locales. 

 

Área de Conservación Privada 
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El Área de Conservación Privada Bosque Seco Amotape, tiene una extensión de 123 

hectáreas con tres mil metros cuadrados (123.3 HA) y se encuentra localizado en el distrito 

de Zorritos, provincia de Contralmirante Villar. Se encuentra ubicada en la conjunción de 

bosque seco tropical y el Océano Pacifico. La importancia del área es la necesidad de 

conservar el Bosque Seco Ecuatorial de Tumbes y la de desarrollar el turismo sostenible y 

social. 
Ilustración 8: Áreas de Conservación en Tumbes 

 

Fuente: SERNANP, MINAM. Elaboración: Sunass. 

1.1.5. Caracterización de los servicios de saneamiento en el departamento  

Cobertura 

Según la Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES), la cobertura de agua 

en la región en el periodo 2007-2019 aumentó un 17.9%, mientras que la cobertura de 

alcantarillado presentó un incremento de 26.7% (Gráfico 6). Se observa que, en el 

comparativo de ambas coberturas, existe una discrepancia de 2.41% para el año 2019. 
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Gráfico 6: Evolución de la cobertura de agua en el departamento de Tumbes, 2019 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) – INEI. Elaboración: Sunass. 

 

Asimismo, según el Plan Regional de Saneamiento de la región Tumbes 2018-2021 (MVCS, 

2018) se espera que, al 2021, la población en el ámbito urbano de la región sea atendida en 

su totalidad en los servicios de agua y alcantarillado. 

 

Calidad en los servicios de saneamiento 

 

Acceso a agua segura 

Para medir el acceso a agua segura se utiliza como indicador los niveles de cloro residual 

libre en el hogar, clasificando como agua segura para niveles mayores o iguales a 0.5 

mg/l, cloración inadecuada para niveles de 0.1 mg/l y menores de 0.5 mg/l y agua sin 

cloro en 0.0 mg/l. El gráfico N° 7 muestra que, para la región, el 62% de los hogares 

acceden a agua segura, mientras que el 24% de los mismos accede a agua con cloración 

inadecuada y, finalmente, 14% consumen agua sin cloro. 

 
Gráfico 7: Niveles de cloro residual libre en la región Tumbes, 2019 
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Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) – INEI. Elaboración: Sunass. 

 

Continuidad 

La continuidad promedio en la región, para los hogares que tienen agua todos los días a 

la semana, ha descendido progresivamente pasando de 13 horas en el 2016 a un poco 

más de 10.62 horas al 2019. Asimismo, para aquellos hogares que cuentan con el 

servicio algunos días por semana, la continuidad promedio actualmente está en 5.21 

horas al día. Dichos datos se representan en el gráfico 8.   

 
Gráfico 8: Continuidad promedio por ámbito en la región Tumbes, 2019 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) – INEI. Elaboración: Sunass. 

Inversiones en el sector 

El Plan Regional de Saneamiento para la Región Tumbes, PRST, indica que la ejecución de 

inversiones para el periodo 2011-2017, ha sido de S/ 1,075 millones de soles, de los cuales 

S/ 187 millones de soles corresponden a la función de saneamiento en los tres niveles de 

gobierno como se muestra en la Tabla 4. 

 
Tabla 4: Inversiones totales por sector en el departamento de Tumbes 

Función Total PIM Total ejecución 
Promedio 

distribución (%) 

Promedio 

ejecución (%) 

Eficiencia 

(%) 

TOTAL REGIONAL 1 585 262 496 1 075 172 622 100 100 67,82 

Industria 185 440 184 340 0.001 0.02 99.41 

Transporte 312 519 471 248 412 915 19.71 23.10 79.49 

Orden público y 

seguridad 
202 668 836 155 246 640 12.78 14.44 76.60 

Vivienda y desarrollo 

urbano 
70 964 354 54 074 497 4.48 5.03 76.20 

Salud 68 207 450 50 629 531 4.30 4.71 74.23 

Cultura y deporte 33 278 553 24 627 730 2.10 2.29 74.00 

Protección social 23 171 172 16 875 830 1.46 1.57 72.83 

Energía 22 240 372 16 018 292 1.40 1.49 72.02 

Educación 284 711 455 200 784 387 17.96 18.67 70.52 

Agropecuario 49 260 889 34 371 048 3.11 3.20 69.77 

Ambiente 40 240 194 26 252 882 2.54 2.44 65.24 

13,06
11,51 11,48 10,62

4,74
3,55 3,77

5,21

2016 2017 2018 2019

Hogares con agua todos los días a la semana

Hogares con agua algunos días a la semana
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Turismo 31 560 690 19 377 024 1.99 1.80 61.40 

Pesca 6 403 111 3 444 827 0.40 0.32 53.80 

Planeamiento, gestión y 

reserva de contingencia 
64 032 577 34 309 483 4.04 3.19 53.58 

Saneamiento 365 000 505 187 534 809 23.02 17.44 51.38 

Comercio 10 817 427 3 028 388 0.68 0.28 28.00 

Fuente: Plan Regional de Saneamiento para la región Tumbes, 2018 – 2021. Elaboración: Sunass. 

 

La eficiencia del proceso de inversión en el periodo 2011-2017 fue de 51.38% del 

presupuesto total asignado en saneamiento en general para los proyectos de inversión. 

 

Sobre la asignación presupuestal en los tres niveles de gobierno y la EPS en el periodo 2011-

2017, no se ejecutaron S/ 177.47millones en el sector saneamiento, lo que representa el 

48.6% del presupuesto total asignado, el cual se detalla en las tablas 5 y 6. 
 

Tabla 5: Inversiones en saneamiento urbano para la región Tumbes, 2011 – 2017 

Ámbito/ Ejecución 

Nivel Gob 

SANEAMIENTO URBANO 

Nº Proy 

PIM/DEV 

S/ 

PIM 

S/ 

Devengado 

% 

Efic. (*) 

Saldo por  

ejecutar 

Gobierno Central 4 52 077 000 17 939 669 34.45 34 137 331 

Gobierno Regional 4 983 718 953 290 96.91 30 428 

Gobierno Local 126 237 815 754 126 373 122 53.14 111 442 632 

Total General 134 290 876 472 145 266 082 49.94 145 610 390 

Fuente: Plan Regional de Saneamiento para la región Tumbes, 2018 – 2021. Elaboración: Sunass. 

 

Tabla 6: Inversiones en saneamiento rural para la región Tumbes, 2011-2017 

Ámbito/ Ejecución 

Nivel Gob 

SANEAMIENTO RURAL 

Nº Proy 

PIM/DEV 

S/ 

PIM 

S/ 

Devengado 

% 

Efic. (*) 

Saldo por  

ejecutar 

Gobierno Central 1 45 002 2 125 4.72 42 877 

Gobierno Regional 1 14 765 14 252 96.53 513 

Gobierno Local 50 74 064 266 42 252 350 57.05 31 811 916 

Total General 52 74 124 033 42 268 727 57.02 31 855 306 

Fuente: Plan Regional de Saneamiento para la región Tumbes, 2018 – 2021. Elaboración: Sunass. 

En el PRST, se precisa que la proyección de las inversiones priorizadas para el cierre de 

brechas asciende a S/ 402,077,523.50, de los cuales S/ 163,098,742.51 (40.56%) está 

destinado para el incremento de la cobertura orientada a alcanzar coberturas regionales y 

reducción de brechas; y S/ 238,978,780.99 (59.44%) está destinado para proyectos que 

contemplan el mejoramiento, pero además el incremento de la cobertura en los ámbitos 

urbano y rural. Así mismo, se indica que en el ámbito rural se han destinado un total de S/ 

60,173,347.66 y en el ámbito urbano un total de S/ 341,904,175.84. 
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Educación sanitaria 

Según la Encuesta Nacional a Instituciones Educativas (ENEDU) realizada por el INEI en el 

año 2018, se tiene que a nivel nacional el 49.1% de locales escolares cumple con todos los 

requisitos de disponer servicios higiénicos en buen estado, siendo mayor en 4.7 puntos 

porcentuales en el área urbana que en la rural que alcanzó el 47.3%. En el departamento de 

Tumbes, para el mismo año, se tiene que el 34.1% de locales escolares se encuentran en 

buen estado, el cual es mayor en 0.8 puntos porcentuales al año previo. 

1.1.6. Actores involucrados 

La caracterización realizada para el ADP de Tumbes también ha permitido identificar a los 

diferentes actores sociales involucrados en la prestación de los servicios de saneamiento en 

el ámbito del departamento de Tumbes. De la identificación de estos actores se conocen sus 

roles y funciones respecto a la prestación de servicios de saneamiento y, a partir de ello, en 

el análisis complementario se desarrollan los problemas, sus intereses y posibles estrategias 

para la implementación del ADP definido en la región Tumbes, optimizando las 

oportunidades identificadas para la gestión eficiente de los servicios de saneamiento. 
Gráfico 9: Actores involucrados en los Servicios de Saneamiento en Tumbes. 

 

Elaboración: Sunass. 

 

 

 

 

 

Gobiernos 
Locales

Organización 
Comunal

Docentes IE 
zonas rurales

DRVCS Tumbes

CAC Tumbes Diresa Tumbes
UE N°2 Agua 

Tumbes
Comisión de 

regantes

ANA
CRHC de 

Cuenca Tumbes
SERNANP

Gerencia de 
RRNN y Gestión 

ambiental

AHORA
(Asociación de Hoteles, 
Restaurantes y Afines) 

GORE Tumbes Sunass



 DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES 

46 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2. Caracterización de la prestación de los servicios de saneamiento a nivel de 

Prestador 

 

El proceso de caracterización busca reconocer la situación actual de la prestación de los 

servicios de saneamiento identificando aspectos internos o endógenos y externos o 

exógenos. En los aspectos endógenos se consideran las siguientes dimensiones: la gestión y 

el estado de los servicios de saneamiento, la disponibilidad del recurso hídrico y la 

percepción de los usuarios. Respecto a los aspectos externos o exógenos se consideran entre 

otros, el contexto en el que se desenvuelve la prestación y las tendencias imperantes que se 

han analizado en la parte de contexto, lo que refuerza la comprensión del estado de los 

servicios de saneamiento. Para ello se utiliza tanto información primaria como secundaria.  

 

El departamento de Tumbes cuenta con 35 prestadores de servicios de saneamiento: Una 

(01) Unidad Ejecutora que se encarga de la prestación de los servicios de saneamiento en el 

ámbito urbano; y 3417 prestadores de servicios que brindan los servicios en el ámbito rural18.  

 

Para abordar la caracterización, se contemplan las Áreas de Estudio (AE) delimitadas 

previamente, aplicándose criterios de accesibilidad, distancia y tiempo. Para efectos de la 

recopilación de información de los prestadores, se consideró primero el área de estudio N° 

1, Tumbes; prosiguió el área de estudio N° 2, Zarumilla y se culminó en el área de estudio N° 

3, Contralmirante Villar. 

 

Cabe resaltar que, en el departamento de Tumbes, existen en total 14 localidades19,20que 

actualmente forman parte del área con población servida por la Unidad Ejecutora N° 002 

Servicios de saneamiento Tumbes – UESST, las cuales conforman el ámbito urbano en su 

 
17 La información para el presente documento contempla las caracterizaciones realizadas hasta diciembre de 2019.  
18 La Ley Marco y su Reglamento (señalan que el ámbito rural, para el caso de la prestación de los servicios de 
saneamiento, comprende todos los centros poblados con población no mayor a 2000 habitantes. 
19 Tumbes, Puerto Pizarro, Nuevo Tumbes, San Juan de la Virgen, Pampas de Hospital, Caleta Cruz, San Jacinto, 
Corrales, Zorritos, Canoas de Punta Sal, Zarumilla, Aguas Verdes, Papayal, Matapalo. 
20 De acuerdo al INEI, estas 14 localidades están conformadas por 51 CC.PP. Este detalle se presenta en el anexo. 
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totalidad del departamento. Bajo esta premisa, el recojo de información en campo solo se 

realizó para los prestadores del ámbito rural. 

 
Tabla 7: Prestadores caracterizados21. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores del departamento de Tumbes. Elaboración: ODS Tumbes. 

En la siguiente ilustración, se ve la distribución espacial de los prestadores dentro del 

departamento de Tumbes.  

 
21 Para ver el detalle de los centros poblados a los que abastece cada prestador dirigirse al anexo N° 1 

•Pampas de Hospital: Belen, Bigotes, Chacritas, El Higuerón, Manantiales de 
Huarapal, Peña Blanca.

•San Jacinto: Capitán Hoyle, Francos, Higuerón, La Capitana, Oidor, Casa Blanqueada 
y Carretas, Rica Playa, Vaquería.

•San Juan de la Virgen: Miraflores.

Provincia de Tumbes

•Aguas Verdes: Cuchareta Alta, Cuchareta Baja, Loma Saavedra, Pocitos

•Matapalo: Agua Para Todos La Totora, Isla Noblecilla, José Abelardo Quiñones, 
Leandro Campos, Municipalidad distrital de Matapalo.

•Papayal: La Coja Lechugal, La Palma, Pueblo Nuevo, Quebrada Grande.

Provincia de Zarumilla

•Canoas de Punta Sal: Fernández, Pajaritos - Negritos.

•Casitas: Chicama, Ciénego Norte, Ciénego Sur, El Cardo, Municipalidad distrital de 
Casitas, La Choza.

Provincia de Contralmirante Villar
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Ilustración 9: Prestadores de Tumbes. 

 
Fuente: Sunass. 
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1.2.1. Diagnóstico de la prestación de los servicios de saneamiento  

Para realizar un adecuado análisis, dividiremos esta sección entre el área con población 

servida por la UE Agua Tumbes y las áreas abastecidas por los prestadores caracterizados en 

el marco del trabajo de determinación de ADP de la región Tumbes. 

▪ Sobre la prestación de los servicios en el ámbito urbano: Agua Tumbes  

Como se indicó anteriormente, la Unidad Ejecutora 002 Servicios de Saneamiento 

Tumbes o Agua Tumbes brinda los servicios de abastecimiento de agua potable y 

alcantarillado a las localidades urbanas (ver tabla 8) de la región Tumbes. Así, de acuerdo 

al Benchmarking Regulatorio de las Empresas Prestadoras 2019 de la Sunass22, este 

prestador abastece alrededor de 208,574 habitantes lo que representa un total de 

34,741 conexiones activas de agua potable, siendo catalogada como una EPS tipo 

Grande 2. Las coberturas de los servicios de agua potable y de alcantarillado con 

respecto al total de su ámbito de responsabilidad están en 81.9% y 50.2% 

respectivamente. La continuidad del servicio de agua potable se encuentra en un 

promedio de 11.5 horas al día, observándose una acentuada disminución con respecto 

al año 2017, en el cual se contaba con 18.3 horas al día en promedio. En cuanto a la 

micromedición, se sabe que el 35.3% de la población cuenta con medidor en sus 

domicilios. El porcentaje de agua que no es facturada por este prestador se encuentra 

alrededor de 68.3%, siendo el más alto en el grupo de las EPS tipo Grande 2.  

Por otro lado, el nivel de tratamiento de aguas residuales está en 39.5%, estando muy 

por debajo del promedio a nivel nacional que está en 79,2%. 

 
 Tabla 8: Localidades abastecidos por Agua Tumbes 

N° Provincias Distrito Localidad Conexiones 

1 Tumbes Tumbes Tumbes 14,852 

5 Tumbes Tumbes Puerto Pizarro 979 

6 Tumbes Tumbes Nuevo Tumbes 6,760 

2 Tumbes San Juan de la Virgen San Juan de la Virgen 1,012 

3 Tumbes Pampas de Hospital Pampas de Hospital 1,161 

4 Tumbes La Cruz Caleta Cruz 2,173 

7 Tumbes San Jacinto San Jacinto 1,463 

8 Tumbes Corrales Corrales 4,424 

9 Contralmirante Villar Zorritos Zorritos 3,321 

10 Contralmirante Villar Canoas de Punta Sal Canoas de Punta Sal 1,493 

11 Zarumilla Zarumilla Zarumilla 4,288 

12 Zarumilla Aguas Verdes Aguas Verdes 4,298 

13 Zarumilla Papayal Papayal 1,122 

14 Zarumilla Matapalo Matapalo 176 

Fuente: Dirección de Fiscalización. Elaboración: Sunass. 

 

 
22 La información considerada para este documento es información a diciembre de 2018. 
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Tabla 9: Síntesis de los indicadores del Benchmarking de Agua Tumbes 

Tipo de Indicador Indicador Unidad Valor (2018) 

Acceso 
Cobertura de agua potable % 81.87 

Cobertura de alcantarillado % 50.17 

Calidad 

Continuidad Hrs/día 11.46 

Presión mca 11.72 

Densidad de reclamos 
N° Rcl / 1000 

Conex 
141 

Densidad de roturas roturas/km 0.23 

Densidad de atoros atoros/km 2.00 

Sostenibilidad 

Relación de trabajo % 114.11 

Gestión del riesgo de desastres (GRD) % 0.00 

Usuarios no domésticos en la aplicación de 

los Valores Máximos Admisibles (VMA) 

% 
0.00 

Tratamiento de aguas residuales % 39.50 

Micromedición % 35.27 

Agua no facturada % 68.28 

Fuente: Benchmarking Regulatorio de las EP 2019, Sunass. Elaboración: Sunass. 
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Ilustración 10: Localidades administradas por Agua Tumbes. 

 
Fuente: Benchmarking Regulatorio de las EP 2019, Sunass. 
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▪ Sobre la prestación de los servicios en el ámbito rural 

Considerando a los prestadores indicados en la tabla N° 7, y a través del índice de 

calificación23, se representa la situación de la prestación de los servicios de saneamiento 

tanto en sus aspectos internos o endógenos mencionados anteriormente. Esto permite 

realizar la comparación y evaluación del desempeño de los diferentes prestadores 

caracterizados en la región. 

 

Así, con relación a los resultados obtenidos sobre la situación actual de servicios de 

saneamiento del departamento de Tumbes, se tiene que 11 prestadores (32%) tienen 

una calificación de muy malo, 16 prestadores (47%) adquieren una calificación de malo 

y 07 prestadores (21%) una calificación de regular.  

 

Según el gráfico N°10 se puede apreciar claramente que mientras mayor sean los 

índices24 de servicios de saneamiento (ISS), recursos hídricos (IRH) y valoración (IVA) del 

servicio, mejor será la condición de calificación en la que se encuentra el prestador. 

 
Gráfico 10: Calificación de los prestadores rurales caracterizados en el departamento de Tumbes. 

 
IGP: índice de gestión del prestador. ISS: Índice de servicios de saneamiento. IRH: Índice de recursos hídricos. IVA: Índice de valoración.  

Fuente: Caracterización de prestadores del departamento de Tumbes. Elaboración: Sunass. 

 

Enseguida se pasa a describir el estado de la prestación de los servicios en base a las 04 

dimensiones evaluadas para el análisis de estado situacional de los servicios de 

saneamiento. 

 

Gestión de los prestadores: 

Por el componente de formalización del prestador, se sabe que sólo 11 prestadores 

cuentan con todos los documentos requeridos25 para ser considerados formales; 

 
23 Ver anexo N° 2. 
24 Los rangos van de malo a excelente, mientras más alto mejor.  
25 El artículo 111 del Reglamento de la Ley Marco señala que, para la autorización y registro, las organizaciones 
comunales deben contar con los siguientes documentos: Copia simple del acta de constitución de la Organización 
Comunal y de elección del primer Consejo Directivo, copia simple del Acta de Asamblea General que aprueba el 
estatuto, copia simple del Libro de padrón de asociados y otros que establezca la normativa sectorial. Cumplidas las 
formalidades, la municipalidad competente extiende a favor de la organización comunal la Constancia de Inscripción, 
Reconocimiento y Registro, documento con el cual se autoriza a la Organización Comunal a prestar los servicios. 
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además, por el lado comercial, se tiene que el 82% de los prestadores tienen en 

promedio 144 conexiones o usuarios activos, a los cuales se realiza algún cobro por el 

servicio brindado que se encuentra alrededor de S/. 12 mensuales en promedio; no 

obstante, el 71% no logra cubrir la totalidad de los costos de administración, operación 

y mantenimiento, inclusive hay prestadores como las JASS Ciénego Norte y JASS 

Cuchareta Baja que presentan las tasas de morosidad más altas (91% y 80% 

respectivamente), las cuales son calculadas en base al pago del operador para que 

realice las tareas exclusivas de operación del servicio de agua.  

 

 
Gráfico 11: Cuota y conexiones. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores del departamento de Tumbes. Elaboración: Sunass. 

 

Por otro lado, los prestadores no cuentan con un protocolo de atención a usuarios para 

problemas comerciales y operacionales que permita resolver los reclamos. 

Adicionalmente, los usuarios tienen poca participación en las actividades de AO&M y en 

asambleas para la toma de decisiones importantes en la gestión de la OC. Finalmente, 9 

prestadores no han recibido asistencia técnica en los últimos 3 años y por ende el 

personal que labora tiene escaso conocimiento en operación y mantenimiento del 

sistema de agua. 

 

Sistema de Servicios de Saneamiento 

En base a la situación operativa del servicio, se afirma que la continuidad es muy baja, 

toda vez que en promedio los usuarios reciben el servicio 6.9 horas al día y 5 días a la 

semana y los que reciben todos los días de la semana, representan apenas el 35% (12 

prestadores). En la misma línea, hay poblaciones que no disponen del servicio y se 

abastecen de agua por distintos medios, ya sea comprando el recurso al centro poblado 

vecino o adquiriéndolo directamente de una quebrada, puesto que el prestador no 

cuenta con un sistema de agua y si lo tiene se encuentra inoperativo como es el caso de 

la JASS Capitán Hoyle en San Jacinto, Miraflores en San Juan de la Virgen, Pajaritos-
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Negritos y Fernández en Canoas de Punta Sal. De este último su sistema colapsó a causa 

del fenómeno del niño. La JASS Francos que no cuenta con fuente de agua, no tiene un 

sistema de agua y la JASS Peña Blanca sólo cuenta con proyecto de construcción del 

sistema de agua por parte del MVCS.  

 
Gráfico 12: Continuidad y conexiones activas. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores del departamento de Tumbes. Elaboración: Sunass. 

 

Por otra parte, solo hay 4 prestadores JASS (Rica Playa,  La Capitana,  Higuerón y  

Vaquería) que cuentan con plantas de tratamiento de agua potable (PTAP), las cuales se 

encuentran en estado regular26 de conservación, y en relación a la cloración, se tiene 

que 20 prestadores (59%) distribuyen agua clorada a todos los usuarios, de los cuales 

sólo 2 prestadores (10%) realizan registro de niveles de cloro residual y este insumo es 

mayormente adquirido de la ATM a través de la DRVCS o, en menor cuantía, 

directamente a través del centro de salud u otro proveedor. La razón por la que algunos 

prestadores no realizan la cloración se debe a que: (i) No funciona el hipoclorador por 

goteo, (ii) El clorador se encuentra roto, (iii) No cuentan con personal capacitado en 

O&M del equipo clorador y (iv) Alta turbiedad de la fuente de agua. 

 

 
26 Debido a que la infraestructura es antigua, presenta algunas fisuras, y la frecuencia de mantenimiento y limpieza 
no es frecuente. 
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Fuente: Caracterización de prestadores del departamento de Tumbes. Elaboración: Sunass. 

           

Cabe resaltar que debido a que la gran mayoría de prestadores cuentan con un tipo de 

sistema de agua por bombeo (72% del total), se generan mayores costos en la 

producción de agua, dificultando además el financiamiento de la operación y 

mantenimiento subyacentes de dicha infraestructura. Lo indicado determina que, con 

los ingresos recaudados no se pueden cubrir los excesivos gastos de operación y 

mantenimiento. 

 

Finalmente, apenas 3 prestadores (9%) cuentan con planta de tratamiento de aguas 

residuales (PTAR) los cuales son la Municipalidad Distrital de Casitas, JASS Quebrada 

Grande y JASS La Palma, presentando letrinas como sistema principal de eliminación de 

excretas, a excepción de la JASS Cuchareta Baja, donde la población realiza su 

disposición a campo abierto debido a que su sistema de encuentra colapsado. 

 

Recurso Hídrico 

En relación con la situación del recurso hídrico, más de la mitad de los prestadores (62%) 

tiene licencia de uso de agua y caracterización de la calidad de la fuente de agua.  

 

El tipo de fuente de agua que en su mayoría abastece a la población es subterránea 

(84%), por tanto, considerando que las cuencas Tumbes y Zarumilla son transfronterizas, 

es de suma importancia considerar, que actividades se ejecutan y cómo estas se 

desarrollan en las partes altas de las cuencas (República de Ecuador), en la medida que 

generarían impactos en las zonas de recarga hídrica que abastecen de agua a la región 

Tumbes. Además, el 85% de prestadores mencionan que existe alguna actividad 

(principalmente agricultura) que degrada el ecosistema y que afecta la fuente de agua. 

 

Imagen 1: Planta de Tratamiento de agua Potable de la JASS La Capitana. 
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Gráfico 13: Licencia de uso de agua en fuentes. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores del departamento de Tumbes. Elaboración: Sunass. 

Adicionalmente, un poco más de la mitad de los prestadores (52%) cuentan con cerco 

perimétrico en la captación, lo que genera que la provisión del servicio ecosistémico de 

calidad agua se encuentre afectado y por tanto, la provisión de agua sea más costosa o 

de menor calidad. Es de precisar que los servicios ecosistémicos relevantes son, en su 

mayoría: regulación, rendimiento y control de erosión de suelos.  

Asimismo, se señala que el pozo de captación de agua de la JASS Bigotes es compartido 

para uso poblacional y agrario, contándose con licencia de uso para ambas actividades, 

pudiendo generarse un conflicto por el agua debido a que la prioridad es poblacional 

pero la principal actividad de los usuarios es la agricultura.  

     

Fuente: Caracterización de prestadores del departamento de Tumbes. Elaboración: Sunass. 
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Imagen 2: Sistema de captación de la JASS Cuchareta Baja (izquierda) y Sistema de captación de la JASS la Palma (derecha) 
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Percepción del usuario sobre los servicios de saneamiento27 

Concerniente a la valoración del servicio, por sondeo realizado en la población atendida 

en 20 prestadores, se encontró que el 59% de los usuarios se encuentran insatisfechos 

con la provisión y percibiéndose que no están dispuestos a realizar pagos adicionales 

por un mejor servicio dado que actualmente tampoco están de acuerdo con la tarifa 

vigente. 

En el caso de los usuarios que, si están dispuestos a pagar por un mejor servicio, se 

evidencia que la continuidad y la presión son dos de los atributos de la calidad del 

servicio que más valoran y por ello si están dispuestos a que se les realice un incremento 

en la cuota familiar que pagan actualmente. De manera general podemos mencionar 

que el incremento dispuesto a pagar por los usuarios de las JASS varía entre dos a diez 

soles mensuales. 

 

1.3. Caracterización de la prestación del servicio de saneamiento a nivel del Área 

de estudio 

1.3.1. De la calificación de los prestadores 

Como ya se indicó, a partir de un índice de calificación se evaluó el performance de la 

prestación del servicio, cuyo resumen se muestra enseguida:    

 
Tabla 10: Calificación de los prestadores de servicios de saneamiento por áreas de estudio 

                           Área de estudio   

Calificación 

Contralmirante Villar Tumbes Zarumilla 

(Cantidad de prestadores) 

Muy malo 2 7 2 

Malo 0 7 9 

Regular 5 0 2 

Fuente: Caracterización de prestadores del departamento de Tumbes. Elaboración: Sunass. 

Estas calificaciones de los prestadores se muestran espacialmente, tal como se observa 

en el siguiente mapa: 

 
27 Para la percepción, se está considerando una muestra no representativa (se consultó de 3 a 5 usuarios por 
prestador), de este modo lo señalado en esta sección se considera referencial. 
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Ilustración 11: Calificación de prestadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sunass
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Los prestadores pertenecientes al área de estudio Contralmirante Villar, tienen principalmente 

una calificación “regular” (5 prestadores de 7); la mayoría cuenta con los documentos de 

formalización como organización comunal pero no tienen la constancia de registro de 

inscripción y reconocimiento emitido por la municipalidad. A pesar de que la cuota promedio es 

de S/. 7.5, se llegan a cubrir por lo menos sus costos de operación y mantenimiento28 y, no 

obstante, existe elevada morosidad. Por otro lado, los prestadores no distribuyen agua clorada, 

pero tienen sistema de agua (gravedad sin tratamiento) en estado bueno y regular con una 

continuidad promedio del servicio de 15.7 horas al día de manera semanal o interdiaria y 

realizan limpieza y desinfección en las captaciones y reservorios. En relación con las fuentes de 

agua, el 86% de prestadores cuenta con licencia de uso de agua y caracterización de la calidad 

de la fuente de agua. Los usuarios, en general, se encuentran satisfechos con el servicio del 

prestador y están de acuerdo con la tarifa actual. 

  
Gráfico 14: Cobertura costos AO&M y Continuidad. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores del departamento de Tumbes. Elaboración: Sunass. 

 

En el área de estudio Contralmirante Villar, la municipalidad distrital está asumiendo el 

pago de los operadores de las organizaciones comunales y del prestador municipal. 

Asimismo, la municipalidad participó durante el 2018 en el Plan de Incentivos 

Municipales del MEF asociada a los servicios de saneamiento, meta 5: “Aseguramiento 

de la calidad y sostenibilidad de la prestación del servicio" del “Programa de incentivos 

a la mejora de la gestión municipal”, lo cual permite brindar capacitaciones a los 

prestadores y apoyarlos en mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas de 

agua, entre otros.  De la misma forma, la mayoría de las fuentes de agua se ubican 

dentro del Parque Nacional Cerros de Amotape y los usuarios cuentan con un tanque 

elevado (construido a través del Programa Baño Digno), en el cual almacenan el agua y 

por ende tienen una continuidad de agua de 24 horas.  

 
28 Se precisa que cubren los costos de operación y mantenimiento porque cuentan con un sistema de agua a gravedad 
y no por bombeo. 
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En el área de estudio Tumbes, el 50% de prestadores tienen una calificación de “muy 

malo” porque ninguno cuenta con el equipamiento y herramientas necesarias para el 

proceso de cloración y por ende no realizan el registro de nivel de cloro residual, ni 

cuentan con una PTAR. Además, algunos prestadores no distribuyen el agua clorada. De 

este grupo de prestadores, los usuarios deben desde uno hasta treinta meses de cuota 

familiar y el número de asociados por organización comunal es de siete (mínimo) a 

quinientos treinta (máximo) y en consecuencia ninguno de los prestadores cubre los 

costos de operación y mantenimiento. Se precisa que, tres prestadores no cuentan con 

una fuente de agua (Peña Blanca, Francos y Miraflores) y de este modo los usuarios no 

realizan un pago a estas JASS y buscan proveerse de agua a través de la compra de agua 

a cisternas, uso de pozos artesanales, entre otras. Referido a la continuidad de los 

servicios de saneamiento, 4 prestadores no proporcionan el servicio de agua, 5 

prestadores brindan el servicio en el rango de una a dos horas al día y 4 prestadores 

brindan el servicio en el rango de tres a veinticuatro horas al día. Por otro lado, los 

prestadores que cuentan con licencia de uso de agua son JASS Bigotes, JASS Chacritas y 

JASS Manantiales de Huarapal y la mayor parte de los usuarios entrevistados no se 

encuentran satisfechos con el servicio que reciben. 

  
Gráfico 15: Cuota Mensual y Tasa de Morosidad. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores del departamento de Tumbes. Elaboración: Sunass. 

 

Por otro lado, en el área de estudio Tumbes, existe débil involucramiento y compromiso 

del municipio con las organizaciones, dado que existe una alta rotación de operadores 

en las organizaciones comunales y de personal responsable de las ATM, así como una 

débil gestión relacionada a los servicios de saneamiento en algunas municipalidades. 

Asimismo, las organizaciones comunales presentan una deficiente gestión 

organizacional, y no están involucrados en la gestión integrada de los recursos hídricos 

en cuencas transfronterizas. Además, los usuarios son ajenos a las actividades sobre el 

mantenimiento de los sistemas de agua.  En la misma línea, las fuentes de agua se ubican 

en la cuenca Tumbes, la cual presenta un problema de contaminación del agua por 
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actividades mineras de la República del Ecuador. De acuerdo a lo explicado, los 

prestadores tienen una calificación “muy malo”. 

 

Con relación al área de estudio Zarumilla, el 69% de los prestadores obtuvieron una 

calificación de “malo”, debido a que algunos no cuentan con la constancia de registro 

de inscripción y reconocimiento emitido por la municipalidad, y no tienen el 

equipamiento y herramientas necesarias para el proceso de cloración, por ello, a pesar 

de que algunos prestadores cloren, no garantiza que se esté realizando de una manera 

adecuada. Asimismo, todos los prestadores cuentan con sistema de agua en estado 

principalmente regular, con excepción del sistema de la JASS Cuchareta Alta, que se 

encuentra en mal estado. Además, la continuidad es baja toda vez que en promedio los 

usuarios tienen 4.5 horas al día. 

 

En el área de estudio Zarumilla, debido a que existe una alta rotación de personal 

responsable de las ATM, así como en algunas municipalidades existe una débil gestión 

relacionada a los servicios de saneamiento, se dificulta el involucramiento y compromiso 

del municipio con las organizaciones. Asimismo, las organizaciones comunales no están 

involucradas en la gestión integrada de los recursos hídricos en cuencas transfronterizas. 

De acuerdo a lo explicado, los prestadores tienen una calificación de “malo”. 

 
Gráfico 16: Cloración por Área de Estudio29 

 
Fuente: Caracterización de prestadores del departamento de Tumbes. Elaboración: Sunass. 

 

 

 

 
29 En el área de estudio de Contralmirante Villar, ningún prestador realiza la cloración o desinfección del agua. 
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1.3.2. Síntesis del estado de la prestación de los servicios de saneamiento  

En base a la caracterización y el análisis de contexto desarrollado en las secciones iniciales, 

se puede observar que los principales problemas encontrados en la prestación de los 

servicios de saneamiento son los siguientes: 

 

▪ El 68% de prestadores rurales caracterizados se han constituido de manera no 

formal al no contar con reconocimiento y constancia de registro de autorización por 

parte del gobierno local. 

▪ Existe una inadecuada gestión financiera toda vez que en el 71% de los prestadores 

rurales las cuotas no cubren con los costos de operación y mantenimiento y eso se 

debe a que muchos prestadores rurales no cuentan con libro de caja actualizados, 

sumándose a ello el alto porcentaje de morosidad de los usuarios quienes tienen 

bajos ingresos y una incipiente cultura de pago por los servicios de saneamiento. 

▪ Existe una escasa capacidad de la gestión administrativa de los prestadores 

caracterizados, toda vez que los representantes de las Organizaciones Comunales 

no reciben capacitación oportuna y adecuada, sumándose a ello la ausencia de 

supervisión por parte de las ATM de los gobiernos locales. Asimismo, la falta de 

coordinación y liderazgo se manifiestan en la ausencia de acciones colectivas de las 

instituciones del sector orientadas hacia un objetivo común.  

▪ Según ENAPRES, a nivel urbano y rural en toda la región, la cobertura de agua y 

alcantarillado en el 2019 fueron de 89.2% y 87.41% respectivamente, el 62% de 

hogares de la región acceden a agua segura (cloro residual mayor o igual a 0.5mg/l). 

▪ Se evidencia que hay 6 prestadores que no brindan el servicio de agua, 2 de ellos no 

tienen sistema de abastecimiento de agua y 4 cuentan con infraestructura 

inoperativa, existe una baja continuidad del servicio (8 horas al día cuando el 

servicio se brinda todos los días a la semana y 6 horas cuando se brinda algunos días 

a la semana) y más de la mitad de los prestadores rurales brindan agua clorada a sus 

usuarios (59%). 

▪ No existe un adecuado mantenimiento de la infraestructura, los operarios de los 

sistemas no reciben capacitaciones en AO&M, y no se cuenta con personal técnico 

especializado ni con las herramientas necesarias para las labores de operación y 

mantenimiento. A esto se adiciona que la tercera parte del personal de los 

prestadores caracterizados no han recibido asistencia técnica en los 3 últimos años, 

brindando así un servicio que no maximiza el bienestar de la población.   

▪ Existe contaminación de las fuentes de agua de los prestadores de Tumbes debido 

a la falta de tratamiento de aguas servidas. Se ha encontrado que apenas 3 

prestadores cuentan con PTAR. Adicionalmente, actividades como la minería y la 

agricultura, especialmente en la cuenca del río Tumbes, generan una alta 

concentración de químicos sobre los cuerpos de agua. La presencia de organismos 

vivos en las fuentes puede estar conduciendo a una calidad del agua deteriorada y 

elevados costos de tratamiento para desinfección del agua cruda. Esto también se 

ve influenciado porque un poco más de la mitad de prestadores (52%) cuentan con 

algún tipo de protección para sus fuentes de abastecimiento. 

▪ Se observa poca disponibilidad de la fuente de agua debido a su sobreexplotación y 

por las precipitaciones estacionarias, variando de épocas de avenida 



 DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES 

63 

(precipitaciones entre 49 a 900 mm) a épocas de estiaje (precipitaciones en el rango 

de 1.5 a 35 mm) considerablemente. Esto se refleja en la calidad de los servicios de 

saneamiento (baja continuidad, baja presión, entre otros).  

▪ En épocas de verano, se origina desbordes vinculados con la ocurrencia de lluvias 

en zonas bajas con suelos de poco drenaje, afectando en gran magnitud al servicio 

de saneamiento.  

▪ Presencia de degradación de ecosistemas hídricos dentro de las cuencas 

proveedoras de agua, así como Infraestructura natural impactada en las cuencas de 

aporte por parte de actividades económicas que degradan los ecosistemas que 

alteran la calidad y cantidad de la fuente de agua perjudicando la continuidad del 

servicio. 

▪ Según el Plan Regional de Saneamiento para la región Tumbes 2018 - 2021, existe 

una baja eficiencia del gasto (51.38%) en el sector saneamiento de la región, a pesar 

de tener la mayor proporción del presupuesto (23.02% del total regional). 

Asimismo, de acuerdo con los resultados de la evaluación del cumplimiento de las 

metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal establecidas 

al 31 de diciembre del año 2019, sólo las municipalidades distritales de Pampas de 

Hospital, Casitas y Papayal cumplen con la Meta 5 denominada “Acciones para 

promover la mejora en la provisión del servicio y calidad del agua”.  

▪ Se evidenció una baja disposición a pagar (52%) por los usuarios entrevistados, la 

cual obedece en parte al bajo poder adquisitivo que presentan. No obstante, el 

mapa de pobreza Monetaria (INEI, 2018) ubicó a las provincias del departamento 

con los menores niveles de pobreza (rango de 3.1 a 15.9 p.p.) y el distrito de Papayal 

experimento una reducción en los niveles de pobreza entre 10 a 19 p.p. En 

consecuencia, las personas no necesariamente estarían limitadas por un factor 

económico sino más bien, al escaso valor que los usuarios asignan al servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI.  FASE PROPOSITIVA 
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Sobre la base de la delimitación de las 03 áreas de estudio (Tumbes, Zarumilla y 

Contralmirante Villar) y mediante la identificación, análisis de vínculos, el diseño y costeo de 

infraestructura integral se realiza la delimitación de las Unidades de Procesos (UP), las cuales 

permiten evidenciar las oportunidades que conlleven a la sostenibilidad y eficiencia de los 

servicios de saneamiento. 

6.1. Análisis de Vínculos 

Teniendo en cuenta las características del territorio y sus dinámicas 30 en las que se analizan 

los 34 prestadores caracterizados31, se lograron identificar diferentes relaciones visibles 

(vínculos), de naturaleza ambiental: Fuente de agua (superficial y subterránea), cuenca de 

aporte, áreas de conservación y las siguientes dinámicas territoriales: accesibilidad y área 

con población servida por la Unidad Ejecutora 02: Agua Tumbes, las cuales se presentan a 

continuación.  

6.1.1. Vínculos de naturaleza ambiental 

 

Vínculo de Fuente:  

Dentro de la región Tumbes se han identificado dos tipos de fuentes de agua, distinguidas 

por su naturaleza, las cuales se utilizan para el abastecimiento de los prestadores 

caracterizados, dichas fuentes se describen líneas abajo. 

 

Fuente superficial: 

De acuerdo con el análisis, de todas las fuentes de agua superficial en el territorio, solo en 

el río Tumbes se aprecia el vínculo de fuente, toda vez que de este se abastecen 05 

prestadores rurales y la Unidad Ejecutora Agua Tumbes.  

 

Como se observa en la ilustración 12, los prestadores rurales, Jass Rica Playa, La Capitana, 

Higuerón, Oidor Casa Blanqueada y Carretas y Vaquería captan agua del río Tumbes, 

conjuntamente con las localidades de la Unidad Ejecutora Agua Tumbes. Se precisa que 

estas relaciones permitirán plantear oportunidades de mejora en la gestión del recurso 

hídrico del río Tumbes con miras a buscar la eficiencia de los servicios de saneamiento 

teniendo en cuenta las características propias de la fuente. 

 
30 Se consideran dinámicas territoriales las vías o carreteras que interconecten a prestadores, entidades públicas que 
dinamizan el traslado poblacional, unidades operacionales o locales de las EP, proyectos de gran envergadura que 
relacionan a los CCPP, plataformas o agrupaciones de gobernanza, otras que se identifiquen; estas dinámicas se 
mencionan en la Metodología para determinar el Área de Prestación. 
31 El prestador de la Municipalidad Distrital de Casitas contaba con dos sistemas de agua (Cherrelique y La Choza). 
Posterior a la caracterización, se conformó la Jass la Choza por lo que el centro poblado ya no es parte del prestador 
Municipal.  



 DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES 

65 

Ilustración 12: Vínculos Fuente Superficial 

 
Fuente: Sunass. 

 

Se precisa que el río Tumbes es uno de los más importantes de la región seguido del río 

Zarumilla. Cuenta con un régimen permanente de agua con caudales medios mensuales que 

fluctúan entre 1244,2 m³/s a 7,7 m³/s, con una media de 116,3 m³/s32, su comportamiento 

fluvial es de extrema escasez en los meses de estiaje (entre julio a diciembre) y caudaloso 

en los meses de máximas avenidas (enero a junio)33. 

 

Para complementar los párrafos precedentes, la tabla N° 11 explica ciertas características 

relevantes de los vínculos permitiendo ahondar estas relaciones. 
 

Tabla 11: Características del vínculo fuente de agua superficial 

Prestadores Vínculo Variables U.M. Detalles 

Jass Rica Playa, Jass La 
Capitana, Jass 

Higuerón, Jass Oidor, 
Casa Blanqueada y 

Carretas y Jass 
Vaquería 

Fuente Río 
Tumbes 

Extensión 
territorial 

km Recorrido total: 950 
Recorrido territorio peruano: 230  

Caudal medio m3/s 116,3 

Licencias global Ningún prestador cuenta con 
licencia de uso de agua 

Área de interés km, ha Cerros de Amotape/Tumbes 

Fuente: ANA; Consejo de Recursos Hídricos Tumbes. Elaboración: Sunass. 

 
32 Registro de la Estación El Tigre que corresponde al periodo 1965 – 2004. 
33 Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Tumbes, ANA. 
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Fuente subterránea: 

Dado que los acuíferos Zarumilla, Tumbes y Casitas-Bocapán son las principales fuentes de 

agua subterránea de donde se abastecen los prestadores caracterizados, encontramos que 

08 prestadores se abastecen del acuífero Tumbes, 13 prestadores se abastecen del acuífero 

de Zarumilla y 01 prestador capta del acuífero Casitas34, además que la Unidad Ejecutora 

Agua Tumbes se abastece por medio de pozos de los acuíferos Tumbes y Zarumilla. 

 

En la ilustración N° 13, se observa la distribución de las captaciones de cada prestador en 

los 3 acuíferos, evidenciándose el vínculo entre prestadores con la fuente subterránea y 

como los mismos se relacionan con la fuente de agua de la Unidad Ejecutora. 
 

Ilustración 13: Vínculos Fuente Subterránea 

 
Fuente: Sunass 

 

De los 08 prestadores que se abastecen del acuífero Tumbes, se identifican que 03 de ellos 

(Jass Francos, Peña Blanca y Miraflores) cuentan con captaciones inoperativas, haciendo uso 

parcial del acuífero realizando simultáneamente compra de agua y uso de pozos entre otros.  

 

Los acuíferos Zarumilla, Tumbes y Casitas-Bocapán son las principales fuentes de agua 

subterránea de donde se abastecen los prestadores caracterizados, tal y como se muestra 

en la ilustración 13, donde se observa la distribución de las captaciones de cada prestador 

 
34 El prestador de la Municipalidad Distrital de Casitas contaba con dos sistemas de agua (Cherrelique y La Choza). 
Posterior a la caracterización, se conformó la Jass la Choza por lo que el centro poblado ya no es parte del prestador 
Municipal. 
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en los 3 acuíferos, evidenciándose el vínculo entre prestadores con la fuente subterránea y 

cómo los mismos se relacionan con la fuente de agua de la Unidad Ejecutora Agua Tumbes.  

 

Estos acuíferos presentan una oferta hídrica subterránea con reservas potencialmente 

explotables, de acuerdo con las mediciones del ANA (2012), el acuífero de Tumbes presenta 

un potencial de 36.97 h3/año, en tanto Zarumilla y Casitas Bocapán de 16.57 y 1.61 hm3/año, 

respectivamente. El acuífero de Zarumilla presenta la mayor explotación de aguas 

subterráneas y un balance hídrico ajustado en época de estiaje (setiembre-diciembre)35.  

 

Para complementar los párrafos precedentes, la tabla N°12 explica ciertas características 

relevantes de los vínculos permitiendo ahondar es estas relaciones. 
 

Tabla 12: Características del vínculo fuente de agua subterránea 

Fuente: ANA; Consejo de Recursos Hídricos Tumbes. Elaboración: Sunass. 

 

 

 

 

 
35 Estudio de la vulnerabilidad presente y futura ante el cambio climático en la región Tumbes, Informe Técnico 
Especial. Instituto Geofísico del Perú, 2017. 

Prestadores Vínculos Variables U.M. Detalles 

Jass Leandro Campos, Jass Isla 
Noblecilla, Municipalidad Distrital 
de Matapalo, Jass Pueblo Nuevo, 
Jass José Abelardo Quiñones, Jass 
La Coja Lechugal, Jass La Palma, 

Jass Cuchareta Alta, Jass 
Quebrada Grande, Jass 

Cuchareta Baja, Jass Pocitos, Jass 
Loma Saavedra, Jass Agua para 

todos La Totora 

Acuífero 
aluvial 

Zarumilla 

Explotación hm3 15,430 

Reserva potencialmente 
explotable 

hm3/año 16,570 

Volumen promedio m3 22,816 

Volumen máximo m3 92,703 

Volumen mínimo m3 2,847 

Jass Manantiales de Huarapal, 
Jass Belén-Charanal, Jass 

Chacritas, Jass Bigotes, Jass El 
Higuerón, Jass Francos, Jass Peña 

Blanca y Jass Miraflores 

Acuífero 
Aluvial Tumbes 

Explotación hm3 1,829 

Reserva potencialmente 
explotable 

hm3 36,970 

Volumen promedio m3 15,739 

Volumen máximo m3 35,084 

Volumen mínimo m3 8,563 

Municipalidad distrital Casitas, 
Jass La Choza 

Acuífero 
aluvial Casitas-

Bocapán 

Explotación hm3 4,532 

Reserva potencialmente 
explotable 

hm3/año 1,610 

General global 

La explotación de aguas 
subterráneas supera la 

reserva explotable; 
superándose el volumen 

promedio del acuífero que no 
lo perjudica en cantidad ni 

calidad 
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Cuenca:  

Los prestadores ubicados en ámbito rural caracterizados y que comparten este vínculo se 

encuentran distribuidos en 06 unidades hidrográficas de las 09 que presenta el 

departamento de Tumbes. Siendo así, dentro de la cuenca Zarumilla se establecen 12 

prestadores, 14 prestadores en la Cuenca Tumbes (donde 03 prestadores JASS: Francos, 

Peña Blanca y Miraflores cuentan con captaciones inoperativas y por ende estarían haciendo 

uso parcial del recurso hídrico de dicha cuenca) 02 prestadores en la Cuenca Bocapán, 02 

prestadores en la Cuenca Quebrada Seca y 03 prestadores comparten la Cuenca Fernández.  

 

Tal y como indica la ilustración N° 14, los prestadores ubican sus captaciones en cada uno 

de estos territorios, coincidiendo con la distribución de las captaciones de la Unidad 

Ejecutora Agua Tumbes, revelando el vínculo de cuenca que comparten los prestadores y a 

su vez con la Unidad Ejecutora Agua Tumbes. 

 
Ilustración 14: Vínculos de Cuenca 

 
Fuente: Sunass. 

 

Es preciso mencionar que las cuencas Tumbes (río Puyango-Tumbes) y Zarumilla son 

territorios transfronterizos que nacen en Ecuador, por lo que las dinámicas que se dan en 

las partes altas repercuten en el territorio peruano (230 km discurren en territorio peruano). 

De acuerdo con el balance hídrico de las cuencas de Tumbes y Zarumilla (lado peruano), 

considerando la oferta subterránea y superficial en un 75% de persistencia, se evidencia la 
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existencia de superávit en todos los meses del año36. El potencial hídrico de la cuenca 

Tumbes es escasamente utilizado tanto para uso poblacional como agrícola (menos del 

10%), en cuanto a la cuenca Zarumilla presenta características áridas y semiáridas 

mostrando periodos de sequía muy pronunciados y periodos húmedos cortos.  

 

La cuenca Quebrada Bocapán es una de las más grandes del norte del Perú. Presenta un área 

total de drenaje de 986 km2, es accidentada y solo produce escurrimiento de agua en épocas 

de lluvia. Por otro lado, la cuenca Quebrada Seca abarca una superficie de 483 km2 y 

mantiene un curso permanente que se mantiene seco la mayor parte del año. Finalmente, 

la Cuenca Quebrada Fernández presenta una configuración accidentada teniendo una 

extensión de 740 km2, y el río principal que lo estructura se presenta seco la mayor parte 

del año, pero ante la presencia del Fenómeno El Niño, los caudales se vuelven excesivos 

causando desbordes y provocando erosiones en los márgenes37. 

 

Para complementar los párrafos precedentes, la tabla N°13 explica ciertas características 

relevantes de los vínculos permitiendo ahondar estas relaciones. 
 

Tabla 13: Características del vínculo Cuenca 

Prestadores Vínculos Variables U.M. Detalles 

Jass Leandro Campos, Jass Isla Noblecilla, 
Municipalidad Distrital de Matapalo, Jass 

Pueblo Nuevo, Jass José Abelardo 
Quiñones, Jass La Coja Lechugal, Jass La 

Palma, Jass Cuchareta Alta, Jass Quebrada 
Grande, Jass Cuchareta Baja, Jass Pocitos, 
Jass Loma Saavedra, Jass Agua para todos 

La Totora 

Cuenca 
Zarumilla 

Extensión 
territorial 

km2 374,900 

Precipitaciones mm 
Menores a 600 y partes altas 

registradas hasta 1,200 por año 

Consejo de RRHH % 7,060 

Jass Capitán Hoyle, Jass Rica Playa, Jass La 
Capitana, Jass Higuerón, Jass Oidor, Casa 

Blanqueada y Carretas, Jass Vaquería, Jass 
Manantiales de Huarapal, Jass Belén-

Charanal, Chacritas, Jass Bigotes, Jass El 
Higuerón, Jass Francos, Jass Miraflores, 

Jass Peña Blanca, Jass Vaquería 

Cuenca 
Tumbes 

Extensión 
territorial 

km2 1806,153 

Consejo de RRHH % 34,17 

Usuarios directos N° usu. 1,584 

Jass Ciénego Sur, Municipalidad Distrital 
de Casitas, Jass La Choza 

Cuenca 
Bocapán 

Extensión 
territorial 

km2 900,617 

Consejo de RRHH % 17,04 

Usuarios directos N° usu. 813 

Jass Ciénego Norte, Jass Pajaritos-
Negritos 

Cuenca 
Quebrada 

Seca 

Extensión 
territorial 

km2 483,882 

Consejo de RRHH % 9,15 

Usuarios directos N° usu. 68 

Jass El Cardo, Jass Chicama, Jass 
Fernández 

Cuenca 
Fernández 

Extensión 
territorial 

km2 740.27 

Consejo de RRHH % 14.01 

Usuarios directos N° usu. 740 

Fuente: ANA; Consejo de Recursos Hídricos Tumbes. Elaboración: Sunass. 

 
36 Estudio de la vulnerabilidad presente y futura ante el cambio climático en la región Tumbes, Informe Técnico 
Especial. Instituto Geofísico del Perú, 2017. 
37 Información obtenida del portal web del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Tumbes, ANA. 
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Áreas de Conservación: 

En cuanto a las relaciones con las áreas de conservación, 11 prestadores estarían 

compartiendo el vínculo con el Área Natural Protegida Parque Nacional Cerros de Amotape, 

04 prestadores con el Área de Conservación Regional Angostura Faical y 0938 prestadores 

con ambas áreas. Estas relaciones se dan toda vez que las áreas de conservación son 

espacios cercanos a las captaciones de los prestadores, que debido a su naturaleza 

contribuyen a la sostenibilidad de las fuentes de agua y la recarga hídrica, cuya procedencia 

se da desde la infiltración de la lluvia (la más importante en general). Asimismo, el grado de 

deterioro de las zonas de recarga está determinado por el grado de erosión de los suelos, 

compactación y deforestación, sobre todo en zonas de pendientes muy inclinadas que 

favorecen la escorrentía. Esta situación es causada por la intervención de las poblaciones 

aledañas para desarrollar actividades agrícolas, extracción de leña, y actividades pecuarias, 

en sitios no apropiados. 

 

Además, considerando la zonificación39 del Parque Nacional Cerros de Amotape, se tiene 

que, en la zona de protección estricta, y en la parte sur del área protegida, se ubica la 

cabecera de diversas quebradas que se desplazan en tres subcuencas como son la de 

Fernández, Cazaderos y Casitas - Bocapán. Estas quebradas abastecen a la quebrada 

Bocapán cuyas aguas son de vital importancia para la población de Zorritos. Otras áreas de 

esta zona de protección estricta están representadas por la zona de vida bosque seco 

tropical y es cabecera de la quebrada Huarapal la cual manifiesta impresionantes atractivos 

naturales en el sector de la Angostura (Plan Maestro Parque Nacional Cerros de Amotape, 

2012-2017). 

 

El Área Natural Protegida Parque Nacional Cerros de Amotape, se extiende sobre las 

estribaciones del macizo de los Amotapes, los cuales son una formación geológica muy 

antigua. Por ello, presenta características únicas en todo el país y ocupa la porción más 

importante de la fisiografía más accidentada de la Reserva de Biosfera del Noroeste 

(conformada por el Parque Nacional Cerros de Amotape, la Reserva Nacional de Tumbes y 

el Coto de Caza el Angolo).  

 

La ilustración 15 muestra cómo se relacionan los prestadores JASS:El Cardo, Ciénego Norte, 

Chicama, Ciénego Sur, Capitán Hoyle que mantienen sus captaciones dentro del Área 

Natural Protegida Parque Nacional Cerros de Amotape; al igual que los prestadores JASS :  

Belén, Charanal, Chacritas, El Higuerón y Bigotes  cuyas captaciones se encuentran cercanas 

al Área de Conservación Regional Angostura Faical. Asimismo, las captaciones de la Unidad 

Ejecutora Agua Tumbes guardan relación con estas áreas toda vez que se encuentran 

próximas. 

 

 
38 Si bien Jass Francos, Jass Miraflores, Jass Peña Blanca cuentan con sistemas de agua, pero se encuentran 
inoperativos, estos prestadores estarían beneficiándose de manera indirecta de las áreas de conservación, ya que 
adquieren el recurso por medio de la compra de agua de prestadores cercanos. 
39 Consiste en el ordenamiento del uso del espacio, estableciendo zonas homogéneas y que cumplan con las 
características del marco legal las cuales incluyen regímenes de manejo, considerando las restricciones de uso y 
manejo de cada unidad asignada. 
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Ilustración 15: Vínculos de Áreas Naturales Protegidas 

 
Fuente: Sunass. 

6.1.2. Dinámicas Territoriales 

En cuanto a dinámicas territoriales, se consideran como tales a las vías de comunicación o 

carreteras que interconecten a los prestadores, como también las unidades operacionales 

o localidades de las empresas prestadores, entre otros. 

 

Accesibilidad: 

El departamento de Tumbes cuenta con un sistema de transporte multimodal, donde el 

sistema vial tiene un evidente predominio en la movilización de pasajeros y de carga, el cual 

responde a múltiples necesidades sociales y económicas de la población fronteriza. 

 

Al ser una región costera, los terrenos llanos y de planicie han facilitado contar con una 

adecuada red vial longitudinal (Panamericana Norte). Esta vía articula las capitales de las 

principales provincias del departamento. Es así, como los 34 prestadores caracterizados, 

además de la Unidad Ejecutora y sus localidades, se encuentran relacionados en cuanto a 

accesibilidad, tal y como se muestra en la ilustración N° 16, debido a su articulación con las 

principales vías de comunicación terrestres (carretera Panamericana Norte, El Angolo, 

Casitas – Tumbes, Tumbes – San Jacinto – Casitas, Tumbes – Pampas de Hospital, Zarumilla 

(Aguas Verdes), Zarumilla – Papayal - Matapalo).  
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Ilustración 16: Dinámicas Territoriales, Accesibilidad 

 
Fuente: Sunass. 

 

Área con Población Servida  

El ámbito de responsabilidad de la UE Agua Tumbes abarca la jurisdicción de los municipios 

provinciales de Tumbes, Zarumilla y Contralmirante Villar y municipios distritales 

correspondientes. De acuerdo con el análisis, la Unidad Ejecutora Agua Tumbes presenta 14 

localidades (Ver tabla 8) distribuidas en las 3 provincias mencionadas. 

 

En la ilustración 17, se precisan las áreas con población servida donde actualmente la Unidad 

Ejecutora presta los servicios de agua y saneamiento, donde también se observa la cercanía 

de 26 prestadores con las localidades de la Unidad Ejecutora Agua Tumbes, señalando la 

oportunidad de que las poblaciones que están siendo abastecidas por estos prestadores, 

puedan formar parte de la población servida de la Unidad Ejecutora de manera progresiva. 
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Ilustración 17: Dinámicas territoriales, Área con población servida 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región Tumbes. Elaboración: Sunass. 

 

6.1.3. Frecuencia de vínculos 

El grafico N° 17 muestra las tres áreas de estudio delimitadas. También se observan a los 

prestadores distribuidos en función del número de vínculos que éstos mantienen respecto a 

los demás prestadores (eje horizontal) y en función del porcentaje de vínculos que 

comparten con el prestador principal Unidad Ejecutora Agua Tumbes (eje vertical). 

Considerando lo anterior, los prestadores que se ubiquen más al noroeste (más hacia la parte 

superior derecha de los gráficos), serán aquellos que mantienen una alta cantidad de vínculos 

en común con otros prestadores y son estos mayoritariamente compartidos con la UE Agua 

Tumbes. Asimismo, la concentración de prestadores en el gráfico puede implicar que estos 

están fuertemente vinculados entre sí. Así, podemos observar que, el AE 2 supera de manera 

ligera al AE 1 en cuanto a su relacionamiento con la UE Agua Tumbes, en tanto, el AE 3 

muestra en definitiva menores posibilidades de relacionamiento con la UE Agua Tumbes. 
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Gráfico 17: Frecuencia de vínculos por área de estudio 

 

AE1: Área de Estudio Tumbes; AE2: Área de Estudio Zarumilla; AE3: Área de Estudio Contralmirante Villar. 

Fuente: Elaboración propia 

 



 DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES 

75 

Para evidenciar mejor esta distribución, el gráfico N° 18 muestra a los diferentes prestadores 

en un solo gráfico, de modo que es posible realizar agrupamientos para aquellos que 

presentan dos características, existiendo un alto relacionamiento entre sí y una sólida 

relación con la UE Agua Tumbes.  

Gráfico 18: Frecuencia de vínculos resumen 

Fuente: Sunass. 

El primer agrupamiento sería entre los prestadores de las áreas de estudio de Zarumilla y 

Tumbes (Dentro de polígono rojo): Pueblo Nuevo, Matapalo, Isla Noblecilla, Leandro 

Campos, La Totora, Francos, Miraflores, Belén, Peña Blanca, Chacritas, Manantiales, El 

Higuerón y Bigotes. Luego, como segundo grupo de prestadores (Dentro de polígono azul): 

Vaquería, Oidor, Higuerón, Rica Playa, La Capitana, Capitán Hoyle del área de estudio Tumbes 

más Quebrada Grande, Cuchareta Alta, Cuchareta Baja, La Coja, Loma Saavedra, La Palma, 

José Abelardo del área de estudio de Zarumilla. El tercer grupo (Dentro de círculo negro), 

solo contiene prestadores mayoritariamente del área de estudio Contralmirante: Fernández, 

El Cardo, Chicama y Pocitos (área de estudio Zarumilla). Finalmente, el cuarto grupo tendría 

a prestadores meramente del área de estudio Contralmirante, estos son: Pajaritos, Ciénego 

Sur, Ciénego Norte, Casitas. 

Teniendo estos agrupamientos, se procede a verificar las oportunidades de inversión que 

contribuyen a determinar las unidades de proceso. 
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6.2. Oportunidades de Inversión: Diseño de la infraestructura óptima para la 

prestación de los servicios de saneamiento 

 

Producto del análisis de vínculos, se identificaron relaciones que dieron como resultado 

oportunidades de inversión correspondiente a infraestructura de saneamiento que 

potencialmente podrían compartir los prestadores caracterizados en cada área de estudio. 

 

A partir de estas oportunidades, se diseñaron alternativas de infraestructura que pueden 

ayudar a un aprovechamiento óptimo de sistemas de agua y alcantarillado, de acuerdo con 

las características particulares de la zona de estudio, tales como, condiciones topográficas, 

geográficas, demográficas, entre otros. 

 

Las alternativas de infraestructura óptima fueron dimensionadas de manera general, 

teniendo en cuenta las consideraciones de diseño básicas para cada componente de los 

sistemas propuestos, esto con la finalidad de obtener los parámetros principales requeridos 

para realizar el análisis comparativo del costo la infraestructura colectiva e individual, tales 

como caudal, diámetro, longitud, volumen, entre otros. 

 

Así, se desarrollaron diseños de manera individual y colectiva con el fin de aprovechar las 

economías de escala que están inmersos en la infraestructura. A continuación, se describe 

en qué consiste cada tipo de diseño empleado: 

 

• Diseño individual: en relación con el diseño del sistema de agua, se propuso que cada 

centro poblado o prestador cuente con un sistema constituido por pozos o galerías 

filtrantes. Respecto al sistema de disposición de excretas, se han considerado las 

unidades básicas de saneamiento (UBS). En la mayoría de los casos, se propone realizar 

nuevos sistemas para cada prestador debido al mal estado de la infraestructura sanitaria 

o a la baja calidad del servicio en referencia a la continuidad y cobertura de este. 

• Diseño colectivo: se propuso alternativas con la finalidad de que la infraestructura sea 

compartida por un grupo de prestadores, considerando componentes en concordancia 

a los sistemas presentados de la región. Para el sistema de agua, en la mayoría de los 

sistemas propuestos, se consideraron captaciones subterráneas, teniendo como base 

información de la ubicación de acuíferos. Respecto a diseño del sistema de 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, se consideraron lagunas de 

estabilización debido al área requerida y la baja pendiente topográfica de la zona; por la 

misma razón, en muchos casos se han considerado cámaras de bombeo de desagües. 

 

Para el dimensionamiento de los componentes propuestos se emplearon parámetros como: 

dotación de 90 l/hab/día (región costa), periodo del diseño de 30 años que va en 

concordancia con los Planes Maestros Optimizados, y un porcentaje de pérdidas de agua de 

30%, entre otros. 

A continuación, se presentan las alternativas de oportunidades de inversión agrupados por 

sistemas: 
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Sistema N°1 

El diseño propuesto se ubicaría cerca de la localidad de Pampas de Hospital, la cual se 

encuentra bajo el ámbito de prestación de la Unidad Ejecutora N°2 – Agua Tumbes. 

Para el diseño de los componentes del sistema de agua se propuso la construcción de una 

planta de tratamiento de agua de filtración rápida y un reservorio de agua tratada, 

considerando como fuente de abastecimiento al río Tumbes, donde las aguas serán captadas 

mediante un componente tipo Caisson40. Es importante mencionar que el centro poblado 

Francos no fue incluido dentro del sistema, ya que existe un proyecto de inversión en fase 

de ejecución que dirigirá las aguas tratadas de la PTAP La Peña hacia el centro poblado en 

mención. 

 

En cuanto a la propuesta de diseño del sistema de alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales, las aguas residuales serían dirigidas hacia la PTAR existente Pampas de Hospital 

(se propone la ampliación de dicha PTAR), construida en 2016, la cual no ha sido recibida 

formalmente por la Unidad Ejecutora. Se emplearon sistemas de alcantarillado por gravedad 

donde la pendiente lo permitía; y en otros casos, se incluyeron cámaras de bombeo de 

desagües. Para el caso de los centros poblados, como el CCPP Los Pozos, que no alcancen 

un caudal mayor a 20 m3/día se opta por colocar unidades básicas de saneamiento para la 

disposición de excretas.  

 

Por otro lado, los centros poblados de Rica Playa y Tablazo no permiten integrarse al sistema 

debido a que se ubican a un nivel topográfico que implicaría un sobrecosto en dirigir las 

aguas residuales a un nivel superior. 

 

El sistema N°1 propone integrar a los siguientes prestadores con sus correspondientes 

centros poblados: 
Tabla 14: Prestadores incluidos en el sistema N°1 

Prestador CCPP Sistema Localización del 

sistema 

Jass Rica Playa Rica Playa y Tablazo Agua y UBS UTM 557023 m E 

y 9580279 m S - 
Localidad de 

Pampas de 

Hospital 

Jass La Capitana La Capitana y Los Pozos Agua, alcantarillado y 

PTAR Jass Higuerón Higuerón 

Jass Oidor Oidor 

Casa Blanqueada + Carretas 

Jass Vaquería Vaquería 

Jass Francos Francos Alcantarillado y PTAR 

AGUA Tumbes Pampas del Hospital 

Fuente: Caracterización de prestadores de la región Tumbes. Elaboración: Sunass. 

 

A continuación, se presenta la ilustración 18 donde se muestra los componentes del sistema 

N° 1. 

 
40 Pozo de cimentación, de acuerdo con normativa vigente. 



 DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES 

78 

Ilustración 18: Sistema colectivo N°1 

 
Fuente: Sunass. 

Para evaluar la alternativa de oportunidad de inversión propuesta, se realizó un análisis 

comparativo de la magnitud de costos de la inversión en infraestructura, costos de 

operación y mantenimiento y costos promedios por metro cubico de agua producida entre 

el diseño individual y el diseño colectivo, con la finalidad de obtener una alternativa 

económicamente eficiente. 

 
Gráfico 19: Análisis comparativo de magnitud de costos del diseño individual y diseño colectivo del sistema N° 1. 

  

Fuente: Sunass. 
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Según el gráfico 19, el costo de la infraestructura del diseño individual es 1.22 veces el costo 

de infraestructura del diseño colectivo, lo cual evidencia que la alternativa propuesta es 

económicamente eficiente. 

 

Sistema N°2 

Se propone considerar solo el servicio de agua, debido a que los centros poblados en esta 

zona cuentan con pocos habitantes, lo que haría poco viable el diseño de un sistema de 

alcantarillado. Para el sistema se plantea incluir en el diseño el sistema de agua de Pampas 

de Hospital correspondiente al ámbito de prestación de la U.E. Agua Tumbes, ya que existe 

proximidad del sistema a la localidad de Cabuyal, la cual es servida por Pampas de Hospital. 

Además, el servicio de agua suministrado a Pampas de Hospital posee bajos indicadores, 

tales como, 1 hora de continuidad, presión de 4 metros, micro medición del 6% y la calidad 

de la fuente es inadecuada, presentando altos contenidos de manganeso. Los componentes 

del sistema de agua contemplan la construcción de un reservorio elevado ubicado 

aproximadamente a 800 metros de la captación, la línea de aducción llegaría hasta la 

localidad de Pampas de Hospital y se propone como fuente de abastecimiento el acuífero 

de la Quebrada de Angostura, donde se captaría mediante un pozo profundo. 

 
Tabla 15: Prestadores incluidos en el sistema N°2 

Prestador Centro poblado Sistema Localización del sistema 

Jass Manantial de Huarapal  El Limón Agua y UBS UTM 565828 m E y 

9585729 m S - Localidad 

de Pampas de Hospital 

El Rodeo 

Becerra 

Pueblo Nuevo 

La Angostura 

El Prado 

AGUA Tumbes Pampas del Hospital Agua 

Fuente: Caracterización de prestadores de la región Tumbes. Elaboración: Sunass. 

 

A continuación, se presenta la ilustración 19 donde se muestra los componentes del sistema 

N° 2. 
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Ilustración 19: Sistema colectivo N°2 

 
Fuente: Sunass. 

Igualmente, se realizó un análisis comparativo de la magnitud de costos de la inversión en 

infraestructura, costos de operación y mantenimiento, y costos promedios por metro cúbico 

de agua producida entre el diseño individual y el diseño colectivo, obteniendo el siguiente 

gráfico: 
 

Gráfico 20: Análisis comparativo de magnitud de costos del diseño individual y diseño colectivo del sistema N° 2. 

 

Fuente: Sunass. 

 

Según el gráfico anterior, el costo de la infraestructura del diseño individual es 1.92 veces el 

costo de infraestructura del diseño colectivo, lo cual evidencia que la alternativa propuesta 

es económicamente eficiente. 
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Para el presente sistema se propone considerar los servicios de agua y alcantarillado. 

Respecto a los componentes del sistema de agua, se contempla la construcción de un 

reservorio elevado y una línea de aducción que llegaría hasta el centro poblado de Isla 

Noblecilla. Respecto al sistema de alcantarillado integral, las aguas residuales serán dirigidas 

a una PTAR proyectada cerca de la localidad de Matapalo. La localidad de Matapalo no 

cuenta con PTAR por lo que vierten sus aguas residuales sin tratamiento al río Zarumilla. 

En aquellos Centros Poblados cuyo número de habitantes no alcancen un caudal mayor a 20 

m3/día, se propondrán las unidades básicas de saneamiento para la disposición de excretas, 

tal es el caso del centro poblado Isla Noblecilla. 

 
Tabla 16: Prestadores incluidos en el sistema N°3 

Prestador Centro poblado Sistema 
Localización del 

sistema 

Municipalidad Distrital de 

Matapalo 

Nuevo Progreso - 

El Tutumo 

Agua UTM 585059 m E y 

9591495 m S - 

Localidad Matapalo Jass Leandro Campos Leandro Campos Agua y 

alcantarillado Jass Agua Para Todos La Totora 

Jasa Isla Noblecilla Isla Noblecilla Agua y UBS 

Agua Tumbes Matapalo Alcantarillado 

Fuente: Caracterización de prestadores de la región Tumbes. Elaboración: Sunass. 

 

A continuación, se presenta la ilustración 20 donde se muestra los componentes del sistema 

N° 3. 
Ilustración 20: Sistema colectivo N°3 

 
Fuente: Sunass. 

Igualmente, se realizó un análisis comparativo de la magnitud de costos de la inversión en 

infraestructura, costos de operación y mantenimiento, costos promedios por metro cubico 
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de agua producida entre el diseño individual y el diseño colectivo, obteniendo el siguiente 

gráfico: 
 

Gráfico 21: Análisis comparativo de magnitud de costos del diseño individual y diseño colectivo del sistema N° 3. 

 
Fuente: Sunass. 

 

Según el gráfico anterior, el costo de la infraestructura del diseño individual es 2.17 veces el 

costo de infraestructura del diseño colectivo, lo cual evidencia que la alternativa propuesta 

es económicamente eficiente. 

 

Sistema N°4 

Para el presente sistema se propone considerar los servicios de agua y alcantarillado. 

Respecto a los componentes del sistema de agua se contempla la construcción de un 

reservorio elevado y una línea de aducción que llegaría hasta el centro poblado de Pueblo 

Nuevo y como fuente de abastecimiento se propone el acuífero próximo a la localidad de 

Papayal donde las aguas serán captadas mediante un pozo profundo. Para el diseño 

colectivo se propone la construcción de una nueva captación en Papayal con la finalidad de 

asegurar una infraestructura que brinde el caudal necesario para la nueva población servida. 

 

Para el sistema de alcantarillado integral, las aguas residuales serán dirigidas a una PTAR 

proyectada entre la localidad de Papayal y el CCPP La Coja. La localidad de Papayal cuenta 

con una PTAR inoperativa debido a que fue construida en una zona inundable, por lo cual 

sus aguas residuales son vertidas sin tratamiento. 

 

 

 
Tabla 17: Prestadores incluidos en el sistema N°4 

Prestador Centro poblado Sistema 
Localización del 

sistema 
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Jass José Abelardo Quiñones José Abelardo Quiñones 

Agua y 

alcantarillado 

UTM 589630 m E y 

9598720 m S - 

Localidad Pampas de 

Hospital 

Jass Pueblo Nuevo Pueblo Nuevo 

Jass La Coja y Lechugal La Coja y Lechugal 

Jass La Palma La Palma 

UE Agua Tumbes Papayal 

Fuente: Caracterización de prestadores de la región Tumbes. Elaboración: Sunass. 

 

A continuación, se presenta la ilustración 21 donde se muestra los componentes del sistema 

N° 4. 
Ilustración 21: Sistema colectivo N°4 

 
Fuente: Sunass. 

 

Igualmente, se realizó un análisis comparativo de la magnitud de costos de la inversión en 

infraestructura, costos de operación y mantenimiento y costos promedios por metro cubico 

de agua producida entre el diseño individual y el diseño colectivo, obteniendo el siguiente 

gráfico: 
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Gráfico 22: Análisis comparativo de magnitud de costos del diseño individual y diseño colectivo del sistema N°4. 

 

Fuente: Sunass. 

 

Según el gráfico anterior, el costo de la infraestructura del diseño individual es 1.5 veces el 

costo de infraestructura del diseño colectivo, lo cual evidencia que la alternativa propuesta 

es económicamente eficiente. 

 

Sistema N°5 

Se propone considerar los servicios de agua y alcantarillado. Respecto a los componentes 

del sistema de agua, se propone la construcción de un reservorio en la localidad de Uña de 

Gato ya que actualmente posee dos, encontrándose uno de ellos inoperativo. Para el caso 

de la línea de aducción, se proyecta que ésta llegaría hasta el centro del CCPP de Loma 

Saavedra. Como fuente de abastecimiento se utilizaría el acuífero próximo a la localidad de 

Uña de Gato, donde las aguas serán captadas mediante un pozo profundo. 

 

Para el sistema de alcantarillado integral se propone dirigir las aguas residuales a una PTAR 

proyectada entre la localidad de Papayal al CCPP La Coja. La localidad de Uña de Gato cuenta 

con una PTAR inoperativa, debido a que fue construida en una zona inundable, por lo cual 

sus aguas residuales son vertidas sin tratamiento.  

 
Tabla 18: Prestadores incluidos en el sistema N°5 

Prestador Centro poblado Sistema Localización del sistema 

Jass Cuchareta Alta Cuchareta Alta y 

Nueva Esperanza 

Agua y alcantarillado 

UTM 585299 m E y 

9608798 m S - Localidad de 

Uña de Gato 

Jass Cuchareta Baja Cuchareta Baja 

Salitral 

Jass Loma Saavedra Loma Saavedra 

Jass Pocitos Pocitos 

UE Agua Tumbes Uña de gato 

Fuente: Caracterización de prestadores de la región Tumbes. Elaboración: Sunass. 
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A continuación, se presenta la ilustración 22 donde se muestra los componentes del sistema 

N° 5. 
Ilustración 22: Sistema colectivo N°5 

 
Fuente: Sunass. 

Igualmente, se realizó un análisis comparativo de la magnitud de costos de la inversión en 

infraestructura, costos de operación y mantenimiento y costos promedios por metro cúbico 

de agua producida entre el diseño individual y el diseño colectivo, obteniendo el siguiente 

gráfico: 

 
Gráfico 23: Análisis comparativo de magnitud de costos del diseño individual y diseño colectivo del sistema N°5. 

 
Fuente: Sunass. 
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Según el gráfico anterior, el costo estimado de la infraestructura del diseño individual es 

1.49 veces el costo estimado de infraestructura del diseño colectivo, lo cual evidencia que 

la alternativa propuesta es económicamente eficiente. 

 

Sistema N°6 

Se propone considerar el servicio de agua cerca a los centros poblados de La Choza y 

Cherrelique, los cuales son servidos por la Municipalidad Distrital de Casitas. Para el sistema 

solo se considera el sistema de agua debido a que los centros poblados en esta zona cuentan 

con un número de habitantes menor, lo que haría poco viable el diseño de un sistema de 

alcantarillado. 

Se contempla construir nuevos sistemas de agua con la finalidad de abastecer a la población 

de manera continua, ya que los sistemas tanto de La Choza y Cherrelique, que son 

administrados por la Municipalidad Distrital de Casitas, cuentan con una antigüedad de 15 

años y presentan bajos indicadores de cobertura y continuidad41. La línea de aducción se 

propone que pueda llegar hasta el centro poblado de Loma Saavedra. 

 
Tabla 19: Prestadores incluidos en el sistema N°6 

Prestador Centro poblado Sistema 
Localización del 

sistema 

Jass Pajaritos - Negritos 
Pajaritos 

Agua y UBS 

UTM 535783 m E 

y 9554046 m S – 

Municipal 

Distrital de 

Casitas 

Negritos 

Jass Ciénego Norte Ciénego Norte 

Jass Ciénego Sur Ciénego Sur 

Municipalidad Distrital de Casitas 

La Choza 

Cherrelique 

Bellavista 

El Palmo 

Tacna Libre 

Cañaveral Agua 

Casitas 

Agua y UBS 

La Rinconada 

Huaquillas 

Charanal 

San Marcos 

Tamarindo 

Averias 

Pueblo Nuevo 

Pampa Del Trigal 

Trigal 

Pedregal 

Suarez 

Pan Viejo 

Fuente: Sunass. 

 

 
41 La cobertura de agua es de 35.36% y de alcantarillado de 6.53%. La continuidad en La Choza es en promedio de 
3.5 horas de manera interdiaria, Cherrelique presenta una continuidad de 11 horas de manera interdiaria. 
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A continuación, se presenta la ilustración 23 donde se muestra los componentes del sistema 

N° 6. 
Ilustración 23: Sistema colectivo N°6 

 
Fuente: Sunass. 

Igualmente, se realizó un análisis comparativo de la magnitud de costos de la inversión en 

infraestructura, costos de operación y mantenimiento, y costos promedio por metro cúbico 

de agua producida, entre el diseño individual y el diseño colectivo, obteniendo el siguiente 

gráfico: 

 
Gráfico 24: Análisis comparativo de magnitud de costos del diseño individual y diseño colectivo del sistema N°6. 

 

Fuente: Sunass. 
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Según el gráfico anterior, el costo estimado de la infraestructura del diseño individual es 

1.55 veces el costo estimado de infraestructura del diseño colectivo, lo cual evidencia que 

la alternativa propuesta es económicamente eficiente. 

 

Sistema N°7 

Debido a las condiciones topográficas de la zona no se permite la integración de centros 

poblados a otros sistemas contiguos, por lo que se propone la integración por medio de 

operación y mantenimiento. Además, se realizó el diseño óptimo para cada Centro Poblado 

y se realizaron los cálculos de operación y mantenimiento, tanto de manera individual como 

colectiva. 
Tabla 20: Prestadores incluidos en el sistema N°7 

Prestador Centro poblado Sistema 

Jass Miraflores Miraflores 

Agua y UBS 

Jass El Higuerón El Higuerón 

Jass Chacritas Chacritas 

Jass Bigotes Bigotes 

Jass Peña Blanca Peña Blanca 

Jass Belén - Charanal Belén 

Fuente: Caracterización de prestadores de la región Tumbes. Elaboración: Sunass. 

 

Igualmente, se realizó un análisis comparativo de la magnitud de costos de operación y 

mantenimiento y costos promedio por metro cúbico de agua producida entre una 

configuración individual y colectiva, obteniendo el siguiente gráfico: 

 
Gráfico 25: Análisis comparativo de magnitud del sistema N°7. 

 
Fuente: Sunass. 

 

Según el gráfico anterior, el costo estimado de operación y mantenimiento individual es 2.95 

veces el costo estimado de la operación y mantenimiento colectiva, lo cual evidencia que la 

2,95

4,01

1 1

0,00

0,50

1,00

1,50

2,00

2,50

3,00

3,50

4,00

4,50

Costos de O&M Costos promedio de O&M

Diseño Individual Diseño colectivo



 DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES 

89 

alternativa de integración de los prestadores por operación y mantenimiento es 

económicamente eficiente. 

 

Sistema N°8 

Debido a que la condición topográfica de la zona no permite la integración de los centros 

poblados a otro sistema contiguo, se propone integrar por medio de operación y 

mantenimiento. Además, se realizó el diseño óptimo para cada centro poblado y se 

realizaron los cálculos de operación y mantenimiento, tanto de manera individual como 

colectiva. 
Tabla 21: Prestadores incluidos en el sistema N°8 

Prestador Centro poblado Sistema 

Jass Fernández Fernández 
Agua y 

UBS 
Jass El Cardo El Cardo 

Jass Chicama Chicama y Cimarrón 

Fuente: Caracterización de prestadores de la región Tumbes. Elaboración: Sunass. 

Asimismo, se realizó un análisis comparativo de la magnitud de costos de operación y 

mantenimiento y costos promedios por metro cubico de agua producida entre una 

configuración individual y colectiva, obteniendo el siguiente gráfico: 

 
Gráfico 26: Análisis comparativo del sistema N°8. 

 

Fuente: Sunass. 

 

Según el gráfico anterior, el costo estimado de operación y mantenimiento individual es 3.09 

veces superior al costo estimado de la operación y mantenimiento colectivo, lo cual 

evidencia que la alternativa de integración de los prestadores por operación y 

mantenimiento es económicamente eficiente. 
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Los sistemas propuestos permiten obtener inversiones de infraestructura menos costosas 

en los diseños colectivos frente a los diseños individuales, reduciendo los costos en un 36% 

aproximadamente. 

 

Además, se obtienen ahorros en costos de operación y mantenimiento de un 74% 

aproximadamente. Como también, el tener sistemas integrados nos permitirá lograr una 

mejor gestión de los recursos toda vez que la administración, operación y mantenimiento 

estarían a cargo de la Unidad Ejecutora Agua Tumbes que cuenta con mano de obra 

especializada en servicios de saneamiento. 

 

La población beneficiaria para la propuesta de diseño colectivo, tanto del sistema de agua 

como de alcantarillado se muestra en la siguiente tabla. Estos valores responden a la 

población final proyectada a una tasa de crecimiento de 1.20%. 

 
Tabla 22: Población beneficiada por tipo de sistema 

Sistema Agua Alcantarillado/PTAR/UBS 

1 4,688 7,993 

2 7,296 1,236 

3 4,903 3,068 

4 3,913 3,913 

5 5,388 5,388 

6 3,327 3,327 

7 574 - 

8 267 - 

Total 30,356 24,925 

Elaboración: Sunass. 
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Ilustración 24: Conjunto de infraestructuras óptimas, Tumbes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Sunass 
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6.3. Delimitación de Unidades de Procesos  

Con relación a los vínculos identificados en el ítem a), y en función de la optimización de 

inversiones potenciales en el ítem b), se delimitaron 4 unidades de procesos, tal como se 

grafica en la ilustración 25, que nos permiten distinguir espacios con procesos y dinámicas 

similares, donde podremos identificar oportunidades de mejora y lograr la eficiencia de los 

servicios de saneamiento, los cuales se presentan a continuación: 

6.3.1. Unidad de Proceso 1: Cuenca Zarumilla 

Para la configuración de la unidad de proceso, se consideraron las relaciones de 12 

prestadores identificándose vínculos de cuenca (Cuenca Zarumilla), fuente subterránea 

(acuífero Zarumilla), dinámicas territoriales por área con población servida de la Unidad 

Ejecutora Agua Tumbes (acercamiento a una oficina zonal o infraestructura del sistema de 

agua), accesibilidad (carretera Panamericana norte, carretera Zarumilla-Papayal-Matapalo-

Aguas Verdes, carretera Zarumilla (Aguas Verdes), además de las relaciones con corredores 

económicos y culturales. Partiendo de los vínculos mencionados, se realizó el diseño óptimo 

de inversiones, donde estos prestadores estarían compartiendo infraestructura colectiva de 

acuerdo con los sistemas N° 3, 4 y 5, que permitirá la integración por medio del sistema de 

agua y saneamiento. Siendo así como se logra la configuración de la primera unidad de 

proceso desde la perspectiva de cuenca hidrográfica, vínculos, dinámicas territoriales y la 

optimización de inversiones.  

 

Por otro lado, una de las características que tiene esta Unidad de Proceso es la alta migración 

de pobladores de la sierra de la región Piura, quienes se han asentado en la Zona de 

Amortiguamiento del ANP y otros lugares. Consecuentemente, esto ha conllevado al 

incremento en la demanda por los servicios de saneamiento, además de conflictos sociales 

por las tierras agrícolas y el uso del agua para actividades productivas. 

6.3.2. Unidad de proceso 2: Cuenca Tumbes 

La unidad de proceso se configura con base en las relaciones de 1442 prestadores de acuerdo 

con los vínculos de cuenca (Cuenca Tumbes), fuente subterránea (acuífero Tumbes), fuente 

superficial (Río Tumbes), dinámicas territoriales por área con población servida de la Unidad 

Ejecutora Agua Tumbes (acercamiento a la oficina central o infraestructura del sistema de 

agua), accesibilidad (carretera Panamericana Norte, carretera Tumbes – San Jacinto – 

Casitas y carretera Tumbes – Pampas de Hospital) así como, relaciones con corredores 

económicos y culturales. Además, se identificó que diez prestadores se encuentran 

próximos al Parque Nacional Cerros de Amotape y cuatro prestadores al Área de 

Conservación Regional Angostura – Faical. De acuerdo con los vínculos mencionados, se 

diseñaron las inversiones óptimas, donde 4 prestadores estarían compartiendo 

infraestructura colectiva (Sistemas N° 1) integrándose por el sistema de agua y saneamiento. 

Para el caso del prestador Manantiales de Huarapal (Sistema N°2) se vio necesario integrar 

 
42 Dadas las características y ubicación del prestador Jass Capitán Hoyle, no ha sido considerado dentro del diseño, 
sin embargo, el prestador mantiene vínculos de naturaleza ambiental por lo que fue considerado dentro de la Unidad 
de Proceso. 
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a los centros poblados abastecidos por medio del sistema de agua43. En cuanto a 6 

prestadores que conforman el sistema N°7 se consideró la integración por procesos 

(operación y mantenimiento). Es así como se configura la segunda unidad de proceso desde 

la perspectiva de cuenca hidrográfica, vínculos, dinámicas territoriales y la optimización de 

inversiones. 

 

Cabe resaltar que, debido a la probabilidad de integrar a una organización comunal al área 

con población servida de la Unidad Ejecutora Agua Tumbes, y a futuro se vaya a expandir el 

área con población servida de la Unidad Ejecutora Agua Tumbes, se vio oportuno establecer 

como Unidad de Proceso 2 a la cuenca Tumbes, la intercuenca 13951 e intercuenca 13939.  

 

En cuanto al espacio de la intercuenca 13935, este también corresponde a esta Unidad de 

Procesos puesto que la localidad de Cancas, es atendida por la Unidad Ejecutora Agua 

Tumbes siendo el único prestador en la zona, además, la carretera Panamericana Norte es 

la principal vía de acceso que mantiene a este espacio conectado con la ciudad de Tumbes. 

Asimismo, una de las principales actividades económicas es el turismo por lo que se 

mantiene un flujo de tránsito constante con la capital de la región. 

 

Es importante indicar que, de acuerdo a lo antes mencionado, la unidad de proceso es un 

corredor económico natural que está conectado por una carretera de penetración que va 

desde la ciudad de Tumbes y recorre los distritos de Pampas de Hospital, San Juan de la 

Virgen y San Jacinto; además, la principal actividad productiva es la agricultura siendo el 

cultivo del banano, limón, cacao y productos de pan llevar. Estos productos tienen diferentes 

mercados desde la exportación, la comercialización a mercados de Lima y mercados locales. 

 

Otra característica, es la presencia del camino Inca que va desde el distrito de Corrales y 

llega hasta el interior del Parque Nacional Cerros de Amotape (PNCA) en el distrito de San 

Jacinto. Tanto la existencia del PNCA y del camino inca han generado algunos retrasos en la 

ejecución de proyectos de inversión pública por parte de los gobiernos locales y el nacional, 

como consecuencia de los trámites o permisos que se deben de realizar para lograr la 

factibilidad.    

6.3.3. Unidad de proceso 3: Cuenca Bocapán - Quebrada Seca 

Con base en las relaciones de 04 prestadores, se determinaron los vínculos de cuenca 

(Cuenca Bocapán y Quebrada Seca), acuífero aluvial (acuífero Casitas-Bocapán), áreas de 

conservación (proximidad de los prestadores al Parque Nacional Cerros de Amotape), 

accesibilidad (carretera Panamericana Norte, carretera Casitas – Bocapán, carretera Casitas 

– Tumbes, carretera Tumbes – San Jacinto – Casitas), así como, relaciones con corredores 

económicos y culturales. De acuerdo con los vínculos mencionados, se diseñaron 

inversiones óptimas, donde 04 prestadores estarían compartiendo infraestructura colectiva 

 
43 Debido a que los centros poblados de la zona cuentan con un número de habitantes menor, hace poco viable el 
diseño de un sistema de alcantarillado. 
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(Sistemas N° 6) integrándose por el sistema de agua44, lo que permite configurar la tercera 

unidad de proceso desde la perspectiva de vínculos y la optimización de inversiones.  

 

Es preciso anotar ciertas características que se dan tanto en la cuenca Bocapán como 

Quebrada seca, en donde la principal actividad productiva es la crianza extensiva de ganado 

vacuno y caprino, para ello los pobladores hacen uso del agua potable para dar de beber a 

sus animales, siendo una oportunidad para el establecimiento de una cuota familiar 

diferenciada.  

6.3.4. Unidad de proceso 4: Cuenca Fernández. 

Con base en las relaciones de 03 prestadores, se identificó que éstos comparten los vínculos 

de cuenca (Cuenca Fernández), accesibilidad (carretera Panamericana norte, carretera 

Casitas – Bocapán, carretera Casitas - Tumbes), así como relaciones con corredores 

económicos y culturales, además de vínculos con áreas de conservación (Parque Nacional 

Cerros de Amotape). Cabe precisar que para el análisis del vínculo de cuenca se consideró la 

ubicación de las captaciones del recurso hídrico de los prestadores y por ello la JASS Chicama 

mantiene una relación directa en la demarcación de la Unidad de Proceso.  

 

Asimismo, para la delimitación de la UP se considera lo analizado para el diseño óptimo de 

inversiones, donde tres prestadores estarían realizando integración por procesos, es decir, 

la relación sería por operación y mantenimiento debido a las condiciones topográficas de la 

zona que no permite integrar a los prestadores a sistemas contiguos. De esta manera se 

configura la cuarta unidad de proceso desde la perspectiva de cuenca hidrográfica, vínculos 

y la optimización de inversiones. 

  

 
44Debido a que los centros poblados de la zona cuentan con un número de habitantes menor, hace poco viable el 
diseño de un sistema de alcantarillado. 
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Ilustración 25: Configuración de Unidades de Procesos 

 

Fuente: Sunass. 
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6.4. Análisis de la estructura de mercado de los servicios de saneamiento 

De acuerdo a la literatura económica45 el desempeño económico de un mercado depende de la 

estructura de mercado y del comportamiento estratégico de sus participantes. En particular, en 

la prestación de los servicios públicos es común la existencia de monopolios naturales en cuyo 

caso es posible mejorar la eficiencia productiva concentrando la prestación de los servicios en 

uno, o unos pocos, prestadores de servicios públicos. 

En este sentido, es de suma importancia la identificación de monopolios naturales, para lo cual, 

es necesaria la estimación de la función de costos y el análisis de sus propiedades, en particular 

de la existencia de subaditividad de costos. 

6.4.1. Función de costos 

El análisis de subaditividad de costos en la prestación de los servicios de saneamiento requiere 

que previamente se estime una función de costos para la prestación de servicios de 

saneamiento. 

En este sentido, la función de costos para la prestación de servicios de saneamiento es estimada 

econométricamente a partir de una forma funcional trans-logarítmica. En particular, la función 

de costos trans-logarítmica presenta la siguiente forma funcional: 

 

𝑙𝑛(𝐶𝑡) = 𝛼𝑓 + 𝛽𝑙𝑛(𝑦𝑡) + 𝛾𝑙𝑛(𝑦𝑡)
2 +∑𝜆𝑗𝑙𝑛(𝑤𝑗𝑡)

𝑛𝑤

𝑗=1

+
1

2
∑ ∑ 𝜃𝑗𝑚𝑙𝑛(𝑤𝑗𝑡)𝑙𝑛(𝑤𝑚𝑡)

𝑛𝑤

𝑚=1

𝑛𝑤

𝑗=1

+∑𝛿𝑗𝑙𝑛(𝑧𝑟𝑡)

𝑛𝑟

𝑟=1

+∑𝜌𝑗𝑙𝑛(𝑧𝑟𝑡)
2

𝑛𝑟

𝑟=1

 

 

Donde 𝐶𝑡 es el costo total de proveer los servicios de saneamiento en el periodo 𝑡, 𝑦𝑡 es el 

volumen de agua producida en el periodo 𝑡, 𝑤𝑗𝑡 es el precio del factor de producción 𝑗 en el 

periodo 𝑡, 𝑧𝑟𝑡  es la variable de control observable 𝑟 (por ejemplo, número de conexiones o 

tamaño de la red) en el periodo 𝑡, y 𝛼𝑓  es el efecto fijo que captura el efecto de las variables fijas 

no observables o no mensurables (por ejemplo, variables de gestión)46. 

 

6.4.2. Prueba de subaditividad de la función de costos 

Una vez estimada la función de costos se realizan dos simulaciones: (i) se estima un índice que 

captura los costos que incurre (o incurriría) una Unidad de Proceso al implementar por cuenta 

propia la infraestructura necesaria para brindar servicios de saneamiento a toda la población 

contenida en la Unidad de Proceso, con una continuidad de servicio de 24 horas al día y con los 

 
45 Por ejemplo, ver Tirole, J.  (1988). Industrial Organization. The MIT Press. 
46 El modelo estimado incorporo las siguientes variables explicativas: volumen producido de agua, precio del factor 
trabajo, precio de la energía, índice que captura el precio agregado de otros factores, número de conexiones de agua, 
tamaño de la red de agua, tamaño de la red de alcantarillado, número de centros poblados a los que se presta el 
servicio de saneamiento, la distancia al centro poblado más distante al cual el prestador actualmente presta servicios 
de saneamiento y una variable que captura los efectos fijos del modelo.  
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mismos estándares en la prestación de los servicios de saneamiento que actualmente brinda la 

UESS-T con la cual se está realizando el análisis de subaditividad47, y (ii) se estima un índice que 

captura el costo incremental que incurriría la UESS-T con la cual se está realizando el análisis de 

subaditividad en el caso de asumir la prestación de los servicios de saneamiento para toda la 

población de la Unidad de Proceso, con una continuidad de servicio de 24 horas al día y con los 

mismos estándares con los cuales la referida UESS-T, brinda el servicio en su área de 

responsabilidad efectiva. 

 

En función de las simulaciones se analizaron los siguientes 5 casos: 

o Caso 1: se asume que la unidad de proceso 1 incorpora de forma progresiva las unidades 

de proceso 2, 3 y 4. 

o Caso 2: se asume que la unidad de proceso 1 incorpora de forma progresiva las unidades 

de proceso 4, 2 y 3. 

o Caso 3: se asume que la unidad de proceso 2 incorpora de forma progresiva las unidades 

de proceso 3, 4 y 1. 

o Caso 4: se asume que la unidad de proceso 3 incorpora de forma progresiva las unidades 

de proceso 1, 4 y 2. 

o Caso 5: se asume que la unidad de proceso 4 incorpora de forma progresiva las unidades 

de proceso 3, 2 y 1. 

 

Tabla 23: Caso 1: Costos autárquicos e incrementales para la prestación de servicios de saneamiento en las Unidades 
de Procesos del departamento de Tumbes. 

Unidades de proceso Población 
Costo Autarquía 

(Índice) 

Costo Incremental 
Agua Tumbes 

(Índice) 

Ahorro  
(Índice) 

UP1 6,305 100 24.37 75.63 

UP1, UP2  11,585 100 45.34 54.66 

UP1, UP2, UP3 14,031 100 56.47 43.53 

UP1, UP2, UP3, UP4 14,227 100 57.55 42.45 
Fuente: Dirección de Ámbito de Prestación. 

Tabla 24: Caso 2: Costos autárquicos e incrementales para la prestación de servicios de saneamiento en las Unidades 
de Procesos del departamento de Tumbes. 

Unidades de proceso Población 
Costo Autarquía 

(Índice) 

Costo Incremental 
Agua Tumbes 

(Índice) 

Ahorro  
(Índice) 

UP1 6,305 100 24.37 75.63 

UP1, UP4  6,501 100 27.04 72.96 

UP1, UP4, UP2 11,781 100 47.08 52.92 

UP1, UP4, UP2, UP3 14,227 100 57.55 42.45 
Fuente: Dirección de Ámbito de Prestación. 

 

 
47 En el presente Informe la EPS considerada es la Unidad Ejecutora Agua Tumbes. 
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Tabla 25: Caso 3: Costos autárquicos e incrementales para la prestación de servicios de saneamiento en las Unidades 
de Procesos del departamento de Tumbes. 

Unidades de proceso Población 
Costo Autarquía 

(Índice) 

Costo Incremental 
Agua Tumbes 

(Índice) 

Ahorro  
(Índice) 

UP2 5,280 100 24.66 75.34 

UP2, UP3  7,726 100 37.42 62.58 

UP2, UP3, UP4 7,922 100 38.51 61.49 

UP2, UP3, UP4, UP1 14,227 100 57.55 42.45 
Fuente: Dirección de Ámbito de Prestación. 

Tabla 26: Caso 4: Costos autárquicos e incrementales para la prestación de servicios de saneamiento en las Unidades 
de Procesos del departamento de Tumbes. 

Unidades de proceso Población 
Costo Autarquía 

(Índice) 

Costo Incremental 
Agua Tumbes 

(Índice) 

Ahorro  
(Índice) 

UP3 2,446 100 13.66 86.34 

UP3, UP1 8,751 100 40.32 59.68 

UP3, UP1, UP4 8,947 100 41.8 58.2 

UP3, UP1, UP4, UP2 14,227 100 57.55 42.45 
Fuente: Dirección de Ámbito de Prestación. 

Tabla 27: Caso 5: Costos autárquicos e incrementales para la prestación de servicios de saneamiento en las Unidades 
de Procesos del departamento de Tumbes. 

Unidades de proceso Población 
Costo Autarquía 

(Índice) 

Costo Incremental 
Agua Tumbes 

(Índice) 

Ahorro  
(Índice) 

UP4 196 100 0.26 99.74 

UP4, UP23 2,642 100 14.75 85.25 

UP4, UP3, UP2 7,922 100 38.51 61.49 

UP4, UP3, UP2, UP1 14,227 100 57.55 42.45 
Fuente: Dirección de Ámbito de Prestación. 

 

Del análisis de los cinco casos presentados en las Tablas anteriores se concluye que el costo de 

proveer los servicios de saneamiento a cada una de las Unidades de Proceso del departamento 

de Tumbes es menor cuando la Unidad Ejecutora Agua Tumbes asume la prestación de los 

servicios en comparación a los costos que debería asumir cada Unidad de Proceso si quisiera 

brindar los servicios de forma autónoma. En particular, se obtiene un ahorro de 42.45 % cuando 

la Unidad Ejecutora Agua Tumbes asume la prestación de los servicios de saneamiento en las 

cuatro Unidades de Proceso. Estos resultados son robustos sin importar el orden en que las 

Unidades de Procesos son incorporadas a la UESS-T. 

Por lo tanto, (i) existe subaditividad de costos en la prestación de los servicios de saneamiento 

en las cinco Unidades de Proceso del departamento de Tumbes, y (ii) la eficiencia productiva 

es maximizada cuando los servicios de saneamiento en las cuatro Unidades de Proceso son 

prestados por la UESS-T. 
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La representación espacial de la subaditvidad de costos se representa en las siguientes 

ilustraciones: 

 

1 

2 

Ilustración 26: Representación del Caso 1: Se asume que la unidad de proceso 1 incorpora de forma progresiva las unidades 
de proceso 2, 3 y 4. 
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Fuente: Sunass 
 
 

3 

4 
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VII. DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN 

Como se indicó anteriormente, el reglamento de la Ley Marco define al área de prestación de 

servicios como el ámbito de responsabilidad en la que los prestadores de servicios de 

saneamiento brindan dichos servicios e incluye el área potencial en la que podría brindarlos 

eficientemente. Asimismo, nos expresa que el área potencial debe considerar la escala eficiente, 

la política de integración y otros criterios que determine la SUNASS. 

En relación a la escala eficiente, el monopolio natural de los servicios de saneamiento, debe 

tomar en cuenta, tanto la escala mínima eficiente como el test de subaditividad de costos48. En 

relación al departamento Tumbes, la escala mínima eficiente, la cual nos permite conocer la 

escala de producción que permite que el costo medio sea el mínimo es de 35,229 conexiones 

(número mínimo referencial), por lo que, al tener en la actualidad la UESST 34,741 conexiones, 

aún es posible incorporar o integrar mayor cantidad de conexiones a sus servicios.  En cuanto a 

la prueba de subaditividad de costos, esta se aplicó sobre cada una de las Unidades de proceso 

que abarcan, en conjunto, todo el territorio del departamento. El resultado obtenido nos brinda 

el tamaño óptimo de mercado de los servicios de saneamiento y su correlación con el espacio 

territorial. Posteriormente, se realizó una integración entre el área de población servida por la 

UE Agua Tumbes (el cual corresponde al casco urbano en donde viene brindando el servicio), y 

el resto del territorio del departamento de Tumbes. Con ello, se determinó el Área de Prestación 

de Servicios de Tumbes, el cual se aprecia en la siguiente ilustración: 

 
48 Escala eficiente para la prestación de los servicios de saneamiento. Sunass, 2018.  
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Ilustración 27: Área de prestación de Tumbes 

 

Fuente: Sunass.
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La ilustración 27 nos permite apreciar dos zonas fuertemente marcadas, una de ellas de color 

anaranjado, la cual hace referencia al área actual donde se brinda el servicio de saneamiento y 

otra de color verde, el cual constituye el área potencial donde podría brindar los servicios de 

saneamiento la Unidad Ejecutora Servicios de Saneamiento Tumbes o Agua Tumbes. En este 

territorio están ubicados los 35 prestadores (33 OC y 2 UGM), así como otros espacios que 

deberían gestionarse para asegurar el recurso hídrico en cantidad y calidad suficiente para el 

uso poblacional. 

 

Esta área sugiere que las tres provincias y los 13 distritos que componen el departamento sean 

servidos en su totalidad por un solo prestador de servicios, en este caso la UE Agua Tumbes, lo 

cual configura mercados de saneamiento eficientes en el largo plazo del departamento. Cabe 

recordar que, en este espacio estamos optimizando la prestación y la calidad del servicio, 

tomando en cuenta procedencia de las fuentes de agua, la ubicación de las zonas de recarga 

hídrica, la situación actual de los sistemas de agua y saneamiento, la existencia de amenazas, 

actividades de conservación, entre otras (que han analizado en el desarrollo del documento) 

que permitirán anticipar y mitigar riesgos que impacten negativamente en los costos de 

producción dentro del ADP.  

 

Asimismo, el ADP del departamento de Tumbes permite visibilizar las oportunidades de 

intervención (Integración de procesos/prestadores, infraestructura compartida, esquemas de 

conservación, GRD, ACC, entro otros), que contribuyen a la sostenibilidad de la prestación, lo 

cuales se detallan en la siguiente sección. 

 

7.1. Oportunidades halladas dentro del ADP 

Como ya se mencionó, el ADP nos permite identificar diversas oportunidades, las cuales 

correlacionan con los objetivos de la política pública del Sector Saneamiento indicados en la 

Ley Marco, entre ellos figuran: i) Incrementar la cobertura, calidad y sostenibilidad de los 

servicios de saneamiento, con la finalidad de alcanzar el acceso universal, ii) Reducir la 

brecha de infraestructura en el sector y asegurar el acceso a los servicios de saneamiento 

prioritariamente de la población rural y de escasos recursos, iii) Alcanzar la autonomía 

empresarial e integración de los prestadores de los servicios de saneamiento iv) Incrementar 

los niveles de eficiencia en la prestación de servicios con altos indicadores de calidad, 

continuidad y cobertura y v) Lograr la gestión sostenible del ambiente y de los recursos 

hídricos en la prestación de los servicios de saneamiento. 

 

De acuerdo con las relaciones establecidas entre los prestadores caracterizados, la 

determinación de las Unidades de proceso y el análisis de estructura de mercado, se 

definieron oportunidades, así como, sus respectivos mecanismos. A continuación, se 

describen las oportunidades encontradas dentro del ADP: 

 

 



Tabla 28: Oportunidades de los prestadores caracterizados 

Oportunidad 
Marco Legal de 

Soporte 
Acciones 

Integración a 
UE 

Esta oportunidad surge 
en base de al Artículo 
IV, artículos 2, 16 
contemplados en el 
TUO de la Ley Marco, 
así como otros 
artículos del 
Reglamento, los cuales 
tratan sobre la 
integración y los 
beneficios que estas 
nos proporcionan en 
torno a los servicios de 
saneamiento. 

 

Esta oportunidad se sustenta sobre los vínculos identificados y los diseños que permitirán la integración entre prestadores. 
 
El diseño N° 1, hará posible la integración de la Jass Rica Playa, Jass La Capitana, Jass Higuerón, Jass Oidor, Jass Vaquería y 
Jass Francos (las cuales brindan el servicio a 10 centros poblados) con la Localidad Pampas de Hospital; El diseño N° 2, hará 
posible la integración de la Jass Manantial de Huarapal (la cual brinda el servicio a 6 centros poblados) con la Localidad 
Pampas de Hospital; El diseño N° 3, hará posible la integración de la Municipalidad Distrital de Matapalo, Jass Agua Para 
Todos La Totora, Jass Agua Para Todos La Totora, Jasa Isla Noblecilla (las cuales brindan el servicio a 4 centros poblados) 
con la Localidad Matapalo; El diseño N° 4, hará posible la integración de la Jass Manantial de Huarapal, Jass José Abelardo 
Quiñones, Jass Pueblo Nuevo, Jass La Coja y Lechugal, Jass La Palma (las cuales brindan el servicio a centros poblados) con 
la Localidad Papayal y El diseño N° 5, hará posible la integración de la Jass Cuchareta Alta, Jass Cuchareta Baja, Jass 
Cuchareta Baja, Jass Loma Saavedra, Jass Pocitos (las cuales brindan el servicio a 6 centros poblados) con la Localidad Uña 
de Gato. 
 
Esto posibilitaría la integración entre las JASS y la UE, con la finalidad de aprovechar economías de escala, como parte de 
la política de integración de la prestación de los servicios de saneamiento y contribuir a la escala eficiente de la UE. 

Fusión de 
Organizaciones 

Comunales y 
posterior 

integración a 
UE 

Esta oportunidad surge 
en base de al Artículo 
IV, artículos 16 y 17 
contemplado en el TUO 
de la Ley Marco, así 
como los artículos 27 y 
66 del Reglamento de 
la Ley Marco los cuales 
tratan sobre la 
integración y los 
beneficios que esta nos 
proporciona en torno a 
los servicios de 
saneamiento. 

Considerando las relaciones de vínculos que vienen compartiendo en cuanto a fuente de agua, cuenca de aporte, 
acuífero, número de asociados y accesibilidad, así como el diseño del sistema N° 6 se determina la probabilidad de 
agrupar a las siguientes Organizaciones Comunales: 

▪ La posibilidad de fusión entre la Jass Pajaritos – Negritos, Jass Chicama, Jass Cienego Norte, Jass Cienego Sur y 
Municipalidad Distrital de Casitas (las cuales brindan el servicio a 24 centros poblados); este diseño surge de la 
necesidad de mejorar el servicio de saneamiento de los prestadores que están ubicados en la cuenca Quebrada 
Seca, ya que su fuente es superficial y depende de los meses húmedos, es por ello que esta fusión permitirá 
aprovechar el acuífero de la cuenca Bocapán, cuya reserva explotable es de 1.61 hm3/año. 

 
Esta oportunidad se sustenta sobre el análisis de estructura de mercado, el cual nos indica que sería más eficiente que la 
Unidad Ejecutora de Tumbes brinde el servicio de saneamiento, debido a sus mejores indicadores con respecto a los de 
las organizaciones comunales JASS El Cardo y JASS Fernández y adicional de la mejora del servicio de saneamiento, 
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 también nos indica un ahorro de 2 191 535.00 el cual equivale a un 22 %. Es importante indicar que por las condiciones 
del territorio no es posible integrarlos mediante infraestructura. 
Asimismo, transitoriamente, mientras no se realicen las integraciones con la UE, se puede plantear las siguientes 
posibilidades de fusión.  

▪ La JASS Cuchareta Alta con el prestador de la JASS Cuchareta Baja. 
▪ La JASS Leandro Campos con el prestador de la JASS Agua Para Todos La Totora. 
▪ La JASS Isla Noblecilla con el prestador de la JASS Agua Para Todos La Totora. 
▪ La JASS Agua Para Todos La Totora con los prestadores de las JASS Leandro Campos y JASS Isla Noblecilla. 
▪ La JASS Bigotes con el prestador de la JASS El Higuerón. 
▪ La JASS La Capitana con el prestador de la JASS Higuerón. 
▪ La JASS Higuerón con los prestadores se las JASS La Capitana y las JASS Oidor, Casa Blanqueada y Carretas. 
▪ La JASS Oidor, Casa Blanqueada y Carretas con los prestadores de las JASS Higuerón y la JASS Vaquería. 

 
Las fusiones planteadas permitirían realizar actividades de interés común para el aprovechamiento de economías de 
escala y estarían en mejor condición para mejorar la prestación de los servicios de saneamiento en sus respectivas 
localidades. 

Mecanismo de 
retribución de 

servicios 
ecosistémicos 

hídricos 

Esta oportunidad tiene 
como base lo indicado 
en el Artículo III y IV, los 
artículos 6, 27 
contemplados en el 
TUO de la Ley Marco y 
artículos 7, 42 y 
subcapítulo II que 
establece el 
reglamento de la Ley 
Marco. 

En función al marco normativo y la existencia del Parque Nacional Cerros de Amotape, la Reserva Nacional de Tumbes y el 
Área de conservación Regional Angostura-Faical, surge la oportunidad de gestionar estos espacios con la finalidad de 
asegurar la disponibilidad del recurso hídrico superficial y la recarga de los acuíferos, sumado a ello que diversos estudios 
del IGP indican que los 3 acuíferos más importantes para Tumbes aún conservan una buena la calidad del agua y significan 
una gran reserva explotable y cobran mayor importancia por ser la fuente principal para el 84 % de los prestadores de 
Tumbes, también es importante considerar que la zona de recarga del rio tumbes está en territorio de la República del 
Ecuador; por todo lo mencionado es imperativo considerar e implementar Mecanismos de Retribución por Servicios 
Ecosistémicos al menos en estos espacios de conservación. 
Además, teniendo en cuenta que actualmente en el ámbito urbano de la ciudad de Zorritos persiste la problemática de 
desabastecimiento de agua, el cual es brindado por  la Unidad Ejecutora de Servicios Saneamiento Tumbes y considerando 
que, en el ámbito rural el prestador Municipal distrital de Casitas, brinda el servicio de agua a los centros poblados del 
distrito de Casitas y algunos del distrito de Zorritos, se ha visto la oportunidad de aprovechar la fuente y captación de agua 
de dicho prestador, y así poder abastecer a los centros poblados del distrito de Zorritos que se encuentran en el ámbito de 
responsabilidad de la Unidad Ejecutora de Servicios Saneamiento Tumbes, para ello debe evaluarse oportunamente el 
caudal de la fuente y captación. En ese sentido, sería adecuado establecer un MERESE hídrico entre el prestador rural, la 
UE y el SERNANP (entidad que administra el ANP) con la finalidad de conservar dicha fuente de agua. 
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Optimización 
de inversiones 

e 
infraestructura 

compartida 

Esta oportunidad se 
materializa con base al 
Artículo IV, los artículos 
2,10, 16, 17, 112 
contemplados en el 
TUO de la Ley Marco, 
así como los Artículos 
16 y 17, entre otros del 
Reglamento de la Ley 
Marco. 

 

Esta oportunidad surge como respuesta a las condiciones orográficas del territorio. Así se plantea compartir una misma 
infraestructura por varios prestadores, aprovechando las economías de escala que brindan y, ligado a ello, la optimización 
de los recursos económicos. Así también, permitirá mejorar los indicadores actuales de la prestación de los servicios de 
saneamiento tanto en localidades que se encuentren en el ámbito de responsabilidad de las Unidad Ejecutora de Tumbes 
como en el área de servicio de los otros prestadores. 
 
De este modo, se plantea el diseño 2 para efectuar el Servicio de agua potable (sistema de producción y de distribución) 
de la Jass Manantial de Huarapal (la cual brinda el servicio a 6 centros poblados) con la Localidad Pampas de Hospital. Se 
precisa que esta localidad tiene como fuente el río Tumbes, la cual muestra algunos problemas como la gran cantidad de 
sedimentos y concentraciones altas de metales pesados producto de la minería que se desarrolla en la cuenca media y 
alta, por ello este sistema considera hacer uso del acuífero de la quebrada de la Angostura que es de adecuada calidad y 
cuenta con una buena reserva explotable (36.97 hm3/año). 
 
También se planta el Sistema 3, el cual hará posible la integración mediante el servicio de alcantarillado sanitario 
(comprende los procesos de recolección, impulsión y conducción de aguas residuales hasta el punto de entrega para su 
tratamiento) y el servicio de disposición sanitarias de excretas (comprende los procesos para la disposición final del agua 
residual y la disposición sanitaria de excretas a nivel intradomiciliario, con o sin arrastre hidráulico) de la Municipalidad 
Distrital de Matapalo, Jass Agua Para Todos La Totora, Jass Isla Noblecilla (las cuales brindan el servicio a 4 centros 
poblados) con la Localidad Matapalo. Cabe resaltar que esta no cuenta con una PTAR y vierte directamente en el cauce del 
río Zarumilla y por ello sería muy importante aprovechar esta oportunidad. 

Oportunidad 
de acciones 

conjuntas para 
Gestión del 

riesgo de 
desastres y 

Adaptación y 
mitigación al 

cambio 
climático 

Esta oportunidad tiene 
como base lo indicado 
en el Artículo IV y el 
artículo 28 el TUO de la 
Ley Marco; además del 
Subcapítulo III (Gestión 
del Riesgo de 
Desastres, Plan de 
Adaptación y 
Mitigación al Cambio 
Climático) de su 
Reglamento. 

Según los estudios del IGP, aproximadamente el 15 % del departamento de Tumbes presenta áreas geográficas susceptibles 
ante inundaciones, debido las características geomorfológicas de la parte baja de las cuencas y el comportamiento 
hidrológico de la cuenca del rio Tumbes y Zarumilla, esas inundaciones además de las pérdidas económicas que generan a 
la población, afecta en gran medida al servicio de saneamiento, el cual se ve evidenciado en la interrupción del servicio e 
incluso a la pérdida de parte de la infraestructura de saneamiento. 
En el área de estudio Zarumilla, 08 prestadores estarían relacionándose por su exposición al peligro de inundaciones 
fluviales que vienen impactando las captaciones, ocasionando daños a los sistemas de bombeo de agua, lo que genera la 
oportunidad de formular planes de contingencia que permitan garantizar el abastecimiento de agua de manera temporal 
cuando se presente el evento, también la construcción de infraestructuras de protección para pozos subterráneos, la 
construcción de gaviones o muros de contención y a su vez, la limpieza y descolmatación del encauce del río. 
Adicionalmente, se propone realizar lo siguiente en coordinación con los diversos actores: 

• Desarrollar un estudio integral de riesgos en los sistemas de saneamiento urbano & rural 
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• Realizar estudios sobre el impacto del cambio climático y la evaluación de la vulnerabilidad actual y futura de los 
sistemas de saneamiento. 

• Fortalecimiento de capacidades para la incorporación de la GRD & ACC, en la gestión de los servicios de 
saneamiento urbano & rural, de acuerdo al marco normativo en el país y considerando la articulación binacional 
con el Ecuador. 

Oportunidad 
de Mejora de 
procesos de 
regulación, 

supervisión y 
orientación 

Esta oportunidad tiene 
como base lo indicado 
en el Artículo III y IV, y 
los artículos 10, 12, 14, 

79 del TUO de la Ley 
Marco; además de los 

artículos 7, 10, 38, 105, 
110, 119, 167, 175 

entre otros del 
Reglamento de la Ley 

Marco. 
 

Debido a la gran cantidad de información recopilada y generada, nos ha permitido hacer diversos análisis y correlaciones 
espaciales, para identificar y explicar diversos eventos que suceden dentro del Área de prestación de Tumbes, los cuales 
nos ayudarán a mejorar nuestras funciones. 
De acuerdo al diagnóstico, se encontró que, en el ámbito rural, la O&M de los sistemas es inadecuada, causada por una 

 débil organización comunal, una continua rotación de los operadores y su escasa capacitación. También, se encontró que 

el pago de la cuota familiar no cubre los costos de O&M y la presencia de una alta morosidad. Adicional a ello, en el proceso 

de caracterización se identificó la baja valoración de los usuarios sobre el servicio.  

En base a ello, a los vínculos analizados y las dinámicas territoriales, la ODS Tumbes determinó que hay un conjunto de 

oportunidad para trabajar, entre ellas: 

i. Regulación diferenciada a partir de la fijación del valor de la cuota familiar. Esta oportunidad da pie a brindar 
asistencia técnica junto a la ATM, para actualizar la cuota familiar aplicando la metodología, lo que permitirá 
mejorar la gestión operacional, comercial, contable y financiera de las organizaciones comunales. 

ii. En relación a la supervisión y monitoreo de los servicios se recomienda realizar las siguientes acciones:  
▪ Diseño y estrategias de supervisión focalizada y diferenciada. A través de trabajo conjunto con las ATM, 

efectuar seguimiento, monitoreo y evaluaciones de impacto que permitan identificar el avance o desafíos de 
las acciones que se proponen en las acciones de supervisión para así conocer los efectos de las mismas en la 
calidad de la prestación de los servicios de saneamiento y en especial en PC debido a los graves problemas en 
los SS existentes en ellas.  

▪ Supervisión de prestación de servicios en organizaciones comunales del ámbito rural, priorizando las 
organizaciones comunales en ámbito de implementación de MRSE & GrD. Junto con personal de ATM y OC, 
evaluar en el corto y mediano plazo, la implementación de acciones que se proponen en la supervisión o 
monitoreo y en especial las vinculadas a las fuentes de agua y las relacionadas a peligros por inundaciones 
dado el gran impacto que generan en los servicios de saneamiento, en especial zona de la parte baja y media 
de las cuencas de los ríos Tumbes y Zarumilla.   
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▪ Supervisión normativa de confiabilidad operativa. Aprovechar las labores conjuntas con prestadores rurales 
para fortalecer las capacidades y proveer asistencia técnica (personal de ATM junto y de OC) para lograr 
implementar y cumplir las disposiciones que conlleven una mejora en los servicios de saneamiento como parte 
de las sugerencias o recomendaciones de las acciones de supervisión. 

iii. En cuanto a orientación y asistencia a los usuarios de servicios de saneamiento dentro del ámbito de la ODS 
Tumbes, se identificó las siguientes acciones: 
▪ Diseñar y ejecutar la estrategia de sensibilización a usuarios en temas del cuidado del agua, conservación de 

fuente de agua, cuota familiar, etc. 
▪ Realizar campañas de sensibilización y difusión a los pobladores, comunidad educativa y autoridades locales, 

sobre funciones de la SUNASS, deberes y derechos de los asociados, cuidado de las fuentes de agua, uso 
adecuado del agua potable y metodología para la fijación de la cuota familiar, entre otros. 

▪ Incorporar a las instituciones educativas al Programa Educativo “Aprendiendo a cuidar el agua potable49”.  
Fuente: Sunass. 

 
49 Link:  http://www.sunass.gob.pe/websunass/index.php?option=com_content&view=article&layout=edit&id=957 
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Ilustración 28: Oportunidades en ADP Tumbes 

 
Fuente: Sunass. 
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VIII. ANÁLISIS COMPLEMENTARIO AL ADP 

Posterior a la determinación del ADP para la región Tumbes, se desarrolla el análisis 

complementario, el cual permite formular algunas recomendaciones de las posibles acciones 

estratégicas para la implementación de las oportunidades encontradas teniendo en cuenta 

la problemática particular del territorio del ADP delimitado tal y como se ha evidenciado en 

la fase de caracterización. Para ello, se categorizan los problemas identificados por su 

carácter institucional, financiero, social y ambiental los cuales representan restricciones para 

la implementación de oportunidades y en seguida pasan a ser priorizadas a través de un 

proceso de valoración cuantitativa de impacto y, por último, se identifican los diferentes 

actores que, por competencia y a nivel pragmático, tienen injerencia en los servicios de 

saneamiento. 

Para llevar a cabo el proceso descrito líneas arriba se han diseñado tres herramientas: matriz 

de problemas y efectos, matriz de impacto y la matriz de actores. Dichas herramientas serán 

explicadas en los siguientes apartados. 

A. Aplicación de herramientas 

1. Matriz de problemas 

De acuerdo a lo indicado en la síntesis de la caracterización, se han listado los 

problemas de índole institucional, ambiental y social que impactan negativamente 

en las áreas de estudio delimitadas con sus respectivas causas y efectos (Tabla 29).   

Tabla 29: Matriz de problemas 

Causas Problemas Efectos 

▪ Insuficiente número de prestadores con 
documentos necesarios de formalización de 
acuerdo a la normativa vigente. 

Prestadores 
constituidos de 
manera no formal 

▪ No reconocimiento por 
parte del gobierno local, 
regional y central para 
políticas de mejora. 

▪ Insuficiente inversión en la mejora y/o 
rehabilitación de los SS. 

▪ Insuficiente intervención del gobierno en 
ámbito de prestador. 

▪ Insuficiente personal especializado. 

Inadecuada gestión 
administrativa y 
operacional de los 
servicios de 
saneamiento de los 
prestadores. 

▪ Inadecuada 
infraestructura de SS. 

▪ Insatisfacción de la 
población por atención 
administrativa del 
prestador (atención de 
reclamos y emergencias). 

▪ Prestadores no cuentan con libros de ingresos 
y egresos. 

▪ Bajo nivel de tarifa y recaudación. 
▪ Baja disposición a pagar por los servicios de 

saneamiento. 
▪ Bajo nivel de poder adquisitivo de la 

población. 
▪ Prestadores no tienen contabilidad 

independiente. 

Deficiente gestión 
financiera de los 
prestadores de SS. 
 

▪ Problemas para financiar 
rehabilitaciones, nuevas 
conexiones, 
mantenimiento, etc. 

▪ Prestador no atiende sus 
necesidades financieras 
prioritarias, déficit en 
liquidez y solvencia. 

▪ Insuficiente protección física en la fuente de 
agua. 

Inadecuado manejo 
de las fuentes 
hídricas por los 
prestadores de SS. 

▪ Agua no apta para el 
consumo humano. 

▪ Altos costos de 
tratamiento para 



 DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES 

111 

▪ Inadecuado e insuficiente tratamiento de las 
aguas servidas que se vierten en las fuentes de 
agua. 

▪ Inadecuado manejo de los residuos sólidos 
que generan las mineras en la cuenca alta. 

▪ Inadecuado control de sedimentos 
provenientes de las cuencas de Puyango, 
Tumbes y Zarumilla. 

 desinfección de agua 
cruda. 

▪ No ayuda a la regulación 
de la calidad del agua. 

▪ Alta posibilidad de riesgo 
para continuidad del 
servicio. 

▪ Sobre explotación de las fuentes de agua por 
diversos actores. 

▪ Insuficiente gestión ante eventos exógenos 
como precipitaciones estacionarias. 

▪ Insuficiente infraestructura natural en las 
cuencas de aporte. 

Insuficiente 
disponibilidad hídrica 
de las fuentes 
superficiales. 
 

▪ Interrupción 
intempestiva del servicio. 

▪ Se realiza un servicio 
discontinuo de agua 
potable a la población. 

▪ Insuficiente formación en educación sanitaria. 
▪ Insuficientes conocimientos en servicios de 

saneamiento y servicios ecosistémicos. 
▪ Inadecuado uso del agua por parte de los 

usuarios. 

Inadecuado uso del 
agua. 
 

▪ Despilfarro del agua. 
 

▪ Incremento de caudal del río Zarumilla causa 
el desborde de las aguas que llegan hasta el 
sistema de captación de agua subterránea. 

▪ Incremento de niveles de turbiedad del río 
Tumbes debido a la actividad de deforestación 
que se da en la cabecera de cuenca. 

▪ Incremento de contaminantes debido a la 
presencia de actividad minera informal 
(arsénico, plomo, cadmio, etc.) en la parte 
alta-media de la cuenca Binacional Puyango-
Tumbes del lado ecuatoriano. 

▪ Incremento de caudal del río Tumbes genera 
el desborde de las aguas llegan hasta el 
sistema de captación y casetas de bombeo de 
agua superficial de cinco prestadores. 

▪ Desabastecimiento de agua potable debido a 
la pérdida de un tramo de líneas de 
conducción por activación de quebrada 
Casitas. 

▪ Incremento del caudal de quebradas ocasiona 
que los pozos de captación de agua 
subterránea y casetas de bombeo de agua se 
inunden. 

Inexistente gestión 
del riesgo de 
desastres, y 
exposición de 
componentes del 
sistema 

▪ Sistema de bombeos 
dañados. 

▪ Incremento del uso de 
insumos químicos para el 
tratamiento del agua. 

▪ Afectación a la salud de la 
población. 

▪ Corte de la producción de 
agua potable que afecta a 
la población de cinco 
prestadores. 

▪ Corte total del servicio del 
agua potable. 

Fuente: Sunass. 

2. Matriz de impacto 

Aunque los problemas identificados representen restricciones para la 

implementación de las oportunidades, no todos representan la misma magnitud ni 

la misma importancia. Por esta razón, la matriz de impacto mostrada en la tabla N° 

31 muestra el impacto que los problemas identificados generan a la oportunidad en 

cuestión a fines de priorizarlos y definir recomendaciones en base a esta información. 

Para esta valoración, se utilizó la siguiente escala de valor: 
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Tabla 30: Escala de valor par calificación de impactos 

Calificación Magnitud Importancia 

1 Baja Puntual 

2 Baja Local 

3 Baja Regional 

4 Media Puntual 

5 Media Local 

6 Media Regional 

7 Alta Puntual 

8 Alta Local 

9 Alta Regional 

Fuente: Sunass. 

 

Tabla 31: Matriz de Impactos 
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Inadecuada gestión 
administrativa y 

operacional de los 
servicios de 

saneamiento de los 
prestadores 

1 1 2 1 1 2 1 3 4 8 

2 
Prestadores 

constituidos de manera 
no formal 

6 9 15 6 9 15 9 3 12 42 

3 
Inadecuado manejo de 
las fuentes hídricas por 
los prestadores de SS 

9 8 17 7 7 14 7 3 10 41 

4 

Insuficiente 
disponibilidad hídrica 

de las fuentes 
superficiales 

7 7 14       14 

5 
Sobre explotación de 

las fuentes de agua en 
zonas de interés hídrico 

7 7 14 7 7 14 9 6 15 43 

6 
Deficiente gestión 
financiera de los 

prestadores de SS 
9 9 18 9 7 16 9 6 15 49 

7 
Uso inadecuado del 

agua 
8 9 17 8 9 17 9 3 12 46 
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8 

Inexistente gestión del 
riesgo de desastres, y 

exposición de 
componentes del 

sistema 

5 8 13 5 7 12 9 9 18 43 

TOTALES 47 50 110 38 24 90 48 24 86  

Fuente: Elaboración propia 

Así, a nivel general, se puede observar que la gestión financiera y el uso inadecuado 

del agua son los problemas que más afectan las oportunidades planteadas, con 

puntajes de 49 y 46 respectivamente. Otro problema destacado por la matriz es la 

degradación de ecosistemas de interés hídrico, la inexistente gestión del riesgo de 

desastres, prestadores no autorizados y la contaminación de las fuentes de agua 

(puntajes de 43, 42 y 41 respectivamente). 

En términos comparativos, resulta más viable la implementación de las 

oportunidades de la unidad de proceso 3 y 4 (puntaje de 86), seguido de la unidad 

de proceso 2 (puntaje de 90) y finalmente, la unidad de proceso 1 (puntajes de 110). 

En ese sentido, se identifican los actores que representarían un rol relevante ante 

las diferentes problemáticas priorizadas para posteriormente formular 

recomendaciones que implementen las oportunidades identificadas en el ADP. 

 

3. Matriz de involucrados 

Un aspecto importante en el proceso del análisis complementario, ha sido la 

identificación de los actores por cada área de estudio de la región Tumbes que, de 

una u otra forma, tienen relación con la prestación de los servicios de saneamiento. 

Siendo así, se han descrito roles y funciones (por cada actor), los problemas en torno 

a los servicios de saneamiento, los intereses de los actores y en el anexo respectivo 

de la matriz de involucrados podemos apreciar que los gobiernos locales y los 

prestadores rurales tienen características muy similares en cuanto a los problemas 

identificado en esta matriz por cada actor. A partir de ello, se plantea generar de 

manera articulada en base a la matriz de problemas y, de impactos, las posibles 

estrategias y/o recomendaciones para la implementación del ADP determinado y 

que buscan minimizar las restricciones que podrían limitar la implementación 

progresiva del ADP.  

Asimismo, en la siguiente tabla se identifican a los actores claves, considerando a 

éstos como aquellos actores importantes que pueden influenciar de manera 

significativa (positiva o negativa) en la implementación del ADP definido. Así, 

tenemos (también coincidiendo con la matriz de impacto), que los gobiernos locales 

no están cumpliendo adecuadamente su rol de formalizar a las organizaciones 

comunales, pues este hecho afecta negativamente en la prestación de los servicios 

de saneamiento, porque para el caso de Tumbes el 68% de prestadores 

caracterizados se han constituido de manera no formal. 
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Siguiendo la matriz de impacto, encontramos que las organizaciones comunales 

tienen una débil gestión financiera, toda vez que en el 71% de los prestadores rurales 

las cuotas no cubren con los costos de operación y mantenimiento. 

Por otro lado, encontramos en la matriz de impactos, la degradación de ecosistemas 

de interés hídrico y en la matriz de actores se ha identificado al Consejo de Recursos 

Hídricos de la Cuenca Tumbes como un actor que no tiene influencia relevante en 

acciones de conservación de las cuencas, por lo que consideramos que este actor 

debe convertirse en el soporte principal en promover la conservación de las cuencas 

de aporte articulando esfuerzos con otros actores involucrados. 

Tabla 32: Matriz de Involucrados 

N° Actores Roles y Funciones 

Es actor clave 
para los SS 

Si No 

1 Gobiernos Locales 
Administrar los bienes de dominio 
público adscritos a la prestación del 
servicio. 

X  

2 Organización Comunal (JASS) 

La Organización Comunal se 
constituye con el propósito de 
administrar, operar y mantener los 
servicios se saneamiento. Adquieren 
capacidad y personería jurídica a 
partir de la autorización y registro de 
la municipalidad competente. 

X  

3 Docentes de IE de zonas rurales 

Contribuir en la sensibilización de los 
usuarios de los servicios de 
saneamiento para que participen de 
la gestión sostenible de estos. 

 X 

4 DRVCS Tumbes 
Ente rector de los servicios de 
saneamiento en la región Tumbes X  

5 OTASS, CAC Tumbes (PNSU/PNSR) 

Asesoramiento y Asistencia técnica 
especializada a los gobiernos 
regionales, gobiernos locales en 
materia de saneamiento. 

 X 

6 DIRESA Tumbes 
Rectora de la salud pública a nivel 
regional.  X 

7 UE N° 02 Agua Tumbes/OTASS 
Brindar de manera provisional los 
servicios de saneamiento en su 
ámbito de competencia. 

X  

8 Comisión de Regantes 

Proponer ante la junta de usuarios el 
plan de operación, mantenimiento y 
desarrollo de la infraestructura 
hidráulica del subsector hidráulico y 
supervisar las actividades de los 
comités de usuarios que la integran. 

 X 

9 
Autoridad Nacional del Agua – 

ANA 

Administra y vigila las fuentes 
naturales de agua. Otorga derechos 
de uso de agua, autorizaciones de 
vertimiento y reúso de agua residual 
tratada. 

X  
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10 CRHC de Cuenca Tumbes 

Espacios de diálogo en el cual los 
actores relacionados a la gestión del 
agua en las cuencas discuten sus 
problemas a fin de llegar a 
consensos. 

X  

11 SERNANP 
Ente encargado del cuidado y 
protección de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado – SINANPE. 

 X 

12 
Gerencia de Recursos Naturales y 

Gestión Ambiental 

Dirigir la formulación de políticas, 
planes, actividades en materia de 
áreas protegidas del medio ambiente 
y defensa civil. 
Dirigir la formulación de proyectos 
regionales para el medio ambiente y 
defensa civil de acuerdo al Sistema 
de Inversión Pública. 

 X 

13 AHORA 
Gremio que asocia a hoteles, 
restaurantes y afines 

 X 

14 GORE TUMBES 

Financiar la implementación de 
programas de asistencia técnica, 
operativa y financiera a favor de los 
prestadores de servicios de 
saneamiento rural orientados a 
alcanzar la sostenibilidad de los 
mismos. 

X  

Fuente: Elaboración propia 

 

B. Recomendaciones para la mejora de los servicios de saneamiento dentro  del área 

de prestación 

1. Fortalecimiento de capacidades en gestión administrativa y financiera a 

prestadores de servicios de saneamiento. 

Entre los problemas más relevantes identificados en la caracterización, se evidencia 

la débil gestión administrativa y operativa de los prestadores rurales (OC y UGM) por 

lo que se plantea el Fortalecimiento de Capacidades de Gestión Administrativa, 

Operativa y Financiera, que debería ser implementada por entidades de 

responsabilidad directa e indirecta en la prestación de los servicios de saneamiento 

y/o la Unidad Ejecutora Tumbes, previa coordinación con los primeros. 

Esta acción está sustentada en el numeral 43.1 del Artículo 43 del Decreto Legislativo 

N° 1280, que establece el Sistema de Fortalecimiento de Capacidades. Esta se ejecuta 

a nivel nacional, a través de sus órganos, programas y organismos adscritos, 

programas de capacitación técnica e innovación y transferencia tecnológica para la 

creación y el fortalecimiento de capacidades en apoyo a la mejora de la gestión de 

los servicios de saneamiento. También se debe mencionar que, el fortalecimiento de 

capacidades incluye la gestión empresarial, gestión económico financiera y la gestión 

técnico operativa. La idea central de esta estrategia, es que debe incluir temáticas y 

acciones para lograr los resultados (impactos) esperados en cuanto a la mejora de la 

gestión de los servicios de saneamiento en el ADP determinado.   
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Asimismo, señalar que esta estrategia se respalda en el inciso1 del Artículo 5 del 

Reglamento del Decreto Legislativo N° 1280, establece que el Ministerio de Vivienda 

Construcción y Saneamiento promueve la eficiencia de la gestión y prestación de los 

servicios de saneamiento en el ámbito urbano y rural a través del Sistema de 

Fortalecimiento de Capacidades para el Sector Saneamiento. 

2. Campañas de sensibilización  

Esta estrategia de sensibilización procura la revaloración de los servicios de 

saneamiento de manera articulada con los actores involucrados en la prestación de 

estos servicios. De este modo, se contempla acciones como la de fomentar la 

participación de las mujeres en la gestión de los servicios de saneamiento, mediante 

el intercambio de experiencias exitosas y promover planes regionales y locales para 

desarrollar e implementar las oportunidades y el fortalecimiento de capacidades. 

3. Gestión de inversiones para el mejoramiento y/o ampliación de la 

infraestructura de servicios de saneamiento 

Se evidencia una insuficiente ejecución del presupuesto por parte del gobierno 

regional, con una eficiencia apenas del 50%, haciendo visible la necesidad de 

ampliación, mejora y rehabilitación de la infraestructura de los servicios de 

saneamiento en el ámbito urbano y rural. En este sentido, es necesario gestionar 

inversiones prioritarias en proyectos de infraestructura para lo cual se debe a) 

Identificar la demanda y cartera de proyectos e inversión pública, b) Incorporar la 

cartera de proyectos e inversiones en la planificación institucional y de inversiones 

en Gobierno Local, Provincial, Regional y UE Agua Tumbes/OTASS, MVCS y c) Gestión 

del financiamiento de los proyectos. De esta forma, se contribuye al cierre de las 

brechas en cobertura/acceso y calidad de los servicios en agua potable y 

alcantarillado. 

4. Articulación Intersectorial de nivel regional e internacional para acciones 

conjuntas para la mejora de la prestación de los servicios  

A fin de tener una mirada de gestión prospectiva en la prestación de los servicios de 

saneamiento, se plantea la necesidad de promover la articulación intersectorial, 

regional e internacional para implementar espacios de concertación y diálogo con el 

propósito de generar acciones conjuntas en la búsqueda de mejoras integrales en la 

prestación de los servicios de saneamiento, cuyo liderazgo debe partir 

principalmente de los gobiernos locales y la sociedad civil organizada en la toma de 

decisiones, mediante mecanismos de participación ciudadana adecuados y, evitar 

que algunos posibles conflictos afecten en la calidad de la prestación de los servicios.  

5. Identificación de zonas de interés hídrico de implicancias con las fuentes 

de agua para la formulación de proyectos de infraestructura natural 

Para identificar adecuadamente las zonas de interés hídrico es necesario delimitar 

áreas de protección hídrica, con el propósito de proteger las fuentes de agua 

declarada de interés público y sus áreas de influencia, que sean necesarias para el 
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mantenimiento y conservación del dominio hídrico público, lo cual debe estar 

articulado con la gestión integrada de recursos hídricos que promueve el ANA.  

Al respecto, SENAGUA (2018) ha desarrollado un procedimiento técnico para la 

delimitación de las Áreas de Protección Hídrica, el cual se basa en la delimitación de 

la fuente de agua de interés, las áreas de influencia, la identificación de los usos y 

actividades sobre dichas áreas. De igual modo, el procedimiento estipula la 

caracterización física del área de influencia a fines de conocer su estado ecológico o 

de conservación. 

La Sunass (2016) brinda asistencia técnica a nivel nacional a EPS sobre Mecanismos 

de Retribución por servicios Ecosistémicos (MERESE), los cuales son instrumentos 

que permiten identificar y proponer proyectos de infraestructura natural. Como 

parte de este instrumento, el Diagnostico Hídrico Rápido (DHR) es un componente 

importante en la medida permite conocer mejor los procesos hídricos en las cuencas 

andinas con el fin de caracterizar los servicios ecosistémicos y los beneficios que 

estos brindan a fin de estimar la efectividad y los impactos de las acciones de 

conservación que se decidan aplicar para el manejo integrado de las cuencas. 

Asimismo, ante la evidencia de la contaminación del río Tumbes por actividades 

económicas provenientes del país ecuatoriano, es menester generar mecanismos de 

compensación ambiental en la parte ecuatorial a fines de internalizar aquellas 

externalidades que tienen implicancias directas en la calidad de la prestación de la 

región. El uso de los instrumentos descritos anteriormente, permitirán garantizar la 

cantidad y calidad en la provisión de agua desde las fuentes mediante soluciones eco 

amigables y sostenibles. 

6. Realizar estudios de riesgo en zonas de vulnerabilidad para 

implementación, de medidas de control y adaptación al cambio climático. 

De manera complementaria al punto anterior, se deben realizar estudios sobre el 

impacto del cambio climático y evaluación de riesgos en zonas de alta vulnerabilidad 

en donde se encuentre instalada o piense instalar sistemas de saneamiento para la 

implementación de medidas de control y adaptación al cambio climático los 

componentes de los sistemas serán capaces de contener y/o atenuar los peligros que 

tengan un impacto negativo en la prestación del servicio. Asimismo, realizar 

actividades de fortalecimiento de capacidades para la incorporación de GRD&ACC en 

los prestadores, así como a la población asentada en zonas de riesgo; que promueva 

y fortalezca, a su vez, la incorporación de la GRD&ACC en la planificación territorial y 

en la prestación de servicios de saneamiento a nivel locales y regional. 
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IX. CONCLUSIONES 

7. El ADP en la región Tumbes es el área donde la UESS Tumbes presta los servicios de 

saneamiento o ámbito responsabilidad (área actual que comprende 14 localidades 

atendidas), más el área potencial donde este prestador podría brindar dichos 

servicios y que corresponde al ámbito rural donde se encuentra el total de los 34 

prestadores rurales caracterizados. 

  

8. Se logró identificar diferentes relaciones visibles (vínculos), de naturaleza ambiental: 

Fuente de agua (superficial y subterránea), cuenca de aporte, áreas de conservación 

y las siguientes dinámicas territoriales: accesibilidad y área con población servida por 

la UESST que permiten definir 4 Unidades de Proceso (en 3 Áreas de Estudio) donde 

oportunidades diversas, permitirán diseñar y establecer estrategias para la 

integración, infraestructura y regulación en la prestación de los servicios de 

saneamiento. 

 
9. Las oportunidades de integración detectadas se encuentran bajo la tipología de 

integración entre prestadores tanto en el ámbito urbano como rural, así como 

posibilidades de asociación o integración entre prestadores del ámbito rural las 

cuales deben ser aprovechadas para lograr mejorar la calidad, eficiencia y 

sostenibilidad de los servicios de saneamiento. 

 

10. Las oportunidades y acciones para la mejora en la eficiencia y sostenibilidad de los 

servicios de saneamiento en el tiempo refieren a: 

o Corto Plazo 

▪ Fortalecimiento de la GIRH dentro del Consejo de Cuenca de la región 

Tumbes a través de la Información del estado actual de los servicios de 

saneamiento y su relación con cuencas hidrográficas. 

▪ Propuestas y diseño de tecnologías para el acceso de agua potable y 

tratamientos de aguas residuales de los servicios de saneamiento a través de 

6 sistemas en las Unidades de Proceso determinadas. 

▪ Propuestas de tecnologías para fortalecer infraestructura ya existente en los 

prestadores de servicios de saneamiento. 

▪ Formulación de un plan de contingencia (abastecimiento temporal de agua 

potable, y adquisición de insumos). 

▪ Reubicación de pozos de agua subterránea en zonas seguras. 

▪ Identificación de infraestructura de protección para pozos subterráneos. 

o Mediano Plazo 

▪ Proveer y fortalecer información de los servicios de saneamiento a nivel 

regional para proveer alternativas de solución ante los problemas 

presentados en las cuencas transfronterizas de Zarumilla y Tumbes. 

▪ Proveer lineamientos que contribuya a diseñar MERESE en las cuencas 

Bocapán, Quebrada Seca y Quebrada Fernández, contribuyendo en la 

sostenibilidad de los servicios de saneamiento y en el PN Cerros de Amotape. 
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▪ Información de riesgos que contribuye a diseñar y fortalecer la GRD y ACC 

tanto para prestadores de ámbito urbano como rural 

▪ Desde el punto de vista económico y financiero, se han encontrado 

posibilidades de integración entre prestadores rurales y del ámbito urbano. 

o Largo Plazo 

▪ Contribuir en la solución de problemas existentes en cuencas 

transfronterizas de Zarumilla y Tumbes que inciden en los servicios de 

saneamiento a través de participación en espacios binacionales existentes o 

potenciales.   

▪ Propuestas de estudios técnicos relacionados con la implementación de 

oportunidades ante la solución de problemas en los servicios de 

saneamiento. 

 

11. Sobre la base de la información recogida en la fase de caracterización y de los 

resultados del análisis de contexto, se encuentra que existe una incipiente cultura de 

pago y una escasa valoración social de los servicios de saneamiento por parte de los 

usuarios al apreciarse alta morosidad y montos de cuotas familiares que no cubren 

los costos de operación y mantenimiento, lo que pone en riesgo la sostenibilidad 

financiera de los prestadores rurales caracterizados. 

 

12. Los grandes retos y oportunidades encontradas en la prestación de los servicios de 

saneamiento, son posibles de lograr y aprovechar a través de labores conjuntas y 

consensuadas entre todos los actores y los diferentes niveles de gobierno sobre la 

base del análisis del territorio tales como, inversiones necesarias para el cierre de 

brechas, transferencias financieras, asistencia técnica y fortalecimiento de 

capacidades, entre otros. 

X. RETOS 

1. Difusión permanente de los resultados de la determinación de Área de Prestación 

del departamento de Tumbes tanto a nivel urbano como rural, e igualmente entre 

los diferentes actores y gestores de política relacionados a los servicios de 

saneamiento. 

 

2. Articular las políticas, planes territoriales y agendas que posee el Estado, en sus 

diferentes niveles de gobierno, para orientar la planificación y optimizar la inversión 

en Saneamiento. Para ello, el ADP determinado para el departamento de Tumbes 

resulta una herramienta de apoyo para estos fines.   

 

3. Realizar acciones de promoción del ADP Tumbes, para que en diferentes plataformas 

se conozca y se aproveche las oportunidades encontradas a fin de fortalecer las 

acciones que permitan diseñar e implementar mecanismos que apoyen y fortalezcan 

la mejora en la eficiencia y sostenibilidad de los servicios de saneamiento 

(información de opciones tecnológicas, infraestructura, Mecanismos de retribución 

por servicios ecosistémicos hídricos, Gestión de riesgos y adaptación al cambio 
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climático a todo nivel de prestadores,  fortalecer data del sistema regional de 

información sobre servicios de saneamiento, estudios técnicos, entre otros). 

 

4. Promover el uso de ADP Tumbes en el departamento y de manera especial en 

espacios como el que realiza el Consejo de Recursos Hídricos de la Cuenca Tumbes 

en el marco de la Gestión Integrada de recursos hídricos. 
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XI. ANEXOS 

Anexo N° 1: Prestadores rurales del departamento de Tumbes y centros poblados 

abastecidos. 

N° Provincia Distrito 
Prestador Localidad atendida 

(CCPP atendido) 

Localidad 
atendida (Ubigeo 

del CCPP) 
Tipo Nombre 

1 Tumbes Pampas de Hospital OC Belén Belén 2401040009 

2 Tumbes Pampas de Hospital OC Bigotes Bigotes 2401040005 

3 Tumbes Pampas de Hospital OC Chacritas Chacritas 2401040008 

4 Tumbes Pampas de Hospital OC El Higuerón El Higuerón 2401040025 

5 Tumbes Pampas de Hospital OC Manantiales de 
Huarapal 

La Angostura 2401040016 

Tumbes Pampas de Hospital Pueblo Nuevo 2401040015 

Tumbes Pampas de Hospital Becerra 2401040014 

Tumbes Pampas de Hospital El Limón 2401040012 

Tumbes Pampas de Hospital El Prado 2401040018 

Tumbes Pampas de Hospital El Rodeo 2401040013 

6 Tumbes Pampas de Hospital OC Peña Blanca Peña Blanca 2401040004 

7 Tumbes San Jacinto OC Capitán Hoyle Capitán Hoyle 2401050016 

8 Tumbes San Jacinto OC Francos Francos 2401050007 

9 Tumbes San Jacinto OC Higuerón Higuerón 2401050012 

Tumbes San Jacinto Carretas (alto) 2401050011 

10 Tumbes San Jacinto OC La Capitana La Capitana 2401050013 

Tumbes San Jacinto Los Pozos 2401050018 

11 Tumbes San Jacinto OC Oidor, Casa 
Blanqueada y 

Carretas 

Oidor 2401050009 

Tumbes San Jacinto Casa Blanqueada 2401050010 

Tumbes San Jacinto Carretas (bajo) 2401050011 

12 Tumbes San Jacinto OC Rica Playa Rica Playa 2401050014 

Tumbes San Jacinto Tablazo de Rica Playa 2401050017 

13 Tumbes San Jacinto OC Vaquería Vaquería 2401050008 

14 Tumbes San Juan de la Virgen OC Miraflores Miraflores 2401060006 

15 Zarumilla Aguas Verdes OC Cuchareta Alta Cuchareta Alta - 

Zarumilla Aguas Verdes Nueva Esperanza - 

16 Zarumilla Aguas Verdes OC Cuchareta Baja Cuchareta Baja - 

Zarumilla Aguas Verdes Salitral 2403020006 

17 Zarumilla Aguas Verdes OC Loma Saavedra Loma Saavedra 2403020004 

18 Zarumilla Aguas Verdes OC Pocitos Pocitos 2403020005 

19 Zarumilla Matapalo OC Agua Para 
Todos La 

Totora 

La Totora 2403030004 

Zarumilla Matapalo   Leandro Campos 2403030003 

20 Zarumilla Matapalo OC Isla Noblecilla Isla Noblecilla 2403030005 

21 Zarumilla Matapalo OC José Abelardo 
Quiñones 

José Abelardo 
Quiñones 

2403040014 

22 Zarumilla Matapalo OC Leandro 
Campos 

Leandro Campos 2403030003 
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23 Zarumilla Matapalo Prestador 
municipal 

Municipalidad 
distrital de 
Matapalo 

Tutumo-Nuevo 
Progreso 

2403030007 

24 Zarumilla Papayal OC La Coja 
Lechugal 

La Coja 2403040007 

Zarumilla Papayal Lechugal 2403040009 

25 Zarumilla Papayal OC La Palma La Palma 2403040006 

26 Zarumilla Papayal OC Pueblo Nuevo Pueblo Nuevo 2403040010 

27 Zarumilla Papayal OC Quebrada 
Grande 

Quebrada Grande 2403040002 

28 Contralmirante Villar Casitas OC Ciénego Sur Ciénego Sur 2402020020 

29 Contralmirante Villar Casitas Prestador 
municipal 

Municipalidad 
distrital de 

Casitas 

Cherrelique 2402020018 

Contralmirante Villar Casitas Bellavista 2402020017 

Contralmirante Villar Casitas El Palmo 2402020016 

Contralmirante Villar Casitas Tacna Libre 2402020015 

Contralmirante Villar Casitas Casitas 2402020012 

Contralmirante Villar Casitas La Rinconada 2402020011 

Contralmirante Villar Casitas Huaquillas 2402020010 

Contralmirante Villar Casitas Charanal 2402020009 

Contralmirante Villar Casitas San Marcos 2402020008 

Contralmirante Villar Casitas Tamarindo 2402020007 

Contralmirante Villar Casitas Averías 2402020005 

Contralmirante Villar Casitas Pueblo Nuevo 2402020004 

Contralmirante Villar Casitas Pampa del Trigal 2402020003 

Contralmirante Villar Casitas Trigal 2402020002 

Contralmirante Villar Casitas Cañaveral 2402020001 

Contralmirante Villar Zorritos Pan Viejo 2402010015 

Contralmirante Villar Zorritos Suarez 2402010014 

Contralmirante Villar Zorritos Pedregal 2402010011 

30 Contralmirante Villar Casitas OC La Choza La Choza 2402020019 

31 Contralmirante Villar Casitas OC Ciénego Norte Ciénego Norte 2402020022 

32 Contralmirante Villar Canoas de Punta Sal OC Pajaritos - 
Negritos 

Pajaritos 2402030011 

Contralmirante Villar Canoas de Punta Sal Negritos 2402030012 

33 Contralmirante Villar Casitas OC Chicama Chicama 2402020027 

Contralmirante Villar Casitas Cimarrón 2402020026 

34 Contralmirante Villar Canoas de Punta Sal OC Fernández Fernández 2402030019 

35 Contralmirante Villar Casitas OC El Cardo El Cardo 2402020028 

Fuente: ODS Tumbes. 
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Anexo N° 2: Dimensiones y variables analizadas para la calificación de prestadores. 

Fuente: Sunass. 
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